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El presente documento se ha ela-
borado de conformidad con las si-
guientes exigencias normativas:

• Directiva 2009/138/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, sobre 
el seguro de Vida, el acceso a la 
actividad de seguro y de reasegu-
ro y su ejercicio (en adelante, la 
Directiva).

• Reglamento Delegado (UE) 
2015/35 de la Comisión, de 10 
de octubre de 2014. Capitulo XII 
artículos 290-298 y anexo XX (en 
adelante, el Reglamento Delega-
do).

• Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/2452 de la Comisión, de 2 de 
diciembre de 2015, por el que se 
establecen normas técnicas de 
ejecución relativas a los procedi-
mientos, formatos y plantillas del 
Informe sobre la Situación Finan-
ciera y de Solvencia de confor-
midad con la Directiva 2009/138/
CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

• Reglamento de Ejecución (UE) 
2017/2190 de la Comisión, de 24 
de noviembre de 2017, que mo-
difica y corrige el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2015/2452.

• Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/1843 de la Comisión, de 23 
de noviembre de 2018, que mo-
difica y corrige el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2015/2452.

• Directrices sobre la presentación 
de información y divulgación pú-
blica de EIOPA.

• Ley 20/2015, de 14 de julio, de or-
denación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras 
y reaseguradoras (en adelante, 
LOSSEAR).

• Real Decreto 1060/2015, de 20 
de noviembre, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y rease-
guradoras (en adelante, RDOS-
SEAR).

• Actividad y resultados: en cuan-
to a la actividad incluye la razón 
social y forma jurídica de la enti-
dad, identificación del supervisor, 
auditor externo, participaciones 
significativas, posición de la em-
presa dentro del Grupo, líneas 
de negocio y otros asuntos re-
levantes durante el periodo de 
referencia. Respecto a los resul-
tados, se detallan los relativos a 
la actividad de suscripción, ren-
dimiento de las inversiones y los 
ingresos/gastos significativos, 
junto con una comparación de la 
información divulgada en el pe-
riodo de referencia anterior.

• Sistema de Gobernanza: se des-
cribe la estructura del Sistema 
de Gobernanza y sus principales 
responsabilidades, cambios y po-
líticas aplicables durante el pe-
riodo de referencia, exigencias de 
Aptitud y Honorabilidad, Sistema 
de Gestión de Riesgos incluida 
la autoevaluación interna de los 

riesgos y solvencia, Sistema de 
Control Interno, Función de Audi-
toria Interna, Función Actuarial, 
externalización y estado de ade-
cuación del Sistema de Gober-
nanza.

• Perfil de riesgo: se describe la 
información cuantitativa y cuali-
tativa para cada uno de los mó-
dulos y submódulos de riesgo. 
Asimismo, contiene una descrip-
ción de la exposición al riesgo y 
sus medidas para evaluarlos, 
de las concentraciones de ries-
go significativas, de las técnicas 
utilizadas para la reducción del 
riesgo y de los métodos utilizados 
con respecto a la sensibilidad al 
riesgo.

• Valoración a efectos de solven-
cia: se muestra la información 
relativa a la valoración de los ac-
tivos, provisiones técnicas y resto 
de pasivos. A efectos de solven-
cia, se muestra el desglose de 

EL OBJETIVO DEL 
PRESENTE DOCUMENTO 
ES INFORMAR SOBRE LA 
SITUACIÓN FINANCIERA 

Y DE SOLVENCIA, 
CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO ANUAL 
TERMINADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018. 
HEMOS DIVIDIDO EL 

INFORME EN LOS 
APARTADOS QUE 
SE DESCRIBEN A 
CONTINUACIÓN:

las provisiones técnicas en Mejor 
Estimación (en adelante, BEL) y 
Margen de Riesgo (en adelante, 
RM).

  
• Gestión del Capital: se detalla la 

información relativa a los Fon-
dos Propios, Capital de Solvencia 
Obligatorio (en adelante, SCR) y 
Capital Mínimo Obligatorio (en 
adelante, MCR).

Este Informe ha sido confeccionado 
por el Área Financiera con la cola-
boración de las Áreas de Riesgos, 
Área Técnica, Revisión Actuarial, 
Inversiones, Auditoría Interna, 
Cumplimiento Normativo y Recur-
sos Humanos.
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2RESUMEN

El artículo 80 de la LOSSEAR establece la obligatoriedad con carácter 
anual de la realización del “Informe sobre la Situación Financiera y de Sol-
vencia” para las empresas de seguros y de reaseguros, con el objetivo 
principal de informar al público sobre los resultados de solvencia de las 
mismas bajo los criterios establecidos por esta normativa.

Actividad y resultados

SANTA LUCÍA, S.A., Compañía de Seguros y Reaseguros (en adelante, santalucía), se constituyó como Sociedad 
Anónima el 1 de julio de 1931, habiendo modificado su denominación social original por la actual. Su objeto so-
cial es la realización de operaciones de seguros  y reaseguros autorizada por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones (en adelante, DGSFP) para operar en los siguientes ramos: Decesos, Asistencia, Defensa 
Jurídica, Pérdidas Pecuniarias Diversas, Responsabilidad Civil General, Otros Daños a los Bienes, Incendios y 
Elementos Naturales, Enfermedad, Accidentes y Vida. 

Santalucía es la sociedad dominante del Grupo santalucía, entidad española con más de 96 años de historia 
que ocupa actualmente el octavo puesto en el ranking por total de primas del seguro directo de entidades 
aseguradoras en España, con más de 7 millones de asegurados. El Grupo se compone por entidades tanto 
aseguradoras, como financieras y de servicio. 

A cierre de 2018, las primas imputadas brutas de santalucía han alcanzado la cifra de 1.369.544 miles de 
euros, representando un incremento del 1,39 % frente al ejercicio 2017. El beneficio antes de impuestos 
correspondiente al ejercicio 2018 ascendió a 143.272 miles de euros, lo que supone un aumento del 1,82 % 
frente al ejercicio anterior (140.716 miles de euros en 2017).

Sistema de Gobernanza

El Sistema de Gobierno de santalucía descansa en su Consejo de Administración al que reporta un Director Ge-
neral, que es el responsable de la dirección y gestión, así como del impulso y ejecución de la estrategia y demás 
acuerdos del Consejo de Administración. Está apoyado en sus funciones por siete Directores Generales, que 
conforman el Comité Ejecutivo de la entidad y de su Grupo de empresas.
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Órganos de decisión Líneas de Defensa Funciones Clave

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

COMITÉ EJECUTIVO
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Fuente: Elaboración propia

Perfil de riesgo

Para la cuantificación de los riesgos, santalucía utiliza la Fórmula Están-
dar regulatoria. Adicionalmente, se realiza un estudio del perfil interno de 
la entidad para determinados riesgos mediante un modelo de capital eco-
nómico. Para otros riesgos de difícil cuantificación no valorados mediante 
la Fórmula Estándar se utiliza un análisis cualitativo.

A continuación, se muestra los resultados del SCR de la entidad por 
módulos de riesgo al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

Con el fin de proteger su fortaleza 
financiera, apoyar el proceso de 
toma de decisiones a nivel estra-
tégico, contribuir eficazmente al 
proceso de generación de valor, 
gestionar eficazmente el riesgo y 
proteger la reputación y la marca, 
santalucía ha establecido un Sis-
tema de Gestión de Riesgos y Con-
trol Interno que vela por la eficacia 
y eficiencia de las operaciones, la 
fiabilidad de la información finan-
ciera y el cumplimiento de las leyes 

y normas que sean aplicables. En 
este sistema, se han definido los 
lineamientos que regulan las fun-
ciones fundamentales (Actuarial, 
Gestión de Riesgos, Cumplimien-
to y Auditoría Interna) asegurando 
que dichas funciones cumplen con 
los requisitos establecidos por el 
regulador.

Para la gestión de los riesgos, 
santalucía ha adoptado el modelo 
de las tres líneas de defensa.

Respecto a la Aptitud y Honorabili-
dad, santalucía cuenta con meca-
nismos periódicos de desempeño 
donde se valoran el rendimiento y 
desarrollo de las personas, orien-
tado a la mejora profesional y adap-
tación de las necesidades laborales 
de la empresa. En relación con el 
proceso de selección del personal, 
la entidad cuenta con unos reque-
rimientos y mecanismos eficaces 
que garantizan una selección ade-
cuada de recursos.

El cambio más relevante que se ha producido en el perfil de riesgo durante el 2018 ha sido derivado principal-
mente del incremento del SCR de suscripción de Vida por el ajuste en el modelo de valoración de las provisiones 
técnicas y los requerimientos de capital en Solvencia II asociado al seguro de Decesos. En los apartados 5 y 7.2 se 
explica en mayor detalle cada uno de los módulos de riesgo.

Capital de solvencia obligatorio por Fórmula Estándar 2018 2017
SCR antes de diversificación ∑(1)-(5) = (6) 1.134.456 1.089.528
Riesgo de mercado (1) 718.708 755.187

Riesgo de impago de la contraparte (2) 43.582 37.578

Riesgo de suscripción vida (3) 201.789 127.394

Riesgo de suscripción de enfermedad (4) 37.122 35.893

Riesgo de suscripción no vida (5) 133.256 133.476

Beneficios de diversificación (7) -272.799 -227.166

SCR Básico después de diversificación (6) + (7) = (8) 861.658 862.362
Riesgo operacional (9) 50.677 49.892

Capacidad de absorción de pérdidas de las provisiones técnicas (10) -9.098 -15.363

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos (11) -225.809 -224.223

Capital de Solvencia Obligatorio ∑(8)-(11) 677.428 672.668

Fuente: QRT 25.01.01 Cifras en miles de euros

Valoración a efectos de solvencia

El valor de los activos en Solvencia 
II asciende a 6.152.584 miles de eu-
ros, mientras que el valor contable 
es de 6.416.680 miles de euros. Al 
cierre del ejercicio 2017, el valor de 
los activos en Solvencia II era de 
6.055.815 miles de euros, siendo su 
valor contable de 6.337.543 miles 
de euros. En el apartado 6.1 se ex-
plican las diferencias de valoración 
entre ambos criterios.

Las provisiones técnicas se han 
valorado en Solvencia II siguiendo 
un criterio económico de mercado, 
siendo su valor a 31 de diciembre 
de 2018 de 3.481.745 miles de eu-

ros, mientras que su valor contable 
es de 4.298.250 miles de euros. Al 
cierre del ejercicio 2017, el valor de 
las provisiones técnicas en Solven-
cia II alcanzaba los 4.074.832 miles 
de euros y su valor contable era 
de 4.077.342 miles de euros. En el 
apartado 6.2 se explican las dife-
rencias de valoración entre ambos 
criterios.

El resto de los pasivos en Solvencia 
II refleja un valor de 902.389 miles 
de euros a 31 de diciembre de 2018 
y un valor contable de 616.318 mi-
les de euros. Al cierre del ejercicio 
2017, el valor del resto de los pasi-

vos en Solvencia II era de 739.686 
miles de euros, siendo su valor 
contable de 724.994 miles de eu-
ros. En el apartado 6.3 se explican 
las diferencias de valoración entre 
ambos criterios.



12 13

Año 2018 Valor Solvencia II Valor Contable Diferencia
Activo 6.152.584 6.416.680 -264.096

Pasivo 4.384.134 4.914.568 -530.434

Exceso activo sobre pasivo 1.768.450 1.502.112 266.338

2018 2017 Var 18/17 ( %)
Fondos Propios Admisibles para cubrir el SCR (1) 1.764.542 1.233.482 43,05 %

Capital de Solvencia Obligatorio (SCR) (2) 677.428 672.668 0,71 %

Ratio Fondos Propios Admisibles sobre SCR (1)/(2) 2,60 1,83 42,05 %

Año 2017 Valor Solvencia II Valor Contable Diferencia
Activo 6.055.815 6.337.543 -281.728

Pasivo 4.814.518 4.802.337 12.181

Exceso activo sobre pasivo 1.241.297 1.535.206 -293.909

Fuente: SE.02.01.16

Fuente: QRT S.23.01.01

Fuente: SE.02.01.16

Gestión del Capital

La Gestión del Capital se conforma como una pieza clave para garantizar niveles adecuados de capital para el 
cumplimiento continuo de las exigencias regulatorias. Para ello, santalucía cuenta con la Política de Gestión del 
Capital que establece las normas y principios generales para su adecuada gestión, y ha sido elaborada contem-
plando los requerimientos establecidos por la legislación vigente.

Los Fondos Propios Admisibles para cubrir el SCR al cierre del ejercicio 2018 ascienden a 1.764.542 miles de eu-
ros frente a 1.233.482 miles de euros en 2017, y se calculan a partir del exceso de activo sobre pasivo deduciendo 
los dividendos, distribuciones y costes previsibles.

El Ratio de Solvencia, calculado como la proporción de los Fondos Propios Admisibles sobre el SCR, asciende 
a 2,60 al cierre del ejercicio 2018, lo que indica que santalucía cubre en 2,60 veces las necesidades de capital 
requeridas para la actividad aseguradora (1,83 al cierre del ejercicio 2017). En el apartado 7.1 se explican estas 
variaciones. 

El exceso de activos sobre pasivos 
en Solvencia II asciende a 1.768.450 
miles de euros al cierre del ejerci-
cio 2018 (1.241.297 miles de euros 
al cierre del ejercicio 2017), lo que 
supone un incremento del 42,47 %. 3ACTIVIDAD 

Y RESULTADOS
3.1 Actividad
3.2 Resultados en materia de suscripción
3.3 Rendimiento de las inversiones
3.4 Resultados de otras actividades
3.5 Cualquier otra información

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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3.1. Actividad

3.1.1. Datos SANTA LUCÍA, S.A., Compañía de Seguros y Reaseguros

3.1.2. Supervisor

3.1.3. Auditor externo

Santalucía se constituyó como So-
ciedad Anónima el 1 de julio de 1931, 
habiendo modificado su denomina-
ción social original por la actual de 
SANTA LUCÍA, S.A., Compañía de 
Seguros y Reaseguros. Su domici-
lio social actual se ubica en la Plaza 
de España nº15 de Madrid. Su ob-
jeto social es la realización de ope-
raciones de seguros y reaseguros 
autorizadas por la DGSFP en los 
siguientes ramos: Decesos, Asis-
tencia, Defensa Jurídica, Pérdidas 
Pecuniarias Diversas, Responsa-
bilidad Civil General, Otros Daños a 
los Bienes, Incendios y Elementos 
Naturales, Enfermedad, Acciden-
tes y Vida.

El Sistema de Gobierno de santa-
lucía descansa en su Consejo de 
Administración al que reporta un 
Director General, que es el respon-
sable de la dirección y gestión, así 
como del impulso y ejecución de la 
estrategia y demás acuerdos del 
Consejo de Administración. Está 
apoyado por un Director General 
Financiero, un Director General de 
Negocio, un Director General del 
Negocio de Vida y Pensiones, un 
Director General de Operaciones y 
Tecnología, un Director General de 
Personas, Organización y Comu-
nicación, un Director General de 
Desarrollo Corporativo e Interna-
cional y un Director General de Su-
pervisión y Gestión de Riesgos, que 
conforman juntos el Comité Ejecu-
tivo de la entidad y de su Grupo de 
empresas.

Santalucía (con el código asignado 
por la DGSFP “C0174”) es la so-
ciedad dominante de un Grupo de 
sociedades en los términos pre-
vistos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, por lo que formula 
cuentas anuales consolidadas, y es 
la matriz del Grupo santalucía (con 
el código asignado por la DGSFP 
“GRC0174”).

El ámbito territorial de ejercicio de 
actividad de santalucía se realiza 
en todo el territorio español y la 
distribución de seguros se realiza 
principalmente con la intervención 
de agentes exclusivos, corredores 
y venta directa.

El supervisor de santalucía es la DGSFP, situado en el Paseo de la Castellana, nº 44 de Madrid.

Los apartados 6 sobre la valoración a efectos de solvencia, 7 sobre la Gestión del Capital y las plantillas de infor-
mación cuantitativa incluidas en el Anexo del Informe sobre la Situación Financiera y de Solvencia de santalucía 
han sido auditados en 2018 por Ernst & Young, S.L. (que en 2017 incluía sólo el apartado 6 sobre la valoración a 
efectos de solvencia), de acuerdo con el alcance establecido en la Circular 1/2018, de 17 de abril, de la DGSFP, por 
la que se desarrollan los modelos de informes, las guías de actuación y la periodicidad del alcance del informe 
especial de revisión del Informe sobre la Situación Financiera y de Solvencia, individual y de grupos, y el respon-
sable de su elaboración.

Ernst & Young, S.L. se encuentra situado en la Calle Raimundo Fernández Villaverde, nº65 de Madrid. 

3.1.4. Organización estructural

SANTALUCÍA ES LA SOCIEDAD DOMINANTE DE UN GRUPO DE SOCIEDADES 
EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO. A CONTINUACIÓN, SE MUESTRA EL ORGANIGRAMA 
SIMPLIFICADO DE LA POSICIÓN QUE OCUPA LA ENTIDAD DENTRO DE LA 

ESTRUCTURA JURÍDICA DEL GRUPO:

Fuente: Informe de Gestión Consolidado 2018
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(100 %)

(100 %) (100 %) (100 %)
N.Norrsken 
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Argentina 
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Argentina 
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(100 %) (50 %)
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(35 %) (100 %)

(100 %)

Vida y Pensiones

(50,01 %)
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Adicionalmente, se muestra la lista de las entidades que conforman el perímetro consolidado de Solvencia II del 
Grupo santalucía a 31 de diciembre de 2018:

Fuente: Cuentas Anuales Consolidadas 2018

Sociedad País  % Participación s/capital social
Directo Indirecto

ABARIS GESTIÓN FINANCIERA, S.L. España 0,00 % 100,00 %
ACCEPTA SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. España 0,00 % 100,00 %
AGUA FRÍA, S.L. España 0,00 % 75,00 %
ALBIA GESTION DE SERVICIOS, S.L.U. España 0,00 % 100,00 %
ALMOGUERA-GÓMEZ SERVICIOS Y ASISTENCIA, S.A. España 0,00 % 100,00 %
ANTONIA ARTE FLORAL, S.L.U. España 0,00 % 100,00 %
DELGADO DÍAZ, S.L. España 0,00 % 80,00 %
ELYSIUS EUROPA, S.L. España 0,00 % 30,00 %
EMPRESA DE SERVICIOS MORTUORIOS DE VIGO, S.A. España 0,00 % 90,00 %
FAST FORWARD INVEST, S.A. España 0,00 % 100,00 %
FINLETIC CAPITAL S.G.I.I.C., S.A. España 0,00 % 15,30 %
FLORISTERÍA LA ALAMEDA, S.L. España 0,00 % 100,00 %
FLORISTERÍAS GALICIA, S.L.U. España 0,00 % 100,00 %
FUNERALES ARGENTINOS, S.A. Argentina 0,00 % 100,00 %
FUNERARIA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.A. España 0,00 % 30,00 %
FUNERARIA URGELES, S.L. España 0,00 % 90,00 %
FUNERARIAS GADITANAS ASOCIADAS, S.A. España 0,00 % 50,00 %
GESTIÓN INTEGRADA HISPANA, S.L.U. España 100,00 % 0,00 %
GLOBAL SERVICES XXII CENTURY, S.L.U. España 0,00 % 100,00 %
INICIATIVAS ALCAESAR, S.L. España 0,00 % 40,00 %
INMOALEMANIA GESTIÓN DE ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. España 20,00 % 0,00 %
INSTIPAT, S.L.U. España 0,00 % 30,00 %
INTERCENTROS BALLESOL, S.A. España 75,29 % 0,00 %
INVERSORA LILIUM S.A.S. España 0,00 % 50,00 %
IRIS ASSISTANCE, S.L.U España 100,00 % 0,00 %
ISABELO ÁLVAREZ MAYORGA, S.A. España 0,00 % 50,00 %
LISMAN MEX, S.A. DE C.V. Méjico 0,00 % 50,00 %
NEW NORRSKEN CONSULTING & GROUP, S.L.U. España 100,00 % 0,00 %
OVALT-SOLID INVESTMENTS CORPORATION, S.L.U. España 0,00 % 100,00 %
PC AMIGO TU INFORMÁTICO EN CASA, S.L.U. España 0,00 % 100,00 %
PELAYO VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. España 50,01 % 0,00 %
POMPAS FÚNEBRES DE BADALONA, S.A. España 0,00 % 25,00 %
SALZILLO SERVICIOS FUNERARIOS, S.L. España 0,00 % 45,00 %
SANTA LUCÍA ASSET MANAGEMENT, SGIIC, S.A. España 100,00 % 0,00 %
SANTA LUCÍA DESARROLLO INTERNACIONAL, S.L.U España 100,00 % 0,00 %
SANTA LUCÍA SERVICIOS COMPARTIDOS, A.I.E. España 0,00 % 53,83 %
SANTA LUCÍA VIDA Y PENSIONES, S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS España 100,00 % 0,00 %
SANTALUCÍA SENIORS, S.L.U. España 100,00 % 0,00 %
SEFUVAL, S.L. España 0,00 % 100,00 %
SERVICIOS FUNERARIOS DE JEREZ, S.A. España 0,00 % 85,00 %
SERVICIOS FUNERARIOS DE PARLA, S.L. España 0,00 % 100,00 %
SERVICIOS FUNERARIOS EUROAMERICANOS S.A.P.I. DE C.V. Méjico 0,00 % 35,00 %
SERVICIOS FUNERARIOS LA CARIDAD, S.L. España 0,00 % 50,00 %
SINERGIA GLOBAL PARTNERS S.L. España 30,00 % 0,00 %
SOS ASSISTANCE ESPAÑA, S.A.U España 0,00 % 75,00 %
SOS SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. España 75,00 % 0,00 %
TANATORIO DE ECIJA, S.L. España 0,00 % 30,00 %
TANATORIO DE JEREZ, S.A. España 0,00 % 100,00 %
TANATORIO DE MARÍN, S.L. España 0,00 % 50,00 %
TANATORIO DEL ATLÁNTICO, S.L. España 0,00 % 50,00 %
TANATORIOS GRUPO BERGANTIÑOS, S.L. España 0,00 % 50,00 %
TANATORIOS Y FUNERARIAS DEL SUR, S.L. España 0,00 % 55,55 %
UNICORP VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. España 50,00 % 0,00 %
WEALTH SOLUTIONS EAFI S.L. España 0,00 % 30,00 %
WEALTH SOLUTIONS LATAM S.L. España 0,00 % 30,00 %

Sociedad País
 % Participación 
s/capital social

Directo
AMSUR, S.A. España Unidad de decisión

ASNORTE, S.A. España Unidad de decisión

ASNOR, S.A. España Unidad de decisión

CENTRO TÉCNICO DE AGENTES DE SEGUROS, AGENCIA DE SEGUROS, S.A. España Unidad de decisión

ASGECA, S.A. España Unidad de decisión

En el perímetro regulatorio de Solvencia II, además de las entidades men-
cionadas en el cuadro anterior, se han incluido las cinco sociedades de 
mediación sometidas a una misma unidad de decisión, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 131 de la LOSSEAR:

3.1.5. Líneas de negocio

La entidad opera en las siguientes líneas de negocio (conforme el desglose 
de las líneas de negocio recogidas en el anexo I del Reglamento Delegado):

En cuanto a las obligaciones de seguro distinto del seguro de Vida:

• Seguro de gastos médicos.
• Seguro de protección de ingresos.
• Seguro de accidentes laborales.
• Seguro de incendio y otros daños a los bienes.
• Seguro de responsabilidad civil general.
• Seguro de defensa jurídica.
• Seguro de asistencia.
• Pérdidas pecuniarias diversas.

En cuanto a las obligaciones de seguro de Vida: 

• Seguro con participación en los beneficios.
• Seguro vinculado a índices y a fondos de inversión.
• Otros seguros de Vida.

Cifras en miles de eurosFuente: Elaboración propia
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Santalucía está autorizada para realizar operaciones en el ramo de Decesos. Si bien bajo Solvencia I en el Regla-
mento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados (en adelante, ROSSP), el ramo de Decesos se consi-
dera de No Vida, bajo criterios de Solvencia II (RDOSSEAR) se considera dentro de las obligaciones del seguro de 
Vida, recogido en la línea de negocio de otros seguros de Vida. Dada la relevancia que tiene el seguro de Decesos 
en santalucía, se desglosa esta línea de negocio “Otros seguros de Vida” en “Seguro de Decesos” y “Resto de 
seguros de Vida” en los epígrafes posteriores de este Informe.

3.2. Resultados en materia de suscripción

Santalucía ha alcanzado la cifra de 114.235 miles de euros en el resultado técnico del ejercicio 2018 (131.663 mi-
les de euros en 2017), representando una disminución del 13,24 % frente al ejercicio 2017. Esta variación se debe 
principalmente a una menor contribución de las inversiones financieras en el resultado técnico del negocio, ante 
un contexto económico marcado por los bajos tipos de interés, una fuerte competencia por captar el ahorro de 
las familias y un incremento de siniestralidad como consecuencia del comportamiento de los fenómenos meteo-
rológicos. Si bien, el resultado antes de impuestos ha sido de 143.272 miles de euros en 2018 (140.716 miles de 
euros en 2017), representando un incremento del  1,82 % frente al ejercicio 2017.

2018 2017
Total 

No Vida
Total 
Vida*

Total No 
Vida y Vida

Total 
No Vida

Total 
Vida*

Total No 
Vida y Vida

Primas devengadas
Importe bruto 419.916 965.174 1.385.090 401.029 965.351 1.366.381

Reaseguro cedido 35.066 8.587 43.653 33.547 7.902 41.449

Importe neto 384.850 956.587 1.341.437 367.482 957.449 1.324.931

Primas imputadas
Importe bruto 413.078 956.466 1.369.544 393.605 957.180 1.350.785

Reaseguro cedido 34.457 8.546 43.003 35.010 8.398 43.408

Importe neto 378.621 947.920 1.326.541 358.595 948.782 1.307.377

Siniestralidad incurrida
Importe bruto 210.082 524.297 734.379 192.492 531.226 723.717

Reaseguro cedido 25.019 6.863 31.882 23.677 6.565 30.242

Importe neto 185.063 517.434 702.497 168.814 524.661 693.475

Variación de otras provisiones técnicas
Importe bruto -905 -204.061 -204.966 -1.483 -207.104 -208.587

Reaseguro cedido - - - - - -

Importe neto -905 -204.061 -204.966 -1.483 -207.104 -208.587

Gastos técnicos
Importe bruto 140.084 296.717 436.801 136.141 291.833 427.974

Reaseguro cedido 4.873 908 5.781 - -163 -163

Importe neto 135.211 295.809 431.020 136.141 291.997 428.137

Otros gastos 72 - 72 4.814 1.113 5.928

Total gastos 135.283 295.809 431.092 140.955 293.110 434.065

A continuación, se muestra un re-
sumen de las principales magnitu-
des de santalucía al cierre de los 
ejercicios 2018 y 2017:

Las primas imputadas del seguro directo y reaseguro aceptado en el ejercicio 2018 ascienden a 1.369.544 miles 
de euros (1.350.785 miles de euros en 2017), representando un incremento del 1,39 % con respecto al ejercicio 
2017.

La siniestralidad del seguro directo y reaseguro aceptado en el ejercicio 2018 se sitúa en 734.379 miles de euros 
(723.717 miles de euros en 2017), representando un incremento del  1,47 % con respecto al ejercicio 2017 como 
consecuencia de la evolución de la siniestralidad de los ramos de Decesos, Hogar y Comunidades.

En cuanto a los gastos técnicos del seguro directo y reaseguro aceptado en el ejercicio 2018 se sitúa en 436.801 
miles de euros (427.974 miles de euros en 2017), representando un incremento del 2,06 % con respecto al ejer-
cicio 2017.

A continuación, se muestra el importe de las primas, siniestros y gastos para los negocios de Vida, No Vida y Total 
al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

Principales magnitudes 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Resultado técnico 114.235 131.663 -13,24 %

Resultado antes de impuestos 143.272 140.716 1,82 %

Primas imputadas 1.369.544 1.350.785 1,39 %

Siniestralidad 734.379 723.717 1,47 %

Gastos técnicos 436.801 427.974 2,06 %

*Incluye Decesos
Fuente: QRT S.05.01.01

Fuente: Cuentas Anuales 2018

3.2.1. Primas, siniestros y gastos por líneas de negocio

3.2.1.1. Seguro distinto del seguro de Vida

Las primas imputadas del seguro directo y reaseguro aceptado del ejercicio 2018 en la cartera de los seguros 
distintos del seguro de Vida1 considerando todas las líneas de negocio de Solvencia II (seguro de gastos médicos, 
seguro de protección de ingresos, seguro de accidentes laborales, seguro de incendio y otros daños a los bienes, 
seguro de responsabilidad civil general, seguro de defensa jurídica, seguro de asistencia y pérdidas pecuniarias) 
ascienden a 413.078 miles de euros (393.605 miles de euros en 2017), representando un incremento del 4,95 % 
con respecto al ejercicio 2017.

1 Como se ha indicado en el punto 3.1.5, en Solvencia II excluye Decesos en la cartera de los seguros distintos del seguro de Vida.

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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Primas imputadas - LoB No Vida 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Seguro de gastos médicos 65.705 57.091 15,09 %

Seguro de protección de ingresos 51.346 47.853 7,30 %

Seguro de accidentes laborales 186 339 -45,13 %

Seguro de incendio y otros daños a los bienes 230.852 222.197 3,90 %

Seguro de responsabilidad civil general 30.385 30.508 -0,40 %

Seguro de defensa jurídica 19.730 17.921 10,09 %

Seguro de asistencia 11.313 12.702 -10,94 %

Pérdidas pecuniarias diversas 3.561 4.994 -28,69 %

Total 413.078 393.605 4,95 %

Siniestros incurridos - LoB No Vida 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Seguro de gastos médicos 29.505 26.732 10,37 %

Seguro de protección de ingresos 13.097 7.447 75,86 %

Seguro de accidentes laborales 43 61 -29,48 %

Seguro de incendio y otros daños a los bienes 137.581 130.096 5,75 %

Seguro de responsabilidad civil general 14.597 13.555 7,69 %

Seguro de defensa jurídica 10.007 9.350 7,03 %

Seguro de asistencia 4.592 4.748 -3,29 %

Pérdidas pecuniarias diversas 660 502 31,42 %

Total 210.082 192.492 9,14 %

Fuente: QRT S.05.01.01

Fuente: QRT S.05.01.01

El crecimiento del 4,95 % de santalucía a nivel de primas imputadas en los seguros distintos del seguro de Vida, 
corresponden en mayor medida a la evolución experimentada por las líneas de negocio del seguro de incendio y 
otros daños a los bienes y el seguro de gastos médicos, que representan un 89,68 % de este crecimiento.

En cuanto a la siniestralidad del seguro directo y reaseguro aceptado registrada en el ejercicio 2018 en la cartera 
de los seguros distintos del seguro de Vida se sitúa en 210.082 miles de euros (192.492 miles de euros en 2017), 
representando un incremento del 9,14 % con respecto al ejercicio 2017.

A continuación, se muestra el importe de los siniestros incurridos del seguro directo y reaseguro aceptado des-
glosado por líneas de negocio de los seguros distintos del seguro de Vida al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

Fuente: QRT S.05.01.01

La siniestralidad bruta al cierre del ejercicio 2018 representa un 50,86 % 
sobre las primas imputadas brutas en los seguros distintos del seguro de 
Vida, representando un incremento del 3,99 % con respecto al ejercicio 
anterior:

Ratio Siniestralidad/Primas (No Vida) 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Primas imputadas brutas (1) 413.078 393.605 4,95 %

Siniestralidad bruta (2) 210.082 192.492 9,14 %

Ratio (2)/(1) 50,86 % 48,90 % 3,99 %

En cuanto a los gastos técnicos, se incluyen principalmente los siguien-
tes: gastos de administración, gastos de adquisición, gastos de gestión de 
inversiones, gastos de gestión de siniestros y el resto de los gastos gene-
rales.

A continuación, se muestra el importe de los gastos técnicos del seguro 
directo y reaseguro aceptado desglosado por líneas de negocio los segu-
ros distintos del seguro de Vida al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

Los gastos técnicos del seguro directo y reaseguro aceptado del ejercicio 
2018 en la cartera de los seguros distintos del seguro de Vida se sitúa en 
140.084 miles de euros (136.141 miles de euros en 2017), representando un 
incremento del 2,90 % con respecto al ejercicio 2017. 

Gastos técnicos - LoB No Vida 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Seguro de gastos médicos 22.714 18.959 19,80 %

Seguro de protección de ingresos 19.982 18.443 8,34 %

Seguro de accidentes laborales 90 142 -36,47 %

Seguro de incendio y otros daños a los bienes 76.208 76.516 -0,40 %

Seguro de responsabilidad civil general 9.562 10.027 -4,64 %

Seguro de defensa jurídica 6.378 6.343 0,56 %

Seguro de asistencia 4.334 4.555 -4,85 %

Pérdidas pecuniarias diversas 816 1.156 -29,42 %

Total 140.084 136.141 2,90 %

Fuente: QRT S.05.01.01

A continuación, se muestra el importe de las primas imputadas del seguro directo y reaseguro aceptado 
desglosado por líneas de negocio (LoB) de los seguros distintos del seguro de Vida al cierre de los ejercicios 
2018 y 2017:

3.2.1.2. Seguro de Vida

Las primas imputadas del seguro directo y reaseguro aceptado del ejercicio 2018 en la cartera de los seguros 
de Vida considerando todas las líneas de negocio de Solvencia II (seguro con participación en beneficios, seguro 
vinculado a índices y a fondos de inversión, seguro de Decesos y resto de seguros de vida) ascienden a 956.466 
miles de euros (957.180 miles de euros en 2017), manteniéndose en línea con el ejercicio anterior.
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El leve descenso en las primas imputadas a cierre de 2018 frente al ejer-
cicio 2017, a nivel de líneas de negocio, se debe principalmente a la evo-
lución de los seguros con participación en beneficios, los cuales como 
consecuencia de la desaceleración del crecimiento en la demanda de los 
productos de ahorro se han visto influenciado por el contexto económico 
de los bajos tipos de interés. Adicionalmente los seguros vinculados a ín-
dices y a fondos de inversión se han dejado de comercializar en 2018 en 
santalucía, lo que explica que el ramo no contabilice primas imputadas en 
dicho ejercicio.

El negocio de Decesos evoluciona favorablemente a 31 de diciembre de 
2018, compensando el menor crecimiento del resto de líneas de negocio 
del seguro de Vida. Como líder del mercado asegurador español en De-
cesos, santalucía cuenta con un volumen de primas imputadas de 727.916 
miles de euros, que alcanza el 53,15 % del total de las primas imputadas 
de la entidad a cierre de 2018.

La siniestralidad del seguro directo y reaseguro aceptado registrada en el ejercicio 2018 en la cartera de los se-
guros de Vida se sitúa en 524.297 miles de euros (531.226 miles de euros en 2017), representando un decremento 
del 1,30 % con respecto al ejercicio 2017.

Fuente: QRT S.05.01.01

Primas imputadas - LoB Vida 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Seguro con participación en beneficios 128.776 137.760 -6,52 %

Seguro vinculado a índices y a fondos de inversión -42 6.554 -100,64 %

Seguro de Decesos 727.916 715.544 1,73 %

Resto de seguros de Vida 99.816 97.322 2,56 %

Total 956.466 957.180 -0,07 %

Fuente: QRT S.05.01.01

Ratio Primas imputadas Decesos/Primas 
imputadas Totales 2018 2017 Var 18/17 ( %)

Primas imputadas Decesos (1) 727.916 715.544 1,73 %

Primas imputadas Total (2) 1.369.544 1.350.785 1,39 %

Ratio (1)/(2) 53,15 % 52,97 % 0,34 %

A continuación, se muestra el importe de los siniestros incurridos del seguro directo y reaseguro aceptado des-
glosado por líneas de negocio de los seguros de Vida al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

La siniestralidad bruta al cierre del ejercicio 2018 representa un 54,82 % sobre las primas imputadas brutas en 
los seguros de Vida, registrándose una variación del -1,23 % con respecto al ejercicio 2017. 

En el negocio de Decesos, la siniestralidad registrada al cierre del ejercicio 2018 se sitúa en 316.917 miles de 
euros que representa un 43,54 % sobre las primas imputadas a cierre de 2018 del mismo ramo, manteniéndose 
en línea frente al año anterior.

En cuanto a los gastos técnicos, 
se incluyen principalmente los si-
guientes: gastos de administra-
ción, gastos de adquisición, gastos 
de gestión de inversiones, gastos 
de gestión de siniestros y el resto 
de los gastos generales. 

Fuente: QRT S.05.01.01

Ratio Siniestralidad/Primas (Vida) 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Primas imputadas brutas (1) 956.466 957.180 -0,07 %

Siniestralidad bruta (2) 524.297 531.226 -1,30 %

Ratio (2)/(1) 54,82 % 55,50 % -1,23 %

Fuente: QRT S.05.01.01

Ratio Siniestralidad/Primas (Decesos) 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Primas Imputadas brutas (1) 727.916 715.544 1,73 %

Siniestralidad bruta (2) 316.917 313.212 1,18 %

Ratio (2)/(1) 43,54 % 43,77 % -0,54 %

Fuente: QRT S.05.01.01

Siniestros incurridos - LoB Vida 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Seguro con participación en beneficios 139.289 141.283 -1,41 %

Seguro vinculado a índices y a fondos de inversión 367 298 23,00 %

Seguro de Decesos 316.917 313.212 1,18 %

Resto de seguros de vida 67.724 76.433 -11,39 %

Total 524.297 531.226 -1,30 %

A continuación, se muestra el importe de las primas imputadas del segu-
ro directo y reaseguro aceptado desglosado por líneas de negocio de los 
seguros de Vida al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:
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A continuación, se muestra el importe de los gastos técnicos del seguro directo y reaseguro aceptado desglosado 
por líneas de negocio de los seguros de Vida al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

Fuente: QRT S.05.01.01

Gastos técnicos - LoB Vida 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Seguro con participación en beneficios 12.667 13.952 -9,21 %

Seguro vinculado a índices y a fondos de inversión 71 1.461 -95,14 %

Seguro de Decesos 275.101 269.030 2,26 %

Resto de seguros de Vida 8.878 7.390 20,14 %

Total 296.717 291.833 1,67 %

Los gastos técnicos del seguro directo y reaseguro aceptado del ejercicio 2018 en la cartera de los seguros de 
Vida se sitúa en 296.717 miles de euros (291.833 miles de euros en 2017), representando un incremento del 1,67 % 
con respecto al ejercicio 2017. La reducción de los gastos técnicos de los seguros vinculados a índices y a fondos 
de inversión y del Seguro con participación en beneficios se ha compensado con la evolución de los gastos técni-
cos del seguro de Decesos y el resto de seguros de Vida, variando en 4.884 miles de euros en 2018 frente a 2017.

En el negocio de Decesos, los gastos técnicos al cierre del ejercicio 2018 se sitúan en 275.101 miles de euros que 
representa un 37,79 % sobre las primas imputadas a cierre de 2018 del mismo ramo, manteniéndose en línea 
frente al año anterior. 

La actividad de santalucía se desarrolla principalmente en España. Si bien como parte de su estrategia de in-
ternacionalización cuenta con alianzas en otros mercados como son Colombia y Portugal mediante sociedades 
registradas en estos países. En la cuenta de resultados a cierre de 2018, el total de las primas devengadas de 
reaseguro aceptado procedente de estas alianzas asciende a 2.244 miles de euros, representando el 0,16 % del 
total de las primas devengadas del seguro directo y reaseguro aceptado, que al cierre del ejercicio 2018 asciende 
a 1.385.090 miles de euros.

Fuente: QRT S.05.01.01

Ratio Gastos técnicos/Primas (Decesos) 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Primas Imputadas brutas (1) 727.916 715.544 1,73 %

Gastos técnicos brutos (2) 275.101 269.030 2,26 %

Ratio (2)/(1) 37,79 % 37,60 % 0,52 %

3.2.2. Primas, siniestros y gastos por país

3.3.1. Composición de la cartera de inversiones

El siguiente cuadro muestra el valor de mercado de Solvencia II de la car-
tera de activos con y sin los “index-linked” y “unit-linked” de santalucía 
para los ejercicios 2018 y 2017: 

3.3. Rendimiento de las inversiones

Fuente: QRT SE.02.01.16

Inversiones
2018 2017

Valor SII Peso ( %) Valor SII Peso ( %)
Inversiones (distintas de los activos que se posean para 
contratos "index-linked" y "unit-linked") 5.388.239 99,58 % 5.380.422 99,57 %

Activos poseídos para contratos "índex-linked" y "unit-linked" 22.736 0,42 % 23.171 0,43 %

Total 5.410.975 100,00 % 5.403.594 100,00 %

Como se puede observar, las inversiones distintas de los activos asociados a contratos “index-linked” y “unit-
linked” representan prácticamente la totalidad de la cartera de inversiones. La proporción de la cartera de acti-
vos de los contratos “index-linked” y “unit-linked” de santalucía en el ejercicio 2018 se mantiene prácticamente 
invariable respecto al ejercicio 2017.

El valor de mercado del total de la cartera de inversiones distintas de los activos asociados a contratos “in-
dex-linked” y “unit-linked” de santalucía se sitúa al cierre del ejercicio 2018 en 5.388.239 miles de euros, frente 
a los 5.380.422 miles de euros del ejercicio anterior, lo que representa un incremento en el valor de mercado del  
0,15 %.

En relación a la cartera de activos asociada a contratos “index-linked” y “unit-linked” de santalucía al cierre del 
ejercicio 2018 alcanzan un valor de mercado bajo Solvencia II de 22.736 miles de euros, frente a los 23.171 miles 
de euros del ejercicio 2017, lo que representa un descenso en el valor de mercado del 1,88 %.

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros



26 27

A continuación, se detalla de forma comparativa el valor de mercado de Solvencia II de la cartera de inversiones 
financieras distintas de los activos asociados a contratos “index-linked” y “unit-linked” de santalucía para los 
ejercicios 2018 y 2017:

Fuente: QRT SE.02.01.16

Inversiones (distintas de los activos que se posean 
para contratos "index-linked" y "unit-linked")

2018 2017
Valor SII Peso ( %) Valor SII Peso ( %)

(A) Inmuebles (ajenos a los destinados al uso propio) 337.708 6,27 % 303.006 5,63 %
(B) Participaciones en empresas vinculadas 634.973 11,78 % 602.507 11,20 %
(C) Acciones 79.447 1,47 % 78.985 1,47 %

(C1) Acciones - cotizadas 79.184 1,47 % 74.899 1,39 %

(C2) Acciones - no cotizadas 263 0,01 % 4.086 0,08 %

(D) Bonos 3.736.022 69,34 % 3.814.555 70,90 %
(D1) Deuda pública 1.043.028 19,36 % 1.125.152 20,91 %

(D2) Deuda privada 2.153.082 39,96 % 2.056.976 38,23 %

(D3) Activos financieros estructurados 64.556 1,20 % 87.771 1,63 %

(D4) Titulizaciones de activos 475.356 8,82 % 544.656 10,12 %

(E) Fondos de inversión 600.089 11,14 % 568.269 10,56 %
(F) Derivados - - - -
(G) Depósitos distintos de los activos equivalentes al efectivo - - 13.100 0,24 %
(H) Otras inversiones - - - -
Total 5.388.239 100,00 % 5.380.422 100,00 %

El siguiente gráfico muestra la composición de la cartera de activos distintas de los “index-linked” y “unit-linked” 
de la entidad para el ejercicio 2018:

Inversiones 2018
(distintas de los “index-linked” y “unit-linked”)

Deuda privada - 39,96 %

Fondos de inversión - 11,14 %

Estructurados - 1,20 %

Inmuebles ajenos - 6,27 %

Acciones - 1,47 %

Titulaciones de activos - 8,82 %

Participaciones - 11,78 %

Deuda pública - 19,36 %

Fuente: Elaboración propia

A) Inmuebles (ajenos a los 
destinados al uso propio)

En esta categoría de activo se in-
cluyen los inmuebles de uso a 
terceros, o que santalucía tiene 
clasificado a nivel de gestión como 
inversiones inmobiliarias. El valor 
de mercado de los inmuebles aje-
nos a los destinados al uso propio 
representa a cierre del ejercicio 
2018 un 6,27 % del total de las in-
versiones distintas de los “in-
dex-linked” y “unit-linked” frente a 
los 5,63 % del ejercicio anterior. A 
31 de diciembre de 2018, la expo-
sición de estos activos se ha incre-
mentado en 34.702 miles de euros, 
principalmente debido a la adquisi-
ción de inmuebles.

Fuente: Elaboración propia

B) Participaciones en empresas 
vinculadas

A lo largo del ejercicio 2018 se ha 
incrementado la exposición en par-
ticipaciones en empresas del Gru-
po en 32.466 miles de euros, por lo 
que la exposición en cartera pasa 
de 11,20 % en 2017 a 11,78 % en 
2018. 

A continuación, se muestra las 
participaciones estratégicas seg-
mentadas según la actividad que 
desarrollan:

La evolución del valor de mercado en las participaciones de empresas del 
Grupo que realizan actividades de seguros y reaseguros se explica prin-
cipalmente por la adquisición en el ejercicio 2018 del 50,01 % de partici-
pación en la sociedad Pelayo Vida, Seguros y Reaseguros, S.A. que incre-
menta la exposición al cierre, compensada con una reducción en el valor 
de mercado del total de las inversiones en empresas del Grupo al cierre 
de 2018 frente al valor de cierre de 2017.

En cuanto al incremento en el valor de mercado experimentado por las 
sociedades en empresas del Grupo que realizan actividades distintas de 
seguros, entre los ejercicios 2018 y 2017, se explica principalmente por la 
evolución positiva de los resultados de las entidades clasificadas en este 
epígrafe, así como, incrementos de participación en sociedades y nuevas 
adquisiciones de sociedades que se han ido incorporando al perímetro del 
Grupo a lo largo del año.

Participaciones en empresas vinculadas
2018 2017

Valor SII Valor SII
Empresas de Seguros y Reaseguros 469.630 471.176

Otras Empresas distintas de Seguros y Reaseguros 165.343 131.331

Total 634.973 602.507
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(C) Acciones

Con un comportamiento estable la 
renta variable cierra con un valor 
de mercado en 2018 en línea con el 
valor de mercado del año anterior. 
El incremento del valor de 2017 a 
2018 es de 462 miles de euros en 
el total de la cartera de inversio-
nes distintas de los "index-linked" 
y "unit-linked". A continuación, se 
detalla la variación de valor de las 
acciones cotizadas y no cotizadas:

(C1) Acciones cotizadas

Las acciones cotizadas repre-
sentan un 99,67 % del total de la 
cartera de renta variable, frente 
al 94,83 % de 2017. A lo largo del 
ejercicio 2018 se ha incrementado 
la exposición de las acciones coti-
zadas en 4.285 miles de euros en 
comparación con el ejercicio 2017, 
principalmente por efecto de las 
plusvalías generadas por la propia 
evolución del valor de mercado de 
las acciones.

(C2) Acciones no cotizadas

Las acciones no cotizadas repre-
sentan un 0,33 % del total de la 
cartera de renta variable. A lo lar-
go del ejercicio 2018 se ha reduci-
do la exposición de las acciones no 
cotizadas en 3.823 miles de euros 
respecto a 2017 debido a la venta 
de acciones en las sociedades no 
cotizadas.

2 SPV (Special Purpose Vehicle): son entidades con cometido especial distintas de una empresa de seguros o de reaseguros existente, que asuma ries-
gos de empresas de seguros o de reaseguros y financie plenamente su exposición a dichos riesgos a través de una emisión de deuda o de cualquier otro 
mecanismo de financiación en que los derechos de reembolso de los proveedores de fondos en el marco de dicha deuda o mecanismo de financiación 
estén subordinados a las obligaciones de reaseguro de dicha entidad.

3 IRS (Interest Rate Swap).

(D3) Activos financieros 
estructurados

En esta categoría se reflejan las 
SPVs2 cuyo pago está vinculado a 
productos derivados. Se ha produ-
cido caídas en el valor de mercado 
de los activos clasificados en esta 
categoría, que ya se encontraban 
en cartera en el ejercicio 2017 por 
tener subyacentes de deuda italia-
na. En este aspecto, a cierre del 
ejercicio 2018 la exposición de es-
tos activos varía en 23.215 miles de 
euros menos que en 2017, situándo-
se en 64.556 miles de euros. Estos 
activos representan un 1,20 % del 
total de las inversiones distintas de 
los “index-linked” y “unit-linked”.

(D4) Titulizaciones de activos

Las titulizaciones de activos repre-
sentan un 8,82 % del total de los 
activos que componen las inversio-
nes distintas de los “index-linked” 
y “unit-linked”. A lo largo del ejer-
cicio 2018 se ha reducido la exposi-
ción de los activos colateralizados 
en 69.300 miles de euros respecto 
al ejercicio 2017. 

Los activos predominantes en esta 
categoría son las SPVs utilizados 
para cubrir las necesidades de te-
sorería inherentes a la actividad 
aseguradora. Estas SPVs son pro-
ductos cuyo pago proviene de un 
bono ajustado por un IRS3, sin es-
tar vinculado su pago a ningún otro 
derivado.

(D) Bonos

A lo largo del ejercicio 2018 se ha 
reducido la exposición en bonos en 
78.533 miles de euros respecto a 
2017, siendo una variación porcen-
tual de un -2,06 %. Se detalla a con-
tinuación los bonos según su clasi-
ficación en el Balance Económico.

(D1) Deuda pública

Se reduce la cartera de bonos gu-
bernamentales en 82.124 miles de 
euros respecto a 2017, experimen-
tando una caída porcentual de un 
7,30 %. Esta variación se debe fun-
damentalmente a una caída de los 
precios de los bonos por efecto del 
incremento en los diferenciales de 
crédito.

(D2) Deuda privada

Los activos predominantes de la 
cartera son los bonos corporati-
vos representando un 39,96 % del 
total de las inversiones distintas de 
los “index-linked” y “unit-linked” a 
cierre de 2018. Los activos de esta 
cartera están constituidos bajo 
un criterio de diversificación, con 
más de 200 emisores y 30 países 
diferentes. El objetivo de esta es-
tructura de cartera es minimizar 
los riesgos derivados de la concen-
tración en emisores y zonas geo-
gráficas, obteniéndose una mayor 
rentabilidad mediante un enfoque 
global.

La Gestión de Riesgos respecto a 
estos valores se realiza mediante 
la estimación del riesgo de mer-
cado dentro de las carteras (VaR) 
y un análisis previo a la inversión 
exhaustivo, en el cual se solicitan 
informes a instituciones especiali-
zadas.

La inversión en titulizaciones de 
santalucía se concentra funda-
mentalmente en titulizaciones hi-
potecarias españolas que compar-
ten las siguientes características:

• Titulizaciones del tramo senior, 
con elevado grado de mejora cre-
diticia.

• Titulizaciones con doble rating en 
la zona de AA/A.

• Titulizaciones muy amortizadas, 
con hipotecas emitidas en el pe-
riodo anterior a la crisis 2000-
2006.

Este tipo de activos representa la 
práctica totalidad de las titulizacio-
nes en cartera.
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(E) Fondos de inversión

La exposición de cartera en los fon-
dos de inversión aumenta en 31.820 
miles de euros, representando un 
incremento del 5,60 % respecto al 
periodo 2017. La entidad ha ido in-
crementando la exposición a fon-
dos de inversión a lo largo de 2018 
por variaciones positivas en su va-
loración.

(F) Derivados

Al cierre de los ejercicios 2018 y 
2017 la entidad no dispone de deri-
vados en la cartera. 

(G) Depósitos distintos de los 
activos equivalentes al efectivo

Los depósitos distintos de los acti-
vos líquidos equivalentes al efectivo 
representaban a cierre de 2017 un 
0,24 % del total de cartera de acti-
vos distintas de los “index-linked” y 
“unit-linked” con un valor de mer-
cado de 13.100 miles de euros.

Al cierre del ejercicio 2018 la enti-
dad no mantiene en su cartera de 
activos depósitos distintos de los 
activos equivalentes al efectivo. 

(H) Otras inversiones

Al cierre de los ejercicios 2018 y 
2017 la entidad no dispone de otras 
inversiones distintas a las mencio-
nados en los epígrafes anteriores.

Total Cartera 2018 Dividendos Intereses Alquileres
Pérdidas y 
ganacias

realizadas

Pérdidas y 
ganacias no 
realizadas

Deuda pública - 31.178 - 15.016 -28.601

Deuda privada - 50.079 - 4.148 -62.250

Acciones 36.694 - - 3.570 -9.319

Fondos de inversión 3.245 - - 5.370 -25.187

Activos financieros estructurados - 1.303 - -1.796 -2.169

Titulizaciones de activos - 12.394 - -9.017 -10.403

Efectivo y depósitos - 257 - - -

Préstamos con y sin garantia hipotecaria - 919 - - -

Inmuebles - - 15.252 -186 -

Total 39.939 96.130 15.252 17.105 -137.928

3.3.2. Ingresos, pérdidas y ganancias derivadas de las inversiones

En este subapartado se pretende mostrar los ingresos financieros (procedentes de dividendos, intereses y alqui-
leres), y las pérdidas y ganancias generadas por la cartera de inversiones imputadas a la cuenta de resultados 
(pérdidas y ganancias realizadas) y al patrimonio neto (pérdidas y ganancias no realizadas) de la entidad. 

A continuación, se muestra el rendimiento total de la cartera de inversiones de santalucía al cierre de los ejercicios 
2018 y 2017:

Fuente: QRT S.09.01.01

Total Cartera 2017 Dividendos Intereses Alquileres
Pérdidas y 
ganacias

realizadas

Pérdidas y 
ganacias no 
realizadas

Deuda pública - 34.926 - 15.540 -29.815

Deuda privada - 62.178 - 3.258 14.497

Acciones 7.798 - - 10.384 -1.221

Fondos de inversión 3.722 - - 7.403 22.898

Activos financieros estructurados - 1.825 - 1.571 1.210

Titulizaciones de activos - 3.605 - 1.291 -447

Efectivo y depósitos - 219 - - -

Préstamos con y sin garantia hipotecaria - 1.258 - - -

Inmuebles - - 14.496 - -

Total 11.520 104.012 14.496 39.446 7.121

Fuente: QRT S.09.01.01

En relación con el total de los ingresos financieros (obtenida mediante la suma de los dividendos, intereses y 
alquileres) al cierre del ejercicio 2018 asciende a 151.321 miles de euros (130.028 miles en 2017), la variación 
procede principalmente del incremento en dividendos de 2017 a 2018 en 28.419 miles de euros, compensado la 
diferencia con los intereses devengados y manteniéndose los ingresos por alquileres sin variaciones significati-
vas de un año a otro.

Las pérdidas y ganancias realizadas a 31 de diciembre de 2018 presentan una reducción del 56,64 % respecto al 
año anterior, pasando de 39.446 miles de euros en 2017 a 17.105 miles de euros a cierre de 2018. 

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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Dado el actual contexto internacio-
nal, durante el 2018 los aspectos 
vinculados a la gestión del riesgo 
financiero han sido especialmente 
tratados, mitigando la exposición 
a estos riesgos mediante una ges-
tión dinámica de las inversiones, 
incrementando y diversificando la 
liquidez, incrementando el peso en 
la cartera de renta fija y fondos de 
inversión y reduciéndola en renta 
variable.

Las acciones se han enfocado en el 
análisis de la sensibilidad del valor 
de los activos ante movimientos de 
tipos de interés, en la compren-
sión de los efectos de diferentes 
escenarios de tipos de interés, en 
la correcta cobertura de los Pasi-
vos (ALM4) y en el seguimiento del 
spread de crédito. Mediante este 
tipo de trabajos, la entidad pre-
tende profundizar aún más en una 
gestión de activos basada en la 
búsqueda de rentabilidad ajustada 
al riesgo, tanto de mercados como 
de interpretación regulatoria. 

El objetivo perseguido con estas 
iniciativas es la adaptación pro-
gresiva a las prácticas más avan-
zadas de gestión de inversiones 
bajo los criterios regulatorios de 
Solvencia II.

4 ALM (Asset and Liability Management).

3.4. Resultado de otras actividades

3.5. Cualquier otra información

A cierre de 2018 y 2017 santalucía no tiene ingresos o gastos significativos, distintos de los ingresos y gastos de 
suscripción o de inversión, durante el periodo de planificación de la actividad de la empresa.

Toda información relevante se encuentra incluida en los puntos anteriores. 4SISTEMA DE GOBERNANZA
4.1 Información general sobre el Sistema de Gobernanza 
4.2 Exigencias de Aptitud y Honorabilidad
4.3 Sistema de Gestión de Riesgos incluida la autoevaluación de riesgos y de solvencia
4.4 Sistema de Control Interno incluida la Función de verificación del Cumplimiento
4.5 Función de Auditoría Interna
4.6 Función Actuarial
4.7 Externalización
4.8 Cualquier otra información



34 35

Estructura organizativa

4.1. Información general sobre el Sistema de Gobernanza 

La Estructura Organizativa que utiliza santalucía en el desarrollo habitual de su negocio, dispone de un diseño 
adecuado para soportar una correcta Gestión de Riesgos, debido fundamentalmente a tres características del 
mismo:

• La Estructura Organizativa está claramente definida y adecuadamente documentada.
• Existe una adecuada independencia entre las Áreas que ejecutan la operativa y las funciones de control.
• Existe un efectivo sistema de comunicación entre las Áreas de ejecución y las de control, de manera que estas 

últimas tienen acceso directo a cualquier Departamento de la entidad.

La Estructura Organizativa de santalucía se compone de una Estructura de Gestión y de una Estructura 
de Soporte:

En esta sección se recogen los aspectos relativos a la administración y gestión de la compañía en función de los 
riesgos, detallando para ello su Estructura Organizativa a nivel de gobierno.

La Estructura de Gestión identifica 
los componentes de la organiza-
ción responsables de la toma de 
decisiones y de la ejecución de la 
operativa asociada a la gestión del 
riesgo, a la par que determina las 
relaciones jerárquicas y funciona-
les existentes entre los mismos. 
Para cumplir los requerimientos 
respecto a la toma de decisiones y 
a la operativa de la entidad, se ha 
establecido una Estructura de Ges-
tión específica (identificada como 

Fuente: Elaboración propia

“Organización Solvencia II”), ali-
neada con la Estructura de Gestión 
estándar de santalucía (identifica-
da como “Organización Estándar”). 

La Estructura de Soporte es el 
entorno que garantiza la correcta 
aplicación de la Estructura de Ges-
tión. Esta estructura abarca una 
gran diversidad de aspectos que 
impactan en la gestión, como las 
capacidades de los Recursos Hu-
manos (“Aptitud y Honorabilidad”), 

la definición de las funciones clave 
del Modelo de Gobierno (“Políti-
cas”), la información que alimenta 
la toma de decisiones (“Sistema 
de Información”), el protocolo para 
hacer frente a situaciones que po-
nen en riesgo la continuidad del 
negocio (“Plan de Continuidad”) y 
la evaluación del propio Modelo de 
Gobierno que permite identificar 
recorridos de mejora (“Revisión del 
Modelo”).

Organización Solvencia IIOrganización Estándar

Organigrama

Aptitud y Honorabilidad

Políticas

Sistema de Información

Revisión del Modelo de GobiernoEs
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4.1.1. Organigrama

El organigrama establece la forma en la que se organizan los recursos 
humanos de santalucía para el desarrollo de su operativa diaria. Para 
ello, se agrupan dichos recursos en Direcciones, Áreas y Departamentos 
(subdivisiones de Áreas), estableciendo las interrelaciones existentes en-
tre ellas y asignando funciones y responsabilidades.

Fuente: Elaboración propia

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL

Direcciones Ejecutivas

Áreas de Gestión

Auditoría Interna

Dir. General de Supervisión 
y Gestión de Riesgos

Áreas de Control

Consejo de Administración

Comités

Funciones clave
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El Consejo de Administración define la filosofía, los principios y la estrategia a seguir en la gestión de los riesgos, 
siendo el responsable último de la misma.

Por otro lado, el Modelo de Gobierno de santalucía, orientado a la gestión eficaz de los riesgos, incluye el de-
sarrollo de comités que garanticen una toma de decisiones adecuada, involucrando de forma periódica y con la 
suficiente frecuencia a la Dirección de la entidad.

4.1.2. Organización de Solvencia II

Los recursos de santalucía se estructuran de forma específica, compuesta por tres niveles, mediante la cual se 
organiza la toma de decisiones y la ejecución de las tareas necesarias para cumplir con los requerimientos de 
Solvencia II.

Nivel 1
Consejo de Administración

Nivel 2
Comités

Nivel 3
Funciones clave

Estrategia
de riesgos

Políticas
corporativas

Cumplimiento 
de las políticas

Fuente: Elaboración propia

Órganos de decisión Líneas de Defensa Funciones Clave

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

COMITÉ EJECUTIVO

1ª LÍNEA DE DEFENSA: OPERACIONES

Comité 
de Negocio
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de Productos 

y Precios

Comité 
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de Compras
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de Inversiones
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de ALM

Comite de 
Dirección 
del Dato

2ª LÍNEA DE DEFENSA: SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS
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Fuente: Elaboración propia

A continuación, se detallan los co-
mités más relevantes respecto a la 
gestión de los riesgos de santalu-
cía:

• La Comisión de Auditoría y Con-
trol: Es la comisión delegada del 
Consejo de Administración, que 
vela por el cumplimiento de la 
estrategia de riesgos de la en-
tidad y supervisa el adecuado 
funcionamiento de los Sistemas 
de Control Interno y Gestión de 
Riesgos.

• El Comité Ejecutivo: Pone en 
práctica las políticas y procedi-
mientos según las directrices del 
Consejo de Administración. Crea 
y mantiene la estructura organi-
zativa, las funciones y los recur-
sos necesarios para integrar la 
estrategia de riesgos en la ges-
tión y lograr la consecución de 
los objetivos de la entidad.

• El Comité de Riesgos y Cumpli-
miento Normativo: Tiene el ob-
jetivo de liderar las tareas nece-
sarias para el cumplimento de la 
estrategia de riesgos de la enti-
dad, así como identificar, evaluar, 

monitorizar y reportar la exposi-
ción de la aseguradora al riesgo 
de cumplimiento y el proceso de 
gestión de dicho riesgo.

• El Comité de Negocio: Tiene el 
objetivo de ejecutar la estrategia 
de negocio de la compañía.

• El Comité de Productos y Pre-
cios: Lidera la toma de decisio-
nes relativas al proceso de desa-
rrollo de productos, suscripción, 
provisiones técnicas y reaseguro.

• El Comité de Cartera de Proyec-
tos: Lidera el planteamiento, evo-
lución y seguimiento de la carte-
ra de proyectos, presentando el 
grado de avance de los mismos 
en función de su importancia 
para la entidad.

• El Comité de Compras: Lide-
ra las tareas necesarias para el 
cumplimiento de la estrategia de 
Compras Indirectas llevadas a 
cabo tanto por la empresa matriz 
como del Grupo, garantizando el 
control sobre la misma y la ob-
tención de sinergias. 

• El Comité de Inversiones: Lide-
ra las tareas necesarias para el 
cumplimiento de la estrategia de 
inversiones, desde un punto de 
vista de distribución de activos, 
para la consecución de los obje-
tivos dentro del apetito al riesgo, 
política de inversiones, bandas 
de actuación y límites máximos 
de exposición por riesgo para 
cada tipología de activo.

 
• El Comité de ALM: Lidera las ta-

reas necesarias para el cumpli-
miento de la estrategia de ALM 
en la entidad, desde un punto 
de vista de gestión de activos y 
pasivos para la consecución de 
los objetivos del Grupo o entidad 
dentro del apetito al riesgo y el 
manual corporativo de ALM.

• El Comité de Dirección del Dato: 
Monitoriza la implantación y el 
cumplimiento de la Política de 
Gobierno del Dato y sus procedi-
mientos y define los objetivos de 
calidad.
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Por último, Solvencia II identifica 
cuatro funciones clave como las 
responsables de la operativa a tra-
vés de la cual implementa la políti-
ca de riesgos definida y controlada 
por los comités y cuyas directrices 
están marcadas por la estrategia 
de riesgos, estas son:

• Función Actuarial.
• Función de Gestión de Riesgos.
• Función de Cumplimiento.
• Función de Auditoría Interna.

La Función Actuarial es asumida 
por el Área de Revisión Actuarial y 
vela por el cumplimiento del prin-
cipio de suficiencia de primas, por 
la razonabilidad del cálculo de las 
provisiones técnicas, la adecuación 
de las metodologías utilizadas, así 
como las hipótesis empleadas en 
el cálculo de las mismas y asegu-
ra la suficiencia y la calidad de los 
datos utilizados en dichos cálcu-
los. Adicionalmente, analiza la BEL 
respecto a la experiencia anterior. 
También informa al Consejo de Ad-
ministración y al Comité Ejecutivo 
sobre la adecuación del cálculo de 
las provisiones técnicas, la Política 
de Suscripción y la adecuación de 
los acuerdos de reaseguro, y cola-

bora en la aplicación efectiva del 
Sistema de Gestión de Riesgos y 
la evaluación interna de riesgos y 
solvencia.

La Función de Gestión de Riesgos 
es asumida por el Área de Riesgos 
y se encarga de desarrollar, imple-
mentar y mantener el Modelo de 
Gobierno del riesgo, desarrollar la 
Política de la Función de Gestión de 
Riesgos para su aprobación por el 
Consejo de Administración, cuanti-
ficar, evaluar, monitorizar y repor-
tar la adecuación de los riesgos y 
el capital de la compañía desde una 
perspectiva integrada, realizar una 
evaluación interna de los riesgos y 
de la solvencia (en adelante, ORSA) 
e integrar el conocimiento de los 
riesgos en la estrategia, la gestión 
y la operativa de la entidad.

La Función de Cumplimiento forma 
parte del Sistema de Control Inter-
no y la ejerce el Área de Cumpli-
miento Normativo. Esta se encarga 
de identificar los requerimientos 
regulatorios, vigentes y de futura 
aplicación, así como de evaluar sus 
implicaciones. También monitoriza 
la correcta ejecución de las tareas 
de control requeridas para evitar 

incumplimientos regulatorios, así 
como de designar las mismas al 
personal de la entidad. Adicional-
mente transmite periódicamente 
al Consejo de Administración las 
novedades que se puedan producir 
en el marco normativo e informa 
sobre la idoneidad de la definición 
y ejecución de las tareas de control 
del riesgo de cumplimiento, identi-
ficando los potenciales recorridos 
de mejora que se pudieran detectar.

La Función de Auditoría Interna es 
asumida por el Área de Auditoría 
Interna, se encarga de comprobar 
la adecuación y eficacia del Siste-
ma de Control Interno y Gestión de 
Riesgos, notifica las conclusiones y 
recomendaciones derivadas de la 
auditoría al Consejo de Administra-
ción y la Dirección, elabora los pla-
nes de acción que detallan las me-
didas a adoptar para subsanar las 
incidencias y monitoriza el cumpli-
miento de los planes de acción.

4.1.3. Estructura de Soporte

Aptitud y Honorabilidad

La Estructura de Soporte es el marco global de requerimientos y directrices sobre la que se desarrolla la ges-
tión. Cada uno de sus elementos está adecuadamente documentado, por lo que a continuación únicamente se 
realiza una descripción ejecutiva de los mismos:

Establece los requerimientos que 
deben cumplir las personas que di-
rijan de manera efectiva la entidad 
(Consejo de Administración y Di-
rección) y las personas que desem-
peñan alguna de las funciones cla-
ve (Actuarial, Gestión de Riesgos, 
Cumplimiento y Auditoría Interna), 
ya sean internas o externas.

Los requerimientos de Aptitud 
contemplan las cualificaciones 
profesionales, la competencia y la 
experiencia, mientras que los re-
querimientos de Honorabilidad se 
circunscriben al ámbito comercial 
y profesional, haciendo referencia 
a la buena reputación e integridad 
personal y empresarial y al cum-
plimiento de las leyes que les sean 
de aplicación. En definitiva, se pue-
de decir que estos requerimientos 
exigen tener y demostrar las cua-

lidades necesarias que permitan 
desarrollar los deberes y respon-
sabilidades de su puesto dentro de 
la entidad.

La evaluación del cumplimiento 
de dichas cualidades no se debe 
realizar solo en la contratación de 
nuevos recursos, sino que se debe 
realizar de forma recurrente y, 
como mínimo, cuando el personal 
sujeto a dichos requerimientos au-
menta el riesgo de incumplimiento 
o cuando compromete la gestión 
prudente de la entidad. 

Se ha documentado formalmen-
te tanto la evaluación continua de 
los requisitos como el reporte al 
supervisor de los cargos que de-
ben cumplirlos y los cambios en la 
identidad de las personas que los 
asumen.

Políticas

Las políticas documentan todos los 
elementos del Modelo de Gobierno:

• Políticas de las funciones clave 
(Actuarial, Gestión de Riesgos, 
Cumplimiento y Auditoría Inter-
na): describen las responsabili-
dades que recaen en cada una de 
estas funciones, el flujo de traba-
jo mediante el cual se les da cum-
plimiento y el modelo de reporte 
(interno y externo) mediante el 
cual se transmite la información 
y el conocimiento generado.

• Política de Control Interno: esta-
blece las normas y los principios 
generales de actuación que, con 

las exigencias establecidas por 
la legislación vigente, sirven de 
base para el correcto funciona-
miento del Sistema de Control 
Interno Corporativo.

• Política de Externalización: iden-
tifica los requerimientos a cum-
plir en las actividades externa-
lizadas, tanto por el proveedor 
externo como por los servicios 
prestados por el mismo, define el 
modelo operativo para su gestión 
y diseña los planes de contingen-
cia en caso de interrupción de la 
prestación de servicios externali-
zados.
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• Política de Provisiones y Reser-
vas: establece el marco en el que 
se rige la constitución de provi-
siones técnicas en la entidad con 
el fin de garantizar su correcta 
dotación, y por tanto, suficiencia.

• Política de Reaseguro: define los 
principios a seguir en la selección 
de reaseguradoras (contemplan-
do diversificación de exposicio-
nes), el nivel de transferencia 
del riesgo (en línea con los lími-
tes de riesgo definidos), los tipos 
de contratos de reaseguro más 
adecuados, el seguimiento de la 
calidad crediticia de las reasegu-
radoras, los procedimientos para 
valorar la transferencia efectiva 
del riesgo y el control de posibles 
gaps de liquidez surgidos por 
diferencias temporales entre el 
pago de siniestros por parte de la 
aseguradora y la participación en 
los mismos de la reaseguradora.

• Política ORSA: establece los 
componentes del proceso ORSA, 
la frecuencia con la que se debe 
realizar, el flujo de trabajo me-
diante el cual se debe ejecutar, 
la documentación a generar y el 
sistema de reporte al supervisor.

• Política de Reporting Regulato-
rio: define las tareas de Repor-
ting los responsables de su eje-
cución y los plazos internos para 
su desarrollo. Adicionalmente, 
define el principio de materiali-
dad a seguir, justifica la informa-
ción a omitir por razones de con-
fidencialidad y define los tipos de 
informes a realizar. 

• Política de Gestión del Capital: 
establece las directrices para la 
gestión, el seguimiento y el con-
trol del capital para garantizar 
unos niveles adecuados de sol-
vencia y el cumplimiento continuo 
de las exigencias regulatorias 
sobre los recursos propios.

• Política de Gobierno del Dato: re-
gula las normas básicas para la 
gestión de los datos, recogiendo 
el flujo completo de información 
desde las aplicaciones de origen 
de los datos hasta los informes 
finales para el Consejo de Admi-
nistración y el Supervisor, con el 
fin de garantizar que dichos datos 
cuentan con la calidad, trazabili-
dad y consistencia óptima reque-
rida.

• Modelo de Gobierno del Ries-
go: define el marco organizativo 
y operativo mediante el cual se 
logra realizar una adecuada ges-
tión de los riesgos en el ámbito 
de Solvencia II.

• Políticas derivadas de la nueva 
normativa de Distribución de Se-
guros (en adelante, IDD):

- Política de Control y Gobernanza 
de Productos: destinada a regu-
lar el proceso de diseño, lanza-
miento y monitorización de pro-
ductos.

- Política de Incentivos: destinada 
a evitar la utilización de incen-
tivos para fomentar la venta de 
productos no adecuados a los 
clientes.

- Política de Conflicto de Intereses: 
destinada a evitar conflictos de 
interés que causen perjuicio a los 
clientes.

• Política de Inversiones: estable-
ce los límites cuantitativos in-
ternos para cada tipo de activo, 
contraparte, Área geográfica e 
industria, define la gestión de los 
riesgos inherentes a cada uno de 
los activos (incluyendo los ries-
gos de concentración, liquidez 
y ALM) y establece los procedi-
mientos especiales de gestión, 
monitorización y control respecto 
a los activos no cotizados.

• Política Retributiva: establece 
los principios a seguir en el cál-
culo y gestión de remuneracio-
nes, con especial foco en el crite-
rio de evaluación del desempeño 
asociado a la revisión retributiva.

• Política de Aptitud y Honorabili-
dad: establece los requerimien-
tos a cumplir en materia de Ap-
titud y Honorabilidad, identifica el 
personal al que se le debe aplicar, 
define el proceso de evaluación 
de su cumplimiento y el procedi-
miento de reporte al supervisor. 

• Política de Suscripción: esta-
blece las características de los 
riesgos a suscribir y las de los 
riesgos a rechazar, límites de 
concentración, estrategias de 
mitigación del riesgo a emplear e 
identificación de los riesgos inhe-
rentes a la suscripción.

Las políticas deben estar alineadas 
con la estrategia general de la en-
tidad, por lo cual, esta última debe 
tener en cuenta, tanto en la defini-
ción inicial, como en las revisiones 
sucesivas de las políticas.

Con el fin de que dichas políticas 
cumplan los requerimientos regu-
latorios y tengan un correcto nivel 
de completitud y homogeneidad, se 
ha establecido el contenido mínimo 
que deben tener:

• Objetivos perseguidos

• Tareas por acometer y responsa-
bles de las mismas.

• Reporting a seguir, con especial 
detalle en las obligaciones de in-
formación a transmitir a las Fun-
ciones de Actuarial, Gestión de 
Riesgos, Cumplimiento y Audito-
ría Interna.

Por supuesto, cada política incluye 
el contenido adicional al mínimo 
que la naturaleza de esta requiera. 

Con el objetivo de garantizar el 
constante alineamiento de las po-
líticas, con la realidad cambiante 
del negocio, se establece la revi-
sión periódica anual del contenido 
de estas. Adicionalmente, se rea-
lizan revisiones aperiódicas cada 
vez que se produzcan cambios re-
levantes en el mercado, en la regu-
lación y/o en la propia entidad. 

La entidad no solo debe definir y do-
cumentar estas políticas, sino que 
las debe aplicar. Por ello, parte de 
la revisión del Modelo de Gobierno 
consiste en verificar la aplicación 
de las políticas definidas.

Tanto la definición inicial, como las 
revisiones posteriores, son apro-
badas por el Consejo de Adminis-
tración.
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Sistema de Información

Revisión del Modelo de Gobierno

La eficacia y la eficiencia de la Estructura Organizativa del Modelo de Go-
bierno, así como la óptima puesta en valor de toda la información y conoci-
miento que el mismo genera, solo es posible si se logra un sistema eficaz 
de transmisión de información que permita un alto grado de cooperación, 
Reporting interno y comunicación de información entre los diferentes ni-
veles de la organización.

Por ello, se ha diseñado un Sistema de Información a diferentes niveles 
que tiene como ámbito de aplicación a toda la Estructura de Gestión del 
Modelo de Gobierno del Riesgo.

El Modelo de Gobierno está sujeto 
a una revisión interna periódica, 
que comprende la actualización y 
auditoría de este, con la frecuencia 
definida por el Consejo de Adminis-
tración. 

4.1.4. Remuneración 

La Política Retributiva de santalu-
cía tiene como objetivo vincular la 
retribución al nivel de responsabi-
lidad y al grado de contribución de 
cada empleado a los resultados de 
la Compañía, así como aplicar cri-
terios de gestión individual en fun-
ción del desempeño/mérito.

La política es aplicable a la totali-
dad de los empleados de santalu-
cía, haciéndose hincapié en las per-
sonas que dirigen de forma efectiva 
la empresa y cuya actuación puede 
tener un impacto significativo en el 
perfil de riesgo.

Esta revisión comprende el total 
de elementos que forman parte del 
Modelo de Gobierno y en ellas, se 
evalúa tanto su definición como su 
aplicación. 

La importancia relativa de los com-
ponentes fijos y variables de la re-
muneración de los empleados se 
determina en función de la respon-
sabilidad y de acuerdo a las mejo-
res prácticas del mercado.

Los principios generales en los que 
se basa la Política Retributiva de 
santalucía son:

• Competitividad: Retribuye a los 
empleados para estimular su 
permanencia y compromiso con 
la empresa y la consecución de 
los retos estratégicos. Se esta-
blecen en el marco de la Política 
Retributiva las comparaciones 
oportunas mediante técnicas de 
benchmarking.

• Prudencia: Considera la situa-
ción del mercado y el proceso de 
cambio estratégico en el que está 
embarcada santalucía.

• Segmentación: Remunera a 
aquellos colectivos con un mayor 
impacto y criticidad en el negocio, 
ya sea por el tipo de funciones 
que desempeñan como por el ni-
vel del puesto.

4.1.5. Información sobre operaciones significativas con accionistas y personas que 
ejerzan una influencia significativa sobre la entidad 

Al cierre de los ejercicios 2018 y 2017, no se observan operaciones significativas con accionistas, con personas 
que poseen una influencia significativa sobre la entidad y con miembros del órgano de administración, dirección 
o supervisión de la entidad.

4.2. Exigencias de Aptitud y Honorabilidad

Las políticas y los procesos que 
la empresa ha establecido para 
garantizar la Aptitud y Honorabi-
lidad de las personas que dirigen 
de manera efectiva o desempeñan 
funciones fundamentales en la em-
presa se han materializado en la 
Política de Aptitud y Honorabilidad.

En base a dicha política y de confor-
midad con lo establecido en el artí-
culo 38 de la LOSSEAR, se exigirán 
los requisitos de Aptitud y Honora-
bilidad a: 

• Todas aquellas personas que di-
rijan de manera efectiva la enti-
dad, es decir, quienes ostenten 
cargos de administración o direc-
ción. Estas son:

• Justicia: Contempla una remuneración superior para aquellas personas con niveles de desempeño/mérito 
excelente o una aportación del puesto o de la persona superior.

• Equidad: Garantiza la correspondencia entre el contenido de los puestos de trabajo, el nivel de responsabilidad 
y sus retribuciones.

• Alineación con la estrategia de riesgos: Siendo coherente con su estrategia de negocio y sus niveles de tole-
rancia al riesgo de manera que se reduzcan los incentivos a la asunción excesiva de riesgos.

- Administradores o miembros de 
los órganos colegiados de admi-
nistración. 

- Los cargos de dirección, sus di-
rectores generales y asimila-
dos, entendiendo por tales todas 
aquellas personas que ejerzan 
en la entidad la alta dirección 
bajo la dependencia directa de su 
órgano de administración, de co-
misiones ejecutivas o consejeros 
delegados de aquel. 

• Quienes desempeñen las funcio-
nes clave que integran el Sistema 
de Gobierno de la entidad, enten-
diendo por tales a los respon-
sables de la Función Actuarial, 
Función de Gestión de Riesgos, 
Función de Cumplimiento y Fun-
ción de Auditoría Interna.

• Personas empleadas por el pro-
veedor de servicios para realizar 
una función clave externalizada, 
así como la persona asignada por 
la organización para evaluar el 
rendimiento y los resultados del 
proveedor de servicios.
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• Miembros del Consejo de Administración:

Los requisitos de Aptitud y Honorabilidad serán exigidos a las siguientes 
personas:

• Miembros del Comité Ejecutivo:

• Responsables de las funciones clave:

Nombre Cargo
D. Andrés Romero Peña Director General

D. José Manuel Jiménez Mena Director General Financiero

D. Carlos Lorenzo Romero Director General de Negocio

D. José Luis Ruiz Bellew Director General de Desarrollo Corp. e Internacional

D. Rodrigo Fernández-Avello Director General del Negocio de Vida y Pensiones

D. Fernando P. Moreno Gamazo Director General de Supervisión y Gestión de Riesgos

D. Rubén Muñoz Fernández Director General de Operaciones y Tecnología

D. Juan Manuel Rueda Martín Director General de Personas, Organización y Comunicación

Nombre Cargo
Dª. Carolina Rubio Rodríguez Función Actuarial

D. David Blázquez García Función de Gestión de Riesgos

D. Diego Rodríguez Sánchez Función de Cumplimiento

Dª. Almudena González Rubio Función de Auditoría Interna

Nombre Cargo
D. Carlos Javier Álvarez Navarro Presidente del Consejo

D. José Luis Díaz López Consejero Delegado

Dª. Natalia Álvarez Calvo 
(en representación de Inmobiliaria Prico, S.L.) Consejera Secretaría

D. Jesús Priego García Consejero Vocal

D. Luis Rivera Novo Consejero Independiente

D. Luis Alberto Mañas Antón Consejero Independiente

D. Manuel Gil Díez-Conde Letrado Asesor del Consejo

La Política de Aptitud y Honorabilidad de santalucía determina que la evaluación no se limita a la selección de los 
candidatos a ser empleados, sino que también será de aplicación su Aptitud y Honorabilidad, una vez ya contra-
tados con el fin de garantizar el buen desempeño.

Con tal finalidad, se requieren los 
siguientes requisitos de Aptitud:

• Cualificación profesional: Cono-
cimientos adecuados referidos a 
ciencias jurídicas, económicas, 
actuariales, financieras, admi-
nistración y dirección de empre-
sas o en materia específica de 
seguros privados.

• Experiencia profesional: Desem-
peño durante un plazo no inferior 
a cinco años de:

- Funciones de alta administra-
ción, dirección, control o aseso-
ramiento de entidades financie-
ras sometidas a la regulación y 
supervisión por la Administra-
ción Pública.

- Funciones de similar responsabi-
lidad en otras entidades públicas 
o privadas de dimensiones y exi-
gencias análogas a las de la en-
tidad en cuya dirección efectiva 
pretenda participar o participe.

Asimismo, los miembros del órga-
no de administración, dirección o 
supervisión deben tener, de forma 
colectiva, cualificación, experiencia 
y conocimientos apropiados al me-
nos sobre:

• Seguros y mercados financieros. 
• Estrategias y modelos de negocio.
• Sistema de Gobierno.
• Análisis financiero y actuarial.
• Marco regulatorio.

Respecto a los requisitos de Hono-
rabilidad, se requieren los siguien-
tes:

• Certificado de antecedentes pe-
nales expedido por el Ministerio 
de Justicia.

• Estar habilitado para ejercer el 
cargo de dirección en entidad fi-
nanciera, aseguradora o de co-
rreduría mediante el certificado 
de registro de inhabilitaciones de 
la DGSFP y registro de resolucio-
nes concursales del Colegio de 
Registradores.

• Cumplimentación del cuestiona-
rio de Honorabilidad y buen go-
bierno.
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4.3. Sistema de Gestión de Riesgos incluida la autoevaluación 
de riesgos y de solvencia

En el siguiente diagrama se conceptualiza el marco de Gestión de Riesgos, identificando sus componentes, re-
presentando las interrelaciones existentes entre los mismos y describiendo el orden en el cual se desarrolla la 
cadena de valor iterativa de la Gestión de Riesgos:

(1) Riesgo valorado mediante fórmula estándar y metodología interna (CRSA)
Fuente: Elaboración propia
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El proceso se inicia con la evalua-
ción de riesgos, la cual es toma-
da como referencia para definir el 
apetito al riesgo de la entidad. 

Una vez definido dicho apetito, se 
evalúa si el mismo es suficiente-
mente prudente mediante el desa-
rrollo de stress test y reverse test. 
Con el apetito al riesgo validado, se 
ajusta el perfil de riesgo de la enti-
dad, si procede, al apetito al riesgo 
establecido, mediante la reducción 
de riesgo y/o el incremento de Fon-
dos Propios.

Con frecuencia al menos trimes-
tral, se monitoriza el nivel de ries-
go para evaluar su alineamiento 
respecto al apetito al riesgo esta-
blecido.

Todos estos análisis son reporta-
dos al Consejo de Administración, a 
la Comisión de Auditoría, al Comité 
Ejecutivo y al Comité de Riesgos y 
Cumplimiento Normativo, para que 
los tengan en cuenta en su toma 
de decisiones. Adicionalmente, se 
realizan los reportes exigidos re-
gulatoriamente.

Esta cadena de valor concluye con 
la integración de todos estos aná-
lisis en la gestión de la entidad, en 
concreto en la valoración de opera-
ciones corporativas, en la Gestión 
del Capital y en el diseño de pro-
ductos.

El Sistema de Gestión de Riesgos 
se integra en la Estructura Orga-
nizativa y los procesos de toma de 
decisiones de la empresa mediante 
dos vías:

• El reporte del Director General 
de Supervisión y Gestión de Ries-
gos al Consejo de Administración 
y a la Comisión de Auditoría, con 
frecuencia mínima trimestral, y 
al Comité Ejecutivo con frecuen-
cia mínima mensual.

• La participación en comités a tra-
vés de los cuales se contempla la 
información y el criterio del Sis-
tema de Gestión de Riesgos en la 
toma de decisiones de la entidad.

Las funciones clave ejecutan la 
estrategia de riesgos definida y 
controlada por los comités y cuyas 
directrices están marcadas por la 
estrategia de riesgos.

En concreto, la Función de Gestión 
de Riesgos identifica, evalúa, mo-
nitoriza y reporta los riesgos de la 
entidad, tanto desde la perspectiva 
de la Fórmula Estándar, como del 
ORSA. Esta función clave es res-
ponsabilidad del Área de Riesgos, 
dependiente de la Dirección Ge-
neral de Supervisión y Gestión de 
Riesgos y para el adecuado desem-
peño de sus responsabilidades se 
apoya en otras Áreas de santalucía 
y se integra en la gestión y toma de 
decisiones de la entidad.

Las normas y principios genera-
les de actuación de la Función de 
Gestión de Riesgos, así como su 
Estructura Organizativa y Operati-
va se encuentran desarrolladas en 
la Política de la Función de Gestión 
de Riesgos.

4.4. Sistema de Control Interno incluida la Función de 
verificación del Cumplimiento 

4.4.1. Descripción del Sistema de Control Interno

El Sistema de Control Interno se define como el proceso efectuado por el Consejo de Administración, la Direc-
ción y el resto del personal de la entidad, con el objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable en la 
consecución de objetivos sobre la eficacia y eficiencia de las operaciones, fiabilidad de la información financiera 
y cumplimiento de las leyes y normas que sean aplicables.

La coordinación y supervisión de las operaciones del Sistema de Control Interno están basadas en un sistema de 
delegación de funciones que asegura que el proceso de toma de decisiones cumple con los principios de la socie-
dad y cuya estructura se fundamenta en el modelo de tres líneas de defensa, el cual supone una referencia para 
definir los distintos roles que, dentro del Gobierno Corporativo, realizan las funciones clave de control así como 
la interacción entre ellas, para garantizar que los riesgos se gestionan y se supervisan de forma eficiente y eficaz.
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El Modelo de Gobierno se configura 
en tres líneas de defensa, contribu-
yendo a la gestión integral de los 
riesgos:

• Primera línea de defensa: Está 
compuesta por las funciones 
operacionales (Áreas de gestión 
de la entidad), entre ellas se en-
cuentran: Negocio, IT5 , Financie-
ro, Comercial, Inversiones, entre 
otras. Cada Área/Departamento 
es responsable de instrumenta-
lizar y poner en práctica la ges-
tión de sus riesgos y controles 
internos, identificando y autoe-
valuando los riesgos a los que 
están expuestos y realizando las 
actividades de control necesa-
rias para mitigarlos. De cara a 
reforzar el entorno de control, se 
ha designado uno o varios res-
ponsables del ámbito de control 
por unidad organizativa, cuyas 

funciones principales son las si-
guientes: comunicar cambios en 
los procesos, asistir a las reunio-
nes de identificación de riesgos 
y establecimiento de controles, 
detectar deficiencias del Sistema 
de Control Interno, analizar los 
informes de control interno pe-
riódicos del Área y apoyar en la 
ejecución de las labores de con-
trol realizadas por el Área.

• Segunda línea de defensa: Está 
formada por tres de las cuatro 
funciones claves y están coor-
dinadas por una Dirección única 
denominada, Dirección General 
de Supervisión y Gestión de Ries-
gos (Función Actuarial, Función 
de Gestión de Riesgos y Función 
de Cumplimiento). Coordina el 
modelo de Gestión de Riesgos y 
asegura el cumplimiento de las 
políticas y estándares de control 
definidos.

• Tercera línea de defensa: Consti-
tuida por la Función de Auditoría 
Interna. Bajo un marco de inde-
pendencia y objetividad tiene la 
responsabilidad de aportar un 
nivel de supervisión y asegura-
miento y asesorar en temas de 
buen gobierno y procesos de la 
organización.

El Sistema de Control Interno im-
plantado en santalucía se funda-
menta en los aspectos generales 
de Control Interno en una entidad 
aseguradora que persiguen la con-
secución de una serie de objetivos 
que permiten cumplir la normativa 
vigente, así como ser una herra-
mienta útil en la identificación, eva-
luación y supervisión de los riesgos 
a los que esté expuesta la entidad.

5 IT (Information and Technology).

PARA CONSEGUIR ESTOS OBJETIVOS LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO SIGUE UNA METODOLOGÍA BÁSICA QUE 

INCLUYE LAS SIGUIENTES FASES:

Fuente: Elaboración propia
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• Levantamiento de procesos: Análisis y documentación de los procesos operativos con la finalidad de que los 
responsables de los riesgos entiendan no sólo las actividades en las que intervienen, sino las otras actividades 
que pueden repercutir negativamente en los objetivos a corto plazo.

• Identificación de riesgos: Identificación y clasificación de los riesgos asociados a cada proceso o actividad rea-
lizada por la entidad. Esta función es llevada a cabo bajo la dirección del Departamento de Control Interno de 
santalucía.

• Asignación de controles: Los controles son las acciones que mitigan el riesgo, reduciendo su probabilidad de 
ocurrencia o su impacto.

• Valoración de riesgos: Se establecen criterios de calificación y evaluación de los riesgos, en términos de proba-
bilidad de ocurrencia y magnitud del impacto, que permiten tomar decisiones pertinentes sobre su tratamiento.

• Ejecución de tests: Para cada uno de los controles existentes, se ejecutarán pruebas periódicas, denominadas 
tests o pruebas, que permitirán evaluar su eficacia sobre los riesgos que tratan de mitigar.

• Generación de planes de acción: Los planes de acción son el conjunto de medidas encaminadas a solucionar las 
deficiencias detectadas en el Sistema de Control Interno.
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Para garantizar la eficacia y efecti-
vidad del Sistema de Control Inter-
no, su supervisión se lleva a cabo 
mediante:

• Actividades permanentes en las 
propias Áreas o Departamentos 
(1ª línea de defensa) que se deri-
van de sus propias actividades de 
gestión. Tanto los responsables 
de ejecutar los controles como 
los encargados de su supervisión 
pueden detectar desviaciones en 
los resultados esperados que re-
quieran una acción correctiva.

• Evaluaciones independientes 
realizadas por la Función de Au-
ditoría Interna (3ª línea de de-
fensa), mediante revisiones pe-
riódicas de los procedimientos y 
sistemas relativos al Control In-
terno y al seguimiento y Gestión 

de Riesgos, con el fin de evaluar, 
al menos, el cumplimiento de la 
normativa vigente.

• Una combinación de ambas, lle-
vada a cabo por la Función de 
Control Interno como parte de 
sus tareas de seguimiento con-
tinuo y apoyo a las Áreas, dentro 
del Sistema de Control Interno 
(2ª línea de defensa).

En cualquier caso, las tareas de 
evaluación y supervisión del sistema 
contemplan los siguientes puntos:

• Revisión del impacto y la proba-
bilidad asignados a los riesgos 
identificados.

• Revisión continua del diseño y 
del grado de cumplimiento de los 
controles asociados a cada riesgo.

• Análisis de la calidad de las evi-
dencias, procurando, en la medi-
da de lo posible, que éstas sean lo 
suficientemente completas como 
para garantizar la trazabilidad 
del sistema y sirvan como herra-
mienta de análisis del control, no 
sólo como prueba documental de 
su ejecución.

• Seguimiento, en su caso, de la 
eficacia de los planes de acción 
llevados a cabo.

• Comprobación del cumplimiento 
de la normativa vigente relativa a 
Control Interno.

• Cuestionarios bianuales sobre el 
grado de adecuación de santalu-
cía respecto a las mejores prác-
ticas relativas al Control Interno.

4.4.2. Función de verificación del Cumplimiento

Con esa finalidad, se justifica la 
implantación de una Función de 
Cumplimiento que identifique los 
riesgos de incumplimientos nor-
mativos, asesore como resultado 
de la evaluación del riesgo, alerte 
sobre posibles incumplimientos, 
realice el seguimiento de su co-
rrección e informe al Consejo de 
Administración sobre sus compro-
baciones y conclusiones.

Teniendo en cuenta lo anterior, 
cabe decir que la Función de Cum-
plimiento en santalucía comprende 
el asesoramiento al Órgano de Ad-

ministración, Dirección o Supervi-
sión acerca del cumplimiento de las 
disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas adoptadas 
de conformidad con la Directiva. 
Comporta, asimismo, la evaluación 
de las posibles repercusiones de 
cualquier modificación del entorno 
legal en las operaciones de la em-
presa y la determinación y evalua-
ción del riesgo de cumplimiento.

La Función de Cumplimiento en 
santalucía comprenderá los si-
guientes ámbitos de actuación:

El aumento de la complejidad de las organizaciones y el numeroso entorno 
regulatorio hacen especialmente importante que las compañías gestio-
nen y controlen el cumplimiento de normas externas (legislación general 
y regulación sectorial) e internas (políticas corporativas, reglamentacio-
nes relacionadas con la ética y la conducta) para evitar la imposición de 
sanciones económicas y, lo que es más relevante, preservar la reputación 
de las compañías por malas conductas empresariales o por los propios 
incumplimientos de la normativa.

AGENTES
Reguladores y otras administraciones

Mediadores

Personal

Clientes

RIESGOS DERIVADOS
Conducta de Mercado

Supervisión Prudencial

Mediación Aseguradora/IDD

Prevención de Blanqueo de Capitales

Contabilidad y Reporting (incluyendo reporting regulatorio y valoración patrimonial)

Competencia y Abuso de Mercado

Gobierno Corporativo General

Orden de Mercado y Autorización de Ramos

Marcas y Propiedad Industrial

Código Ético y de Conducta

Gestión de Datos/RGPD

Normativa Laboral

Prevención y RSC

Normativa Fiscal 

Responsabilidad de Riesgos Penales

PRIIPS, OM Productos Financieros, OM de Rentabilidad esperada

Fuente: Elaboración propia
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La siguiente Estructura Operativa describe el flujo de trabajo necesario para converger con los requerimientos 
de Solvencia II respecto a la Función de Cumplimiento:

Fuente: Elaboración propia
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Resto
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• Asesoramiento: Asesorar al 
Consejo de Administración e in-
formar al Comité de Riesgos y 
Cumplimiento Normativo acerca 
del cumplimiento de las disposi-
ciones legales, reglamentarias y 
administrativas que afecten a la 
entidad.

• Evaluación: Analizar las posibles 
repercusiones de cualquier mo-
dificación del marco legal en las 
operaciones de la entidad.

• Plan de Cumplimiento: Estable-
cer las actividades programadas 
de la Función de Cumplimiento 
teniendo en cuenta todos los as-
pectos relevantes de las activida-
des de seguros y de reaseguros 
y su exposición al riesgo de cum-
plimiento.

• Coordinación de las tareas de 
Gestión de Riesgos normativos 
llevadas a cabo por los respon-
sables del ámbito: Identificación 
de riesgos, asignación de contro-
les, valoración de riesgos, eje-
cución de test y lanzamiento de 
planes de acción. Son tareas re-
lativas a la gestión del riesgo de 
cumplimiento (o riesgo legal), co-
munes para todas las tipologías 
de riesgo que afectan a santalu-
cía y cuya operativa se desarrolla 
en la Política de Control Interno.

Además, cabe señalar que el Área 
de Cumplimiento Normativo inter-
viene en la gestión de la entidad en 
la toma de decisiones a través de la 
participación en los siguientes Co-
mités:

• Comité de Productos y Precios.

• Comité de Riesgos y Cumpli-
miento Normativo.

Las normas y principios genera-
les de actuación de la Función de 
Cumplimiento, así como su Es-
tructura Organizativa y Operativa, 
se encuentran desarrolladas en 
su propia Política de la Función de 
Cumplimiento.

4.5. Función de Auditoría Interna

4.5.1.1. Objetivos, normas y funciones de la Función de Auditoría Interna

4.5.1. Descripción de la Función de Auditoría Interna

La Auditoría Interna es una acti-
vidad independiente y objetiva de 
aseguramiento y consulta, conce-
bida para agregar valor y mejorar 
las operaciones de la entidad. 

El ejercicio de la Función de Audi-
toría Interna en santalucía se rea-
liza a través del Área de Auditoría 
Interna independiente del resto de 
Áreas de negocio y soporte de la 
entidad. 

El Área de Auditoría Interna se rige 
por normativa interna a través de 
su Política de la Función Auditoría 
Interna aprobada por el Conse-
jo de Administración, además de 
las normas legales vigentes que 
le resultan aplicables a la Función 
de Auditoría Interna como parte de 
la función clave establecida por la 
normativa de Solvencia II.

Las principales funciones que de-
sarrolla el Área de Auditoría In-
terna son: analizar y evaluar los 
procesos, procedimientos y activi-

dades que constituyen el Sistema 
de Control Interno, la Gestión de 
Riesgos y el gobierno corporativo 
de la entidad, asegurando de un 
modo razonable la consecución de 
los objetivos, políticas y estrate-
gias. Sus procedimientos también 
aseguran la eficiencia y eficacia en 
el uso de los recursos, su fiabilidad 
y la coherencia de la información 
financiera y de gestión, así como 
la verificación del cumplimiento de 
la legalidad, con el objetivo de que 
santalucía desarrolle una gestión 
sana y prudente.

4.5.1.2. Atribuciones y competencias

El Área de Auditoría Interna, para 
el ejercicio eficaz de sus funciones, 
tiene atribuciones y competencias 
suficientes, sin más limitaciones 
que las que establezca el propio 
Consejo de Administración, en 
materia de recursos, acceso a la 
documentación y a los Sistemas 
de Información en general, y en 
particular, a los Sistemas de Con-
trol Interno, Gestión de Riesgos y 
Cumplimiento Normativo, siste-

mas operacionales, de gestión y 
seguimiento del negocio, sistemas 
de información financiera, Actua-
rial, contable, presupuestaria y de 
Reporting, así como a los sistemas 
de valoración y cuantificación del 
capital regulatorio y económico. 

Tal y como establece su política, el 
Área de Auditoría Interna podrá re-
querir la colaboración de cualquier 
directivo, responsable o cualquier 

otro empleado dentro del alcance 
de sus funciones.

Asimismo, podrá utilizar servicios 
de proveedores como apoyo, para 
realizar aquellos trabajos rela-
cionados con su función y cometi-
dos que consideren oportunos con 
aprobación de la Comisión de Audi-
toría y Control.
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4.5.1.3. Responsabilidades y obligaciones

Auditoría Interna tiene la obligación de salvaguardar y proteger los intereses y objetivos de santalucía para lo 
cual actuará con independencia y objetividad en sus evaluaciones evitando acciones o situaciones que menos-
caben su integridad profesional, ejecutando su trabajo con la debida diligencia y competencia profesional y de 
respeto hacia las leyes y normas vigentes, y códigos éticos de la entidad, así como los del ejercicio de la profesión.

El Área de Auditoría emitirá sus informes de evaluación con objetividad y honestidad, dentro del alcance y funcio-
nes atribuidas, aportando opiniones y recomendaciones que aporten valor a santalucía.

Los miembros del Área de Auditoría Interna guardarán la más estricta confidencialidad con respecto a la infor-
mación que manejan y a las conclusiones de sus trabajos.

4.5.1.4. Funcionamiento, desempeño y ejecución de trabajos

Los objetivos, trabajos y encargos 
de supervisión para la Función de 
Auditoría se fijan a través de un 
Plan Anual de Auditoría Interna 
que, previo análisis de la Comisión 
de Auditoría y Control aprueba el 
Consejo de Administración.

El Plan Anual de Auditoría es re-
sultado de una reflexiva planifica-
ción tras la consideración de los 
siguientes aspectos:

• Análisis y evaluación de los dis-
tintos riesgos que afectan a san-
talucía, considerando la gestión 
y el control realizado conforme a 
los objetivos, normas y políticas 
establecidas, con especial aten-
ción a aquellos objetivos del plan 
estratégico, teniendo en cuenta 

el mapa de riesgos y las mitiga-
ciones existentes, así como el 
grado de efectividad alcanzado 
y/o las debilidades identificadas o 
comunicadas.

• Análisis del resultado y evalua-
ciones realizadas previamente, 
así como el seguimiento de los 
planes de acción y recomenda-
ciones efectuadas.

• Seguimiento de las recomenda-
ciones de auditorías externas, así 
como informes de otros Depar-
tamentos o equipos de control y 
aseguramiento.

• Cumplir con los requerimientos 
ad-hoc del Consejo de Adminis-
tración.

El proceso de ejecución de los tra-
bajos de auditoría se realizará con-
forme a las siguientes fases:

1. Planificación del trabajo de audi-
toría.

2. Comunicación de la auditoría. 

3. Ejecución del trabajo de auditoría. 

4.5.2. Independencia y objetividad de la Función de Auditoría Interna

La Función de Auditoría Interna 
como actividad independiente y ob-
jetiva de aseguramiento y consulta 
se sitúa al más alto nivel de depen-
dencia de santalucía para cumplir 
adecuadamente con sus funciones 
y objetivos. 

La Auditoría Interna mantiene total 
independencia de las Áreas de ne-
gocio, gestión y soporte y no asu-
me, o ha asumido en un periodo 
prudencial, responsabilidades so-
bre ninguna de ellas ni sobre cual-
quier otra sobre la que se solicite 
una opinión independiente que pu-

diese alterar su juicio y objetividad.
El Área de Auditoría Interna se ubi-
ca dentro de la Estructura Organi-
zativa de santalucía en dependen-
cia del Consejo de Administración a 
través de su Comisión de Auditoría 
y Control, tal y como se indica en 
el apartado 4.1.1 Organigrama del 
presente informe.

El Consejo de Administración, a 
través de su Comisión de Auditoría 
y Control, fija, supervisa y evalúa 
los objetivos, presupuestos y des-
empeños del Área de Auditoría In-
terna.

El Área de Auditoría Interna eje-
cuta y desarrolla sus trabajos ob-
servando el Código Ético de la or-
ganización de santalucía, así como 
los principios, reglas de conducta y 
Código de Ética de la profesión de 
Auditoría Interna del IIA6 como so-
cio corporativo del Instituto de Au-
ditores Internos de España.

Toda circunstancia que pudiera 
comprometer la independencia y/o 
la objetividad del Área de Auditoría 
Interna se comunicará a la Comi-
sión de Auditoría y Control.

6 IIA (The Institute of Internal Auditors).

4. Emisión del borrador de informe de auditoría y discusión del mismo con el responsable del proceso auditado.

5. Emisión de informe anual de auditoría dirigido al Consejo de Administración con las conclusiones y recomen-
daciones derivadas de su trabajo de supervisión.

6. Aprobación de recomendaciones consideradas por el Consejo de Administración, para la mejora de la eficacia 
y/o eficiencia en los procesos y procedimientos, Sistema de Control Interno y Gestión de Riesgos de la entidad, y 
traslado a la Dirección General y/o Comités Ejecutivos para su implantación.

7. Seguimiento de recomendaciones y planes de acción.
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La Política de la Función Actuarial 
establece el marco en el que se 
rige la Función Actuarial en santa-
lucía y delimita el alcance y las ta-
reas a realizar para garantizar a las 
autoridades de supervisión que la 
compañía adopta las medidas ade-
cuadas tanto en los programas de 
reaseguro y suscripción como en 
el cálculo de provisiones técnicas y 
calidad de los datos utilizados.

En santalucía, el Área de Revisión 
Actuarial, bajo la Dirección Ge-
neral de Supervisión y Gestión de 
Riesgos, asume las tareas de la 
Función Actuarial, velando por el 

cumplimiento de los principios y 
directrices generales de actuación 
en valoraciones actuariales den-
tro de cada ramo. Así, podrá pro-
mover actuaciones correctoras en 
aquellos casos en los que, o bien 
se detecten irregularidades en de-
terminadas cuantificaciones, o no 
se sigan las directrices generales 
marcadas.

Asimismo, fijará los principios y di-
rectrices de las mejores prácticas 
en valoraciones actuariales para el 
cálculo de las primas y provisiones 
técnicas. 

El Área de Revisión Actuarial posee 
la suficiente independencia y liber-
tad para acceder a la información 
necesaria de la compañía en la 
realización de sus trabajos y para 
la emisión de opiniones o recomen-
daciones. Asimismo, la Función 
Actuarial estará siempre informa-
da sobre cualquier hecho relevante 
que afecte al cumplimiento de sus 
obligaciones.

Las responsabilidades generales 
del Área de Revisión Actuarial, por 
ámbito de actuación, son las si-
guientes:

4.6. Función Actuarial

Tarificación

• Velar por el cumplimiento del principio de suficiencia de las primas para 
cubrir los siniestros y gastos futuros., así como la revisión en el cumpli-
miento de los criterios de rentabilidad y riesgo fijados por la entidad.

• Fomentar la aplicación de la prueba de beneficios (profit testing) de se-
guros antes del lanzamiento de un nuevo producto. Se controlará a pos-
teriori que los parámetros actuariales de los productos se adecuan a la 
experiencia real.

• Revisar la documentación técnica asociada, principalmente, bases téc-
nicas.

Provisiones Técnicas

• Coordinar el cálculo de las provisiones técnicas.

• Cerciorarse de la adecuación de las metodologías y los modelos de base 
utilizados, así como de las hipótesis empleadas en el cálculo de las pro-
visiones técnicas.

• Evaluar la suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de 
las provisiones técnicas.

• Cotejar las mejores estimaciones con la experiencia anterior.

• Informar al Consejo de Administración y al Comité Ejecutivo sobre la fiabilidad y la adecuación del cálculo de 
provisiones técnicas. 

• Supervisar el cálculo de las provisiones técnicas en los casos contemplados en el artículo 53 del RDOSSEAR.

Política de Suscripción

Acuerdos de reaseguro

Colaboración con el Sistema de Gestión de Riesgos

Respecto a la Política de Suscrip-
ción, la Función Actuarial debe ex-
presar, al menos, las conclusiones 
con respecto a las siguientes con-
sideraciones:

• La suficiencia de las primas a co-
brar para cubrir los siniestros y 
gastos futuros.

Respecto a los acuerdos de rea-
seguro, la Función Actuarial debe 
expresar su opinión sobre la ade-
cuación: 

• Del perfil de riesgo y la política de 
suscripción. 

• De los proveedores de reasegu-
ro, teniendo en cuenta la situa-
ción crediticia de estos.

La Función Actuarial contribuirá a 
la aplicación efectiva del Sistema 
de Gestión de Riesgos y la evalua-
ción interna de riesgos y solvencia, y 
en especial dará soporte en: 

• El efecto de la inflación, el riesgo 
legal, la modificación de la com-
posición de la cartera de la em-
presa y los sistemas que ajustan 
al alza o a la baja las primas que 
pagan los tomadores dependien-
do de su historial de siniestros.

 
• Tendencia progresiva de atraer o 

retener a los asegurados con un 
perfil de riesgo más elevado (an-
tiselección).

• De la cobertura que se espera 
tener bajo escenarios de estrés 
en relación con la política de sus-
cripción.

• De los cálculos de los importes 
recuperables procedentes de los 
contratos de reaseguro.

• La modelización y los cálculos 
de capital teniendo en cuenta el 
perfil de riesgo de la entidad.

• Velar por el cumplimiento conti-
nuo de los requisitos en materia 
de provisiones técnicas.
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Informe de Revisión Actuarial

Anualmente, el responsable del Área de Revisión Actuarial emitirá un in-
forme ratificado por el Director General de Supervisión y Gestión de Ries-
gos, que someterá al Comité de Riesgos y Cumplimiento Normativo y a 
la Comisión de Auditoría, y elevará al Consejo de Administración para su 
aprobación. 

En el informe se delimitarán claramente aquellas deficiencias identifica-
das y se aportarán recomendaciones sobre cómo se deben remediar tales 
deficiencias.

De forma periódica se informará al Comité de Riesgos y Cumplimiento 
Normativo y al Consejo del grado de avance de las recomendaciones de la 
Función Actuarial.

4.7. Externalización

4.8. Cualquier otra información

Por externalización se entiende 
cualquier tipo de acuerdo entre 
santalucía y un proveedor de servi-
cios, en virtud del cual ese provee-
dor de servicios, directamente o a 
través de la sub-externalización, 
realice un proceso, una prestación 
de servicios o una actividad que, en 
otras circunstancias, hubiese rea-
lizado la propia entidad.

Con la finalidad de asegurar que 
los contratos de servicios poseen 
un marco de actuación respecto a 
la gestión de las actividades rea-
lizadas por terceros, santalucía 
cuenta con una Política de Exter-

Toda información relevante se encuentra incluida en los puntos anteriores.

nalización, la cual, establece los 
contenidos mínimos que deben lle-
var los contratos, la descripción del 
proceso de contratación y las res-
ponsabilidades a cumplir por par-
te de los proveedores de servicios 
que realicen actividades críticas. 

Las actividades críticas en santalu-
cía se definen como:

• Aquellas actividades que son 
realizadas por las cuatro funcio-
nes fundamentales del Sistema 
de Gobierno establecidas en la 
normativa aplicable al sector, és-
tas son: Función Actuarial, Fun-

ción de Gestión de Riesgos, Fun-
ción de Cumplimiento y Función 
de Auditoría Interna.

• Aquellas actividades que se rea-
lizan para el desarrollo de la acti-
vidad aseguradora, considerando 
el impacto que suponen para la 
entidad si estas no son realizadas 
adecuadamente.

La Política de Externalización se 
extiende a la realización de activi-
dades críticas o inclusive, si éstas 
son realizadas por otras socieda-
des que pertenecen al Grupo san-
talucía. 5PERFIL DE RIESGO

5.1 Riesgo de suscripción
5.2 Riesgo de mercado
5.3 Riesgo crediticio
5.4 Riesgo de liquidez
5.5 Riesgo operacional
5.6 Otros riesgos significativos
5.7 Cualquier otra información
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Conforme a lo establecido por el 
artículo 45 del RDOSSEAR, el Sis-
tema de Gestión de Riesgos abarca 
todos los riesgos a los que se expo-
ne la entidad, es decir, tanto los que 
se tienen en cuenta en el cálculo de 
requerimientos de capital de sol-
vencia, como los que no se tienen 
en cuenta o se tienen en cuenta 
parcialmente en dicho cálculo.

Para la cuantificación de los ries-
gos, santalucía utiliza la Fórmula 
Estándar regulatoria.

Adicionalmente, con el objetivo de 
realizar una valoración más preci-
sa del perfil de riesgo de la entidad, 
se complementa con un estudio 
del perfil interno de la compañía 
en determinados riesgos mediante 

un modelo de capital económico. 
Los resultados de este modelo son 
considerados a efectos de gestión 
de la compañía.

Para otros riesgos de difícil cuanti-
ficación se ha optado por utilizar un 
análisis cualitativo.

El SCR de los riesgos de suscrip-
ción tienen una magnitud significa-
tiva, originada principalmente por 
los negocios de Vida (201.789 miles 
de euros) y No Vida (133.256 miles 
de euros), y en menor medida por 
Salud (37.122 miles de euros).

Dada la materialidad de estos mó-
dulos de riesgo, sus principales 
submódulos son valorados me-
diante dos metodologías: la Fór-
mula Estándar y las metodologías 
internas que permiten una cuantifi-
cación más precisa de los mismos.

De entre todos los submódulos de 
riesgo, cabe destacar por su ele-
vada materialidad el SCR de caídas 
de Vida (142.256 miles de euros) y 
catastrófico de No Vida (105.221 
miles de euros).

Por otra parte, es importante tener 
en cuenta que, para controlar esta 
exposición al riesgo y evitar que se 
desvíe del prudente apetito al ries-
go establecido, se aplican diversas 
técnicas de mitigación:

5.1. Riesgo de suscripción

Mercado DecesosSubscripción
Vida

Subscripción
No Vida Salud Contraparte

CUANTITATIVOS
PILAR I

CUALITATIVOS
PILAR II

RIESGOS
Identificados
y gestionados

Medidos y cubiertos
con FFPP

Reputacional

Liquidez

Estratégico

Operacional

Análisis cualitativo

SCR - Fórmula estándar
CE - Metodología Interna

Tipo de interés

Inmuebles

Spread

Concentración

Renta Valiable

Tipo de cambio

Mortalidad/ 
Longevidad Reservas Reservas Mortalidad

Gastos Catastrófico Catastrófico Catastrófico

Invalidez Prima Prima Caída

Catastrófico

Caída Caída Caída Gastos

Fuente: Elaboración propia

LOS RIESGOS MONITORIZADOS EN SANTALUCÍA CONSIDERANDO SU 
RESPECTIVA METODOLOGÍA DE VALORACIÓN SON:

• Reaseguro proporcional.

• Reaseguro no proporcional, tanto 
XL Riesgo, como XL Evento.

• Acciones de gestión futura: la 
elevada duración de los pasivos 
de Decesos y la capacidad de mo-
dificación de las primas futuras 
respecto a dicho negocio, permi-
te a la compañía lanzar acciones 
de gestión futuras para absorber 
en buena medida posibles pér-
didas inesperadas, lo que otorga 
una capacidad de control muy efi-
caz del riesgo. 

Respecto a la concentración de los 
riesgos de suscripción, caben des-
tacar dos análisis distintos:

• Concentración en el escenario de 
incendio: la mayor concentración 
detectada respecto al escenario 
de incendio está compuesta por 
684 pólizas, que acumulan una 
suma asegurada de 142.352 mi-
les de euros.

 No obstante, esta concentración 
está controlada de forma eficaz 
mediante un contrato de rease-
guro XL Riesgo que absorbería 
buena parte de las pérdidas que 
se podrían derivar de un incendio 
que afectara a dicho cúmulo.

• Concentración de salud: la mayor 
concentración identificada en la 
valoración del escenario catas-
trófico de concentración de salud 
alcanza los 1.615 asegurados. 

El único cambio relevante que se 
ha producido durante 2018 ha sido 
la no renovación de una póliza co-
lectiva que generaba una elevada 
carga de SCR catastrófico de acci-
dente masivo.
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Como se puede observar, el grue-
so de estos riesgos está vinculado 
estrechamente con la estrategia de 
inversión de santalucía, por lo que 
cabe destacar que la compañía, en 
base al principio de prudencia que 
rige la gestión de las inversiones, 
invierte exclusivamente en activos 
cuyos riesgos puede medir, vigilar, 
gestionar y controlar, quedando 
garantizada la seguridad, liquidez y 
rentabilidad del conjunto de la car-
tera, alineando las inversiones con 
los pasivos. Todo ello se realiza me-
diante rigurosos estudios de ALM y 
estableciendo límites por tipología 
de activos, por rating, por diversi-
dad geográfica y por concentración 
en emisiones y emisores.

Por otra parte, es importante tener 
en cuenta que para controlar esta 
exposición al riesgo y evitar que se 
desvíe del prudente apetito al ries-
go establecido, se aplican técnicas 
de mitigación de riesgos, entre las 
que destacan, las SPVs. 

Respecto a la concentración de la 
exposición de mercado durante el 
ejercicio 2018, en línea con el prin-
cipio de prudencia que rige las in-
versiones de santalucía, la mayor 
concentración de los activos se 
mantiene respecto a gobiernos de 
la Unión Europea.

A continuación, se muestra la con-
centración de la exposición al cie-
rre de los ejercicios 2018 y 2017:

Contraparte Año 2018 Exposición  % s/ activos
Reino de España 583.493 10,02 %

República de Italia 326.243 5,60 %

Santalucía Vida y Pensiones, S.A. 237.266 4,07 %

Unicorp Vida, Compañía de seguros y reaseguros, S.A. 186.531 3,20 %

Intercentros Ballesol, S.A. 103.159 1,77 %

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 89.647 1,54 %

Caixabank, S.A, 79.730 1,37 %

Banco Santander, S.A. 67.912 1,17 %

Inmuebles 63.189 1,09 %

Contraparte Año 2017 Exposición  % s/ activos
Reino de España 773.916 14,00 %

Entidades vinculadas Grupo santalucía 632.573 12,00 %

República de Italia 256.533 5,00 %

ADIF 60.275 1,00 %

Inmueble 59.290 1,00 %

Goldman Sachs 54.750 1,00 %

Repsol 53.587 1,00 %

Comunidad Madrid 52.396 1,00 %

Bélgica 47.800 1,00 %

Telefónica 47.042 1,00 %

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Año 2018
Nivel de confianza

99 % 99,50 % 99,90 %
Vida 29.744 32.923 39.511

No Vida 120.388 133.256 159.919

Decesos 156.393 173.109 207.746

Año 2017
Nivel de confianza

99 % 99,50 % 99,90 %
 Vida 28.706 31.774 38.132

 No Vida 120.587 133.476 160.184

 Decesos 92.183 102.036 122.453

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

A continuación, se muestra la sensibilidad de este riesgo valorada en distintos percentiles al cierre de los 
ejercicios 2018 y 2017:

El riesgo de mercado es el que tiene mayor magnitud de todos los módulos de riesgos de la compañía, alcanzan-
do los 718.708 miles de euros de SCR al cierre del ejercicio 2018.

Dada la materialidad de este módulo de riesgo, sus principales submódulos son valorados mediante dos meto-
dologías: la Fórmula Estándar y las metodologías internas que permiten una cuantificación más precisa de los 
mismos.

De entre todos los submódulos de riesgo de mercado, cabe destacar tres por su elevada materialidad:

• Riesgo de renta variable: es el submódulo de riesgo más relevante de santalucía, consumiendo 372.893 miles 
de euros, debido a la elevada exposición en participaciones, y a que la Fórmula Estándar penaliza severamente 
la no aplicación del enfoque transparencia en fondos de inversión. 

• Riesgo de concentración: es el segundo riesgo de mercado más importante de santalucía, ascendiendo hasta 
los 211.815 miles de euros. Este valor es tan elevado debido a la importante exposición en participaciones.

• Riesgo de spread: es el tercer riesgo de mercado más importante de santalucía, consumiendo 198.861 miles 
de euros, originados por la necesidad de mantener activos a largo plazo que soporten la gran duración de las 
obligaciones de la entidad.

5.2. Riesgo de mercado

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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El riesgo de contraparte tiene una 
baja materialidad respecto al volu-
men total de los riesgos de la com-
pañía, generándose únicamente 
43.582 miles de euros de SCR a 
cierre de 2018.

Dada la baja materialidad de este 
módulo de riesgo, su valoración se 
lleva a cabo únicamente mediante 
la aplicación de la metodología de 
Fórmula Estándar.

Los riesgos más significativos son 
generados por las exposiciones en 
tesorería, dado el elevado volumen 
de las mismas.

Dada la baja materialidad de este 
riesgo, no se aplican técnicas de 
mitigación.

Respecto a la concentración del 
riesgo crediticio, cabe destacar que 
el 62 % de la LGD7 se reparte entre 

cuatro contrapartes de elevada cali-
dad crediticia, con el objetivo de evi-
tar una excesiva concentración en 
una única contraparte.

Durante el 2018 no se ha producido 
ningún cambio relevante. Única-
mente se ha reducido levemente la 
exposición en tesorería y reasegu-
ro, y ha disminuido ligeramente la 
PD8 promedio. 

A continuación, se muestra la sensibilidad de este riesgo valorada en distintos 
percentiles al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

5.3. Riesgo crediticio

7 LGD (Loss Given Default).
8 PD (Probability of Default).

El cambio más relevante que se ha producido durante el 2018 ha sido el 
significativo incremento de la exposición en renta variable.

A continuación, se muestra la sensibilidad de este riesgo valorada en dis-
tintos percentiles al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

Año 2018
Nivel de confianza

99 % 99,50 % 99,90 %
Mercado 649.306 718.708 862.514

Fuente: Elaboración propia

Se dispone de una buena posición de liquidez, al contar con activos líquidos a tres meses que ascienden a un total 
de 316.200 miles de euros. 

Dada la naturaleza a largo plazo de las obligaciones que posee santalucía con sus asegurados, y la elevada po-
sición de liquidez descrita en el párrafo previo, la compañía no se ve obligada a utilizar ningún tipo de técnica de 
mitigación del riesgo, ni se detecta ningún riesgo significativo, o concentración de riesgo.

Liquidez
 % Líquidos 3M Actual

Total Activos liquidos 3 316.200
Cuenta Corriente 56 % 176.358

Renta fija vencimiento 1 mes 6 % 20.4125

Renta fija vencimiento 3 meses 27 % 84.515

Cupones recibir 1 mes (aprox) 3 % 8.218

Cupones recibir 3 meses (aprox) 8 % 26.693

Fuente: Elaboración propia

Al no existir una metodología de va-
loración cuantitativa en la Fórmu-
la Estándar respecto al riesgo de 
liquidez, no se dispone de un SCR 
respecto al mismo.

Para valorar este riesgo, se tiene 
que recurrir a metodologías cua-
litativas. Por ello, desde el Depar-
tamento de Inversiones se evalúan 
varias ratios de liquidez, que son 
analizados en los Comités de ALM. 
Se elabora un estudio a corto, me-
dio y largo plazo con el objetivo de 
examinar las necesidades de liqui-
dez operativas de santalucía y lle-
var un seguimiento continuado de 
las mismas.

Al cierre del ejercicio 2018, santa-
lucía presenta los siguientes datos:

5.4. Riesgo de liquidez

Año 2018
Nivel de confianza

99 % 99,50 % 99,90 %
Crédito 39.373 43.582 52.302

Año 2017
Nivel de confianza

99 % 99,50 % 99,90 %
Crédito 33.950 37.578 45.097

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Cifras en miles de euros

Año 2017
Nivel de confianza

99 % 99,50 % 99,90 %
Mercado 604.081 755.187 906.293

Fuente: Elaboración propia Cifras en miles de euros
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Al hablar del riesgo de liquidez, se debe tener en cuenta el Beneficio Es-
perado de las Primas Futuras, que se calcula como la diferencia entre la 
BEL sin tener en cuenta los flujos de primas futuras y la BEL de Base.

En la siguiente tabla se muestra el Beneficio Esperado de las Primas Fu-
turas al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

El cambio más relevante que se ha producido durante 2018 ha sido la leve reducción de la tesorería. No obstan-
te, pese a ello, la posición de liquidez sigue siendo holgada para la compañía.

Fuente: QRT S.23.01.01

Beneficios Esperados de las Primas Futuras 2018 2017
Beneficios Esperados incluidos en Primas Futuras - 
Actividad de Vida 62.059 79.539

Beneficios Esperados incluidos en Primas Futuras - 
Actividad de No Vida - -

Total Beneficios Esperados incluidos en Primas Futuras 62.059 79.539

El riesgo operacional es poco sig-
nificativo respecto al volumen to-
tal de los riesgos de la compañía, 
generándose únicamente 50.677 
miles de euros de SCR al cierre del 
ejercicio 2018.

Dada la baja materialidad de este 
módulo de riesgo, su valoración se 
lleva a cabo únicamente mediante 
la aplicación de la metodología de 
Fórmula Estándar.

El riesgo reputacional es tomado 
en consideración en la valoración 
de eventos operacionales, permi-
tiendo acotar el perímetro de even-
tos o fuentes de riesgo reputacio-
nal y mantener una vigilancia activa 
de estos. 

La mitigación de este riesgo se centra en la atención a las opiniones y valoraciones de sus clientes, y al gran es-
fuerzo realizado en la medición, control y monitorización de eventos con impacto reputacional.

No ha habido cambios significativos respecto al riesgo reputacional.

Este riesgo se encuentra monito-
rizado y mitigado principalmente 
por el robusto Sistema de Control 
Interno desarrollado en santalucía, 
mediante el cual se han identifica-
do los riesgos operacionales de la 
entidad, y se han asociado contro-
les apropiados para su adecuada 
mitigación.

Los riesgos operacionales más 
significativos son los relacionados 

Se trata de un riesgo relevante, ya 
que para el ejercicio 2018 más de la 
mitad de los riesgos operacionales 
identificados en santalucía tienen 
un impacto reputacional.

Desde el Departamento de Con-
trol Interno, se lleva a cabo el se-

con el cumplimiento de la normati-
va. Por otra parte, los riesgos ope-
racionales se concentran en los 
procesos técnico-actuariales y de 
gestión de inversiones.

A continuación, se muestra la sen-
sibilidad de este riesgo valorada en 
distintos percentiles al cierre de los 
ejercicios 2018 y 2017:

guimiento continuo de este tipo 
de riesgos, valorándolos en cinco 
categorías según el impacto que 
tienen en la entidad. En la siguiente 
tabla se aprecia cómo se distribuye 
la materialidad de los riesgos re-
putacionales al cierre de los ejerci-
cios 2018 y 2017:5.5. Riesgo operacional

5.6. Otros riesgos significativos

Año 2018
Nivel de confianza

99 % 99,50 % 99,90 %
Operacional 45.784 50.677 60.817

Cifras en miles de eurosFuente: Elaboración propia

Año 2017
Nivel de confianza

99 % 99,50 % 99,90 %
Operacional 45.074 49.892 59.875

Fuente: Elaboración propia

5.6.1. Riesgo reputacional

Riesgo Impacto Reputacional
1 2 3 4 5

Muy bajo o nulo Bajo Medio Alto Muy alto

2018 43,82 % 16,53 % 18,03 % 15,38 % 6,24 %

2017 45,23 % 16,11 % 16,95 % 15,51 % 6,21 %

Fuente: Elaboración propia

En la monitorización del riesgo operacional también se analizan los eventos considerados de tipo estratégico, 
realizando un seguimiento activo de estos.

Se trata de otro riesgo relevante, ya que para el ejercicio 2018, más de la mitad de los riesgos operacionales 
identificados en santalucía tienen impacto estratégico.

5.6.2. Riesgo estratégico

Cifras en miles de euros
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6VALORACIÓN A 
EFECTOS DE SOLVENCIA
6.1 Valoración de activos
6.2 Valoración de las provisiones técnicas
6.3 Valoración de otros pasivos
6.4 Métodos de valoración alternativos
6.5 Cualquier otra información

Fuente: Elaboración propia

Desde el Departamento de Control Interno, se lleva a cabo el seguimiento 
continuo de este tipo de riesgos, valorándolos en cinco categorías según 
el impacto que repercute en la entidad. En la siguiente tabla se aprecia 
cómo se distribuye la materialidad de los riesgos estratégico al cierre de 
los ejercicios 2018 y 2017:

Este riesgo es mitigado mediante el establecimiento de un exigente entorno de control sobre el proceso de la 
toma de decisiones relevantes, en el que se pueden destacar los análisis previos y el constante de seguimiento 
de las mismas.

Dada la incertidumbre existente respecto al cálculo del efecto de absorción de pérdidas por impuestos diferidos 
y la elevada materialidad del mismo, la compañía ha simulado la valoración del SCR dejando a cero dicho ajuste. 

A continuación, se muestra el SCR al cierre de los ejercicios 2018 y 2017, con y sin capacidad de absorción de 
pérdidas por impuestos diferidos:

Como se puede observar, el incremento del SCR es muy elevado. No obs-
tante, incluso eliminando dicho ajuste, el valor de los Fondos Propios Ad-
misibles continúa siendo superior al SCR.

5.7. Cualquier otra información

Fuente: Elaboración propia

Capital de Solvencia Obligatorio 2018 2017
Con capacidad de absorción de pérdidas por impuestos diferidos 677.428 672.668

Sin capacidad de absorción de pérdidas por impuestos diferidos 903.237 896.891

Riesgo Impacto Estratégico
1 2 3 4 5

Muy bajo o nulo Bajo Medio Alto Muy alto

2018 45,78 % 14,22 % 12,49 % 22,31 % 5,20 %

2017 47,49 % 13,01 % 11,46 % 22,43 % 5,61 %

Cifras en miles de euros
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De conformidad con el artículo 68 de la LOSSEAR, los activos se valoran a valor de mercado, siendo éste, el im-
porte por el cual podrían intercambiarse entre partes interesadas y debidamente informadas que realicen una 
transacción en condiciones de independencia mutua.

En este apartado se identifica la metodología de valoración utilizada para cada tipología de activo y se explica las 
diferencias entre la valoración contable y la de Solvencia II.

En las siguientes tablas, se muestran agrupadas las principales partidas que componen el activo del Balance 
Económico al cierre de los ejercicios 2018 y 2017, su valor contable y su valor bajo Solvencia II:

6.1. Valoración de activos

Activos
Año 2018

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

(A) Comisiones anticipadas y otros costes de adquisición - 117.055 -117.055

(B) Inmovilizado intangible - 1.931 -1.931

(C) Activos por impuestos diferidos 274.090 43.724 230.366

(D) Inmovilizado material para uso propio 65.341 52.526 12.815

(E) Inversiones (distintas de los activos que se posean para contratos 
"index-linked" y "unit-linked") 5.388.239 5.346.789 41.450

(F) Activos poseídos para contratos "índex-linked" y "unit-linked" 22.736 22.736 -

(G) Préstamos con y sin garantía hipotecaria 91.735 91.735 -

(H) Importes recuperables del reaseguro -2.020 16.876 -18.896

(I) Depósitos constituidos por reaseguro aceptado 222 222 -

(J) Créditos por operaciones de seguro directo y coaseguro 102.322 513.167 -410.845

(K) Créditos por operaciones de reaseguro 2.865 2.865 -

(L) Otros créditos 24.800 24.800 -

(M) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 181.115 181.115 -

(N) Otros activos, no consignados en otras partidas 1.139 1.139 -

Total Activo 6.152.584 6.416.680 -264.096

Fuente: QRT SE.02.01.16 

Activos
Año 2017

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

(A) Comisiones anticipadas y otros costes de adquisición - 114.189 -114.189

(B) Inmovilizado intangible - 1.518 -1.518

(C) Activos por impuestos diferidos 219.279 39.723 79.556

(D) Inmovilizado material para uso propio  61.549   51.527 10.022

(E) Inversiones (distintas de los activos que se posean para contratos 
"index-linked" y "unit-linked") 5.380.422 5.312.328 68.094

(F) Activos poseídos para contratos "índex-linked" y "unit-linked" 23.171 23.171 -

(G) Préstamos con y sin garantía hipotecaria 52.109 52.109 -

(H) Importes recuperables del reaseguro -5.165 16.831 -21.996

(I) Depósitos constituidos por reaseguro aceptado 183 183 -

(J) Créditos por operaciones de seguro directo y coaseguro 102.740 504.438 -401.698

(K) Créditos por operaciones de reaseguro 2.694 2.694   -

(L) Otros créditos 20.529 20.529 -

(M) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 198.171 198.171 -

(N) Otros activos, no consignados en otras partidas 133 133 -

Total Activo 6.055.815 6.337.543 -281.728

Fuente: QRT SE.02.01.16 

(A) Comisiones Anticipadas y 
otros costes de Adquisición

Las comisiones anticipadas y otros 
costes de adquisición, en santa-
lucía incluye principalmente las 
comisiones registradas de los re-
cibos pendiente de emitir. Bajo un 
criterio contable estas comisiones 
se imputan al ejercicio que corres-
ponden en función del período de 
cobertura de la póliza activándose 
lo correspondiente a ejercicios fu-
turos.

A los efectos del Balance Econó-
mico de Solvencia II, el epígrafe de 
comisiones anticipadas y otros cos-
tes de adquisición se valora a cero 
dado que los flujos considerados en 

la valoración de provisiones técni-
cas incluyen la totalidad de costes 
asociados a los contratos de segu-
ro evaluados, incluyendo los deri-
vados de los costes de adquisición. 
Por lo tanto, la valoración econó-
mica de los flujos asociados a los 
costes de adquisición se encuentra 
formando parte de las provisiones 
técnicas.

(B) Inmovilizado intangible

A efectos contables, el inmovilizado 
intangible se valora precio de ad-
quisición minorado por la corres-
pondiente amortización acumulada 
y, en su caso, por las pérdidas por 
deterioro que hayan experimen-
tado dichos activos conforme a lo 

establecido en las Normas de Re-
gistro y Valoración 4ª y 5ª del plan 
contable de entidades asegura-
doras. En Solvencia II, de acuerdo 
con el artículo 12 del Reglamento 
Delegado, los activos intangibles, 
distintos del fondo de comercio, 
salvo que el activo intangible pueda 
venderse por separado y la empre-
sa de seguros o reaseguros pueda 
demostrar que activos idénticos o 
similares tienen un valor obtenido 
mediante un precio de cotización, el 
valor de Solvencia II para el inmovi-
lizado intangible es cero.

Cifras en miles de euros
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(C) Activos por impuestos 
diferidos

Los impuestos diferidos se regis-
tran para incluir en los estados fi-
nancieros las diferencias tempora-
rias existentes entre la base fiscal 
de activos y pasivos y sus respec-
tivos valores contables. Para que 
santalucía reconozca dicha dife-
rencia entre su valor contable y su 
valor fiscal, ésta tendrá que dispo-
ner de beneficios fiscales futuros.  
Los ajustes de los valores de los 
activos por impuestos diferidos se 
imputan a la cuenta de pérdidas y 
ganancias, excepto en el caso que 
hubiesen sido cargados o abona-
dos directamente al patrimonio.

En Solvencia II, los activos diferidos 
se originan por la diferencia nega-
tiva o positiva de asignar valoracio-
nes de activos y pasivos según se 
reconozcan. Al igual que bajo efec-
tos contables, la valoración de los 
impuestos diferidos bajo Solvencia 
II, se ha realizado aplicando el tipo 
de gravamen esperado del 25 % en 
el momento de su reversión.

A continuación, se detalla la conci-
liación entre el activo por impuesto 
diferido que se ha registrado en las 
cuentas anuales y a efectos de Sol-
vencia II al cierre de los ejercicios 
2018 y 2017:

A diferencia de 2017, a cierre del ejercicio 2018 la depreciación en el valor de mercado de la cartera de inversiones 
financieras origina una diferencia negativa entre el valor de Solvencia II y el valor contable, lo que da lugar a un 
activo por impuesto diferido de 2.501 miles de euros. Así, tal y como se observa en el epígrafe (D) del apartado 
6.3 de valoración de otros pasivos, a cierre de 2018 el ajuste de los pasivos por impuestos diferidos para las in-
versiones financieras es cero.

(D) Inmovilizado material para uso propio

En santalucía, el inmovilizado material para uso propio agrupa tanto inmuebles como otro inmovilizado material 
(instalaciones técnicas, mobiliario, equipos de información). El Inmovilizado material está valorado a su precio 
de adquisición, minorado por la amortización acumulada y por las posibles pérdidas por deterioro de su valor.

Activos por impuestos diferidos 2018 2017
Valor contable (1) 43.724 39.723
Comisiones anticipadas y otros costes de adquisición (2) 29.264 28.547

Inmovilizado e Inmuebles (3) 483 380

Participaciones (4) - -

Provisiones técnicas (5) 198.118 150.629

Inversiones financieras (6) 2.501 -

Valor Solvencia II (1)+(2)+(3)+(4)+(5)+(6) 274.090 219.279

Fuente: Elaboración propia

A efectos de Solvencia II, los inmuebles de uso propio han actualizado su valor considerando su valor razonable 
a precio de mercado basándose principalmente en las tasaciones de expertos independientes autorizados. Para 
el resto de las partidas del inmovilizado material se ha incluido el valor de coste minorado por la amortización 
y su correspondiente deterioro. A 31 de diciembre de 2018, se observa una diferencia de 12.815 miles de euros 
(10.022 miles de euros en 2017) entre la valoración a efectos contables y de solvencia debida al valor de tasación.

(E) Inversiones (distintas de los activos que se posean para contratos “index- linked” y “unit-linked”)

Esta partida incluye los inmuebles ajenos a los destinados al uso propio, participaciones en empresas vincula-
das, acciones, bonos, fondos de inversión, derivados, depósitos distintos de los activos equivalentes al efectivo y 
otras inversiones. 

En las siguientes tablas, se muestran el valor a efectos de Solvencia II y el valor contable de las diferentes parti-
das que componen las inversiones (distintas de los activos asociados a contratos “index- linked” y “unit-linked”) 
al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

Inversiones (distintas de los activos que se posean para 
contratos “index-linked” y “unit-linked”) Año 2018

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

Inmuebles (ajenos a los destinados al uso propio) 337.708 223.650 114.058
Participaciones en empresas vinculadas 634.973 697.521 -62.548
Acciones 79.447 79.501 -54

Acciones - cotizadas 79.184 79.184 -

Acciones - no cotizadas 263 317 -54

Bonos 3.736.022 3.746.028 -10.006
Deuda Pública 1.043.028 1.042.600 428

Deuda privada 2.153.082 2.139.518 13.564

Activos financieros estructurados 64.556 64.556 -

Titulaciones de activos 475.356 499.354 -23.998

Fondos de inversión 600.089 600.089 -
Derivados - - -
Depósitos distintos de los activos equivalentes al efectivo - - -
Otras inversiones - - -
Total Activo 5.388.239 5.346.789 41.450

Fuente: QRT SE.02.01.16 
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La sociedad, valora las participa-
ciones de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 13 del Regla-
mento Delegado, y considerando 
si las empresas son empresas de 
seguros y reaseguros, o no. Las 
participaciones en empresas del 
Grupo que realizan actividades de 
seguros y reaseguros se valoran 
considerando su excedente de los 
activos con respecto a los pasivos 
de sus respectivos balances eco-
nómicos, deduciendo sus respecti-
vos activos intangibles.

Cuando las empresas del Grupo 
sean distintas de las entidades de 
seguros y reaseguros, se valora-
rán utilizando el método de parti-
cipación ajustado, de conformidad 
con el artículo 13, apartado 1(b) del 
Reglamento Delegado.

A continuación, se muestra el deta-
lle de las participaciones al cierre 
de los ejercicios 2018 y 2017:

A continuación, se detalla la valora-
ción de las diferentes inversiones:

• Inmuebles (ajenos a los destina-
dos al uso propio): Al igual que 
los inmuebles de uso propio, a 
efectos de Solvencia II los de uso 
a terceros se registran median-
te su valor razonable a precio 
de mercado basándose princi-
palmente en las tasaciones de 
expertos independientes autori-
zados. El valor contable de estos 
inmuebles se corresponde con 
su precio de adquisición, minora-
do por la amortización acumula-
da y su correspondiente deterio-
ro de valor. La diferencia entre el 
valor contable y el de Solvencia II, 
refleja la actualización del valor 
de mercado de los inmuebles.

• Participaciones en empresas 
vinculadas: Según lo establecido 
en el plan contable de entidades 
aseguradoras, las inversiones en 
el patrimonio de entidades vin-
culadas se valoran por su coste, 
el cual equivale inicialmente al 
valor razonable de la contrapres-
tación entregada más los cos-
tes de transacción directamente 
atribuibles. Después del recono-
cimiento inicial se valorarán por 
su coste, menos el importe acu-
mulado de las correcciones valo-
rativas por deterioro. 

A efectos de solvencia, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 212 
de la Directiva, se han considerado 
como participadas y subsidiarias 
todas aquellas empresas vincula-
das que sean o bien filiales o de las 
que disponga de una participación 
o una relación que pueda ser consi-
derada como influencia dominante 
o significativa.

Participaciones en empresas vinculadas 
Año 2018

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

Empresas de Seguros y Reaseguros 469.630 422.274 47.356

Otras Empresas distintas de Seguros y Reaseguros 165.343 275.247 -109.904

Total 634.973 697.521 -62.548

Participaciones en empresas vinculadas 
Año 2017

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

Empresas de Seguros y Reaseguros 471.176 413.618 57.558

Otras Empresas distintas de Seguros y Reaseguros 131.331 273.402 -142.071

Total 602.507 687.020 -84.513

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

• Acciones: En su reconocimiento 
inicial en balance contable, las 
acciones se valorarán inicial-
mente por su valor razonable 
que, salvo evidencia en contrario, 
será el precio de la transacción, 
que equivaldrá al valor razonable 
de la contraprestación entrega-
da, más los costes de transac-
ción que les sean directamente 
atribuibles. Después del recono-
cimiento inicial, estos se valora-
rán por su valor razonable, sin 
deducir los costes de transacción 
en que se pudiera incurrir en su 
enajenación. Las inversiones en 

instrumentos de patrimonio cuyo 
valor razonable no se pueda de-
terminar con fiabilidad se valo-
rarán por su coste, menos, en su 
caso, el importe acumulado de 
las correcciones valorativas por 
deterioro del valor.

 En Solvencia II, las acciones se 
clasifican entre cotizadas y no 
cotizadas, las cotizadas, se va-
lorarán por su valor razonable, 
igual que en el balance contable, 
tomando como referencia la co-
tización media y en caso de que 
estén denominados en moneda 

extranjera, se aplicará el tipo de 
cambio publicado por el banco 
central europeo. Las acciones no 
cotizadas se valoran en Solven-
cia II mediante modelos internos, 
actualizando las mismas a valor 
de mercado. Del total de acciones 
que tiene santalucía en cartera 
consideradas bajo Solvencia II, 
solo un 0,33 % pertenecen a ac-
ciones no cotizadas, registrándo-
se un valor de 263 miles de euros 
a 31 de diciembre de 2018.

Inversiones (distintas de los activos que se posean para 
contratos “index-linked” y “unit-linked”) Año 2017

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

Inmuebles (ajenos a los destinados al uso propio) 303.006 193.017 109.989
Participaciones en empresas vinculadas 602.507 687.020 -84.513
Acciones 78.985 75.189 3.796

Acciones - cotizadas 74.899 74.899 -

Acciones - no cotizadas 4.086 290 3.796

Bonos 3.814.555 3.775.733 38.822
Deuda Pública 1.125.152 1.121.663 3.489

Deuda privada 2.056.976 2.039.922 17.054

Activos financieros estructurados 87.771 87.771 -

Titulaciones de activos 544.656 526.377 18.279

Fondos de inversión 568.269 568.269 -
Derivados - - -
Depósitos distintos de los activos equivalentes al efectivo 13.100 13.100  -   
Otras inversiones - - -
Total Activo 5.380.422 5.312.328 68.094

Fuente: QRT SE.02.01.16 Cifras en miles de euros
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• Bonos: Los bonos en el Balance 
Económico de Solvencia II, inclu-
yen cuatro tipologías de activo, 
la deuda pública, la deuda pri-
vada, los activos financieros es-
tructurados y las titulizaciones 
de activo.

 En su reconocimiento inicial en 
el balance contable, los bonos 
son reconocidos mediante el va-
lor razonable de la contrapres-
tación entregada incluyendo los 
costes de la transacción que 
sean directamente atribuibles en 
el momento de su adquisición. 
Posteriormente, se valoran por 
su valor razonable, sin deducir 
costes de transacción en los que 
se pudiese incurrir por su venta 
o cualquier forma de disposición, 
corregida por su deterioro, en el 
caso de que se evidenciara que el 
coste de la inversión del bono no 
es recuperable. Esto, en el caso 
que se encuentren clasificadas 
en el balance de situación con-
table, como disponibles para la 
venta, mantenidos para negociar, 
y como otros activos financieros 
a valor razonable con cambios en 
pérdidas y ganancias. 

 Los valores representativos de 
deuda que se encuentran clasifi-
cados como préstamos y partidas 
a cobrar en el balance contable 
están valorados a coste amorti-
zado.

 

 Bajo Solvencia II, los bonos con 
cotización de mercado se valoran 
a valor de mercado, mediante el 
modelo “mark-to-market”, el cual 
toma como la referencia el precio 
“bid” conocido como el precio 
máximo de venta. En su defecto, 
se utiliza el precio de cierre del 
mercado, aplicando si procede el 
tipo de cambio publicado por el 
Banco Central Europeo.

 En cuanto a los bonos u otros 
productos de renta fija sin coti-
zación de mercado, a efectos de 
Solvencia II, se valoran mediante 
el modelo “mark-to-model” o a 
través de la valoración facilitada 
por la contraparte, para recoger 
su valor razonable.

 
 Los bonos en Solvencia II reco-

gen, a diferencia del valor con-
table, los intereses a cobrar no 
vencidos.

 Cuando se valora mediante el 
modelo mark-to-model se utiliza 
por defecto la curva libre de ries-
gos de la zona euro. Para incluir 
el riesgo de crédito se plantea 
o el mismo emisor o emisores 
similares o se toma el margen 
(spread) de la permuta de incum-
plimiento crediticio (CDS9) del 
emisor (o de un emisor similar), 
o, se toma el margen implícito de 
algún bono con un vencimiento 
parecido y un volumen de emisión 

cercano al del bono. En el caso de 
que el bono lo subyazcan activos 
de renta variable se asumirá el 
modelo de “Black Scholes” con 
dividendos.

 Los datos de entrada del modelo 
tomarán el precio de mercado, 
la curva cupón cero, y, en caso 
de que existan, futuros sobre los 
dividendos de sus subyacentes. 
Así, se tomará el dato del cobro 
futuro de dividendos, y si no exis-
tiera se tomará el dividendo del 
último año pagado. Para la vola-
tilidad, se tomará el valor históri-
co de los rendimientos diarios del 
último año. En caso de necesitar 
datos de correlación se tomará la 
correlación entre los rendimien-
tos del último año.

 Para la renta fija se asumirá un 
descuento de flujos previstos. 
Para los casos de opcionalidad 
en renta fija en un principio se 
determinará la ejecución o no 
basándose en el tipo “forward”, 
o, alternativamente se valorarán 
bajo el modelo de Bachelier para 
los productos que no tengan va-
loración de mercado.

 Con el fin de reducir la incerti-
dumbre, no solo se cubren las 
obligaciones pasivas aseguran-
do que el valor presente de las 
mismas sea siempre inferior al 
valor presente de nuestras inver-
siones. Además, se lleva a cabo 
una gestión de activos y pasivos, 
mediante la cual periódicamente 
se adecuan las inversiones a la 

estructura temporal de los flu-
jos pasivos, para lo cual se utili-
zan variables como la duración, 
escenarios de estrés y pérdida 
máxima estimada bajo un nivel 
determinado de confianza (VaR), 
entre otras.

• Depósitos distintos de los activos 
equivalentes al efectivo: A efec-
tos de solvencia, se valoran por el 
valor de reembolso más el cupón 
corrido. A efectos contables, se 
valoran por el coste amortiza-
do. Como se ha comentado en el 
apartado 3.3.1, la entidad no dis-
pone de depósitos no líquidos al 
cierre del ejercicio 2018.

(F) Activos poseídos para con-
tratos “índex-linked” y “unit-
linked”

A efectos de balance de Solvencia 
II y de balance contable, los activos 
de riesgo del tomador han sido va-
lorados mediante su valor razona-
ble, no existiendo diferencias entre 
ambos criterios.

(G) Préstamos con y sin garantía 
hipotecaria

Esta partida agrupa los anticipos 
sobre pólizas, y préstamos con y 
sin garantía hipotecaria.

Bajo la normativa establecida en 
el plan contable de entidades ase-
guradoras, a efectos contables, 
los préstamos se valoran a coste 
amortizado, considerando el im-
porte al que inicial.

A efectos del Balance Económico 
de Solvencia II, en la determinación 
del valor de los importes a recupe-
rar de los préstamos, se ha tenido 
en cuenta el valor esperado de los 
potenciales impagos, y en su caso 
valor recuperable de la garantía 
obtenida, así como el flujo espera-
do de cobros de dichos préstamos. 
A 31 de diciembre de 2018, no se 
han considerado potenciales impa-
gos, ni se han determinado cobros 
futuros que no sean recuperables, 
causando así que el valor contable 
sea igual al de Solvencia II.

9 CDS (Credit Default Swaps).
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En las siguientes tablas, se muestran el valor a efectos de Solvencia II y el 
valor contable de las diferentes partidas que integran los préstamos con y 
sin garantía hipotecaria al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

Préstamos con y sin garantía hipotecaria 
Año 2018

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

Anticipos sobre pólizas 21.579 21.579 -

A personas físicas 741 741 -

Otros 69.415 69.415 -

Total 91.735 91.735 -

Préstamos con y sin garantía hipotecaria 
Año 2017

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

Anticipos sobre pólizas 22.197 22.197 -

A personas físicas - - -

Otros 29.912 29.912 -

Total 52.109 52.109 -

Fuente: QRT SE.02.01.16

Fuente: QRT SE.02.01.16

(H) Importes recuperables del 
reaseguro

A efectos contables, las provisio-
nes técnicas por las cesiones a 
reaseguradores se presentan en 
el activo del balance, y se calculan 
en función de los contratos de rea-
seguro suscritos y bajo los mismos 
criterios que se utilizan para el se-
guro directo. En el activo de los es-
tados financieros de santalucía se 
incluye la participación del rease-
guro en provisiones técnicas para 

la provisión para primas no consu-
midas, para la provisión del seguro 
de Vida, y para la provisión pres-
taciones. La valoración de dichas 
provisiones se realiza de acuerdo 
con los criterios establecidos en la 
Disposición adicional decimoctava 
sobre el régimen de cálculo de las 
provisiones técnicas a efectos con-
tables, recogida en la LOSSEAR.

En el Balance Económico bajo Sol-
vencia II, se incluyen los importes 
recuperables de reaseguro, pro-

cedentes de seguros distintos del 
seguro de Vida y seguros de Vida, 
ajustándose a lo dispuesto para el 
cálculo de las provisiones técni-
cas del seguro directo, lo que sig-
nifica que dichos importes serán 
registrados por su BEL, teniendo 
en cuenta adicionalmente la dife-
rencia temporal entre los recobros 
y los pagos directos, así como las 
pérdidas esperadas por incumpli-
miento de la contraparte conside-
rando su calidad crediticia.

En las siguientes tablas, se muestran el valor a efectos de Solvencia II y el valor contable de los recuperables de 
reaseguro al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

Importes recuperables del reaseguro
 Año 2018

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

Seguros distintos del seguro de vida, y de salud similares a los 
seguros distintos del seguro de vida -2.271 15.684 -17.955

Seguros distintos del seguro de vida, excluidos los de salud -2.557 15.684 -18.241

Seguros de salud similares a los seguros distintos del seguro 286 - 286

Seguros de vida, y de salud similares a los de vida, excluidos los 
de salud y los "index-linked" y "unit-linked" 251 1.192 -941

Seguros de salud similares a los seguros de vida - - -

Seguros de vida, excluidos los de salud y los “index-linked” 
y “unit-linked” 251 1.192 -941

Seguros de vida “index-linked” y “unit-linked” - - -
Total -2.020 16.876 -18.896

Fuente: QRT SE.02.01.16

Importes recuperables del reaseguro
 Año 2017

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

Seguros distintos del seguro de vida, y de salud similares a los 
seguros distintos del seguro de vida -5.413 15.688 -21.101

Seguros distintos del seguro de vida, excluidos los de salud -5.161 15.688 -20.849

Seguros de salud similares a los seguros distintos del seguro -252 - -252

Seguros de vida, y de salud similares a los de vida, excluidos los 
de salud y los "index-linked" y "unit-linked" 248 1.143 -895

Seguros de salud similares a los seguros de vida - - -

Seguros de vida, excluidos los de salud y los “index-linked” 
y “unit-linked” 248 1.143 -895

Seguros de vida “index-linked” y “unit-linked” - - -
Total -5.165 16.831 -21.996

Fuente: QRT SE.02.01.16

(I) Depósitos constituidos por reaseguro aceptado

A efectos del Balance Económico de Solvencia II, el valor de los depósitos a cedentes está relacionado con 
las estimaciones y proyecciones sobre flujos futuros cuantificables para hacer frente a los pagos futuros 
que tenga la cedente.

En el balance contable, los depósitos constituidos por reaseguro aceptado se valorarán por el principal del 
depósito constituido.

A 31 de diciembre, no se han presentado diferencias entre la valoración contable y la de Solvencia II.

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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(J) Créditos por operaciones de 
seguro directo y coaseguro

La Sociedad reconoce en esta par-
tida del balance contable los impor-
tes a cobrar de mediadores y ase-
gurados en relación con el negocio 
asegurador, excluyendo aquellos 
flujos de caja reconocidos en las 
provisiones técnicas. Los créditos 
por operaciones de seguro directo 
y coaseguro se reconocen, tanto a 
efectos contables como a efectos 
de solvencia, por su valor nominal 
corregido por el importe de los 
ajustes por deterioro. También se 
incluyen las tasas e impuestos que 
están pendientes de liquidación 
con las administraciones públicas.

Los créditos por operaciones de 
seguro directo y coaseguro se va-
lorarán por el importe total de la 
cuenta de efectivo en el momento 
de la valoración. La diferencia en-
tre el balance a efectos de solven-
cia y los estados financieros viene 
motivada por el diferente reconoci-
miento de las primas fraccionadas 

pendientes de emisión (410.845 mi-
les de euros al cierre del ejercicio 
2018 y 401.698 miles de euros al 
cierre del ejercicio 2017), incluidas 
como créditos por operaciones de 
seguro directo en los estados fi-
nancieros, aunque corregidas en el 
activo a efectos de Solvencia II por 
estar incorporados en los flujos 
considerados en la valoración de 
las provisiones técnicas. 

(K) Créditos por operaciones de 
reaseguro

Esta partida incluye los importes 
de las cuentas pendientes de cobro 
que se mantienen con los reasegu-
radores. Los intereses devengados 
de los depósitos a cedentes se in-
cluirán en esta cuenta.

Los créditos por operaciones de 
reaseguro se valorarán por el im-
porte total de la cuenta de efectivo 
en el momento de la valoración, 
tanto a efectos de solvencia como 
contable. 

(N) Otros activos, no consignados en otras partidas

A efectos del Balance Económico de Solvencia II, este epígrafe recoge todos aquellos activos no recogidos en 
otros apartados anteriores.  En el balance contable, se registran como resto de activos, en el epígrafe de otros 
activos. En Solvencia II, casi todas las partidas que se reflejan en el balance contable en dicho epígrafe se reasig-
nan de acuerdo con las clasificaciones de Solvencia II. En términos de valoración, tanto en Solvencia II como en 
su valor contable, se encuentran registrados a valor razonable.

De conformidad con el artículo 69 de la LOSSEAR y 48 del RDOSSEAR, las provisiones técnicas en Solvencia II se 
obtienen mediante la suma de la BEL y el RM. 

La BEL se define como el valor actual esperado de los flujos de caja futuros aplicando la estructura temporal de 
tipos de interés sin riesgo. Y el RM, garantizará que el importe de las provisiones técnicas cumpla con las obliga-
ciones de seguro y reaseguro de la entidad. 

A continuación, se presenta la BEL y el RM correspondientes al cierre de los ejercicios 2018 y 2017, desglosado 
por líneas de negocio, tanto para No Vida como Vida: 

6.2. Valoración de las provisiones técnicas

Líneas de Negocio
Año 2018

Mejor 
estimación

Margen 
de riesgo

Provisiones 
técnicas

Seguros distintos del seguro de vida 65.327 15.500 80.827
Seguro de gastos médicos -23.842 978 -22.864

Seguro de protección de ingresos -7.574 3.766 -3.808

Seguro de accidentes laborales 504 3 507

Seguro de incendio y otros daños a los bienes 75.922 7.078 83.000

Seguro de responsabilidad civil general 29.109 3.037 32.146

Seguro de defensa jurídica -1.721 243 -1.478

Seguro de asistencia -6.928 218 -6.710

Pérdidas pecuniarias diversas -143 177 34

Seguros de vida 3.053.689 347.229 3.400.918
Seguro con participación en beneficios 1.390.950 32.537 1.423.487

Seguro vinculados a índices y a fondos de inversión 22.684 12 22.696

Seguro de Decesos 1.335.045 311.818 1.646.863

Resto de seguros de vida 305.010 2.862 307.872

Total 3.119.016 362.729 3.481.745

Fuente: QRTs S.12.01.01 y S.17.01.01

(L) Otros créditos

Esta partida incluye aquellos cré-
ditos comerciales no relacionadas 
con las operaciones de seguro y re-
aseguro. No existen diferencias de 
valoración establecida por el plan 
contable frente a los criterios bajo 
Solvencia II por lo que no se regis-
tran diferencias de valoración.

(M) Efectivo y otros activos líqui-
dos equivalentes

En este epígrafe se incluyen, por un 
lado, el efectivo, integrado por la 
caja y los depósitos bancarios a la 
vista, y por otro, los activos líquidos 
equivalentes fácilmente converti-
bles en efectivo.

Los activos líquidos, tanto a efec-
tos contables como de solvencia, 
tendrán la misma valoración. En el 
caso de la caja será el valor nomi-
nal y en los equivalentes de efecti-
vo, se valorarán por su valor razo-
nable.

Cifras en miles de euros
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Líneas de Negocio
Año 2017

Mejor 
estimación

Margen 
de riesgo

Provisiones 
técnicas

Seguros distintos del seguro de vida 60.528 16.590 77.118
Seguro de gastos médicos -22.241 1.026 -21.215

Seguro de protección de ingresos -8.722 3.938 -4.784

Seguro de accidentes laborales 354 5 359

Seguro de incendio y otros daños a los bienes 71.248 7.040 78.288

Seguro de responsabilidad civil general 28.952 3.879 32.831

Seguro de defensa jurídica -1.715 330 -1.385

Seguro de asistencia -7.180 219 -6.961

Pérdidas pecuniarias diversas -168 153 -15

Seguros de vida 3.835.480 162.234 3.997.714
Seguro con participación en beneficios 1.395.967 38.463 1.434.430

Seguro vinculados a índices y a fondos de inversión 23.093 12 23.105

Seguro de Decesos 2.134.716 115.386 2.250.102

Resto de seguros de vida 281.704 8.373 290.077

Total 3.896.008 178.824 4.074.832

Fuente: QRTs S.12.01.01 y S.17.01.01

La principal diferencia de las provi-
siones técnicas de Solvencia II en-
tre el presente ejercicio y el ante-
rior se focaliza en la línea negocio 
de Decesos.

Conceptualmente, en el seguro de 
Decesos existen diferencias entre 
el cálculo de las provisiones téc-
nicas contables y el cálculo de la 

Para el cálculo de la BEL de pasivos de No Vida se realizan dos cálculos distintos: BEL de Siniestros y BEL 
de Primas. 

• Para la BEL de Siniestros se emplea información pasada de pagos de siniestros para estimar la siniestralidad 
pendiente, usando metodología Chain Ladder para los cálculos.

• Para la BEL de Primas se estiman los flujos de entrada y flujos de salida futuros (primas para el flujo de entra-
da y siniestralidad y gastos para flujo de salida) identificando los siguientes parámetros para su estimación:

A efectos de Solvencia II, para el cálculo de la BEL se emplea la curva libre de riesgo con volatilidad con una metodología 
aplicada de descuento de flujos de caja. Las hipótesis empleadas bajo Solvencia II, son hipótesis realistas.

Parámetro de Siniestralidad

6.2.1. Descripción de la metodología e hipótesis utilizadas

6.2.1.1. Mejor Estimación – Seguro distinto del seguro de Vida

Los pasos para el procedimiento 
de estimación del parámetro de si-
niestralidad son los siguientes:

1. Construcción de la tabla de datos: 
a partir de las tablas de datos que 
siguen un modelo relacional se 
construyen dos tablas en función 
de que el parámetro a estimar 
sea la frecuencia o la severidad.  

2. Análisis descriptivos estadísti-
cos: de cada una de las variables 
que contiene la tabla de datos se 
evalúa la calidad de la muestra y 

se realizan análisis descriptivos 
con el objetivo de tratar los valo-
res missing y atípicos, así como 
aceptar o rechazar la inclusión de 
variables en el modelo en base a 
la muestra disponible.

3. Segmentación de la tabla por 
partidas: partiendo de la tabla 
inicial para cada parámetro, se 
segmentará en función de la par-
tida al que pertenezca.

4. Análisis bivariante: mediante téc-
nicas gráficas y estadísticas se 

analiza la relación existente en-
tre la variable dependiente y cada 
una de las potenciales variables 
explicativas del modelo. En esta 
etapa, se crean nuevas variables, 
mediante la agrupación de cate-
gorías generando nuevas varia-
bles explicativas, y se desestima 
la inclusión de algunas variables.

5. Estimación del parámetro: se es-
tima cada uno de los parámetros 
mediante un modelo de regre-
sión lineal generalizado o, en su 
caso, una distribución teórica.

provisión técnica de Solvencia II. No 
obstante, hasta el ejercicio pasado 
y dada la volatilidad de los flujos a 
largo plazo, era práctica habitual 
la inclusión de prudencia al derivar 
las hipótesis a largo plazo en las 
provisiones técnicas de Solvencia 
II. En el presente ejercicio, se ha 
decidido usar un criterio de la BEL 
actualizando las hipótesis de caí-

das y mortalidad, así como de rea-
justes de primas futuras.

Asimismo, la actualización de 
dichas hipótesis en el presente 
ejercicio ha supuesto un reconoci-
miento de mejores resultados en 
aquellos productos abiertos a la 
comercialización, como es el pro-
ducto de Asistencia Familiar.

Parámetro de Caídas

Para poder derivar el oportuno parámetro de anulaciones se analizan las cancelaciones de pólizas, derivadas de 
la no renovación de las mismas, así como la caída anticipada antes de la renovación. Por tanto, existirán distintas 
metodologías para cada uno de estos parámetros, según se trate de cancelación en la renovación o de anulacio-
nes anticipadas.

Para llevar a cabo el cálculo oportuno se realizan regresiones no lineales, por presentar un ajuste más cercano 
o próximo a la realidad. Donde no existe muestra suficientemente representativa se utilizarán tasas medias de 
anulaciones por antigüedad.
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Parámetro de Gastos

Tablas de Mortalidad

Curva de Caídas

Tasas de Invalidez

6.2.1.2. Mejor Estimación – Seguro de Vida

La derivación de los parámetros de gastos se realiza al máximo nivel de detalle segmentándose en: gastos de 
tramitación de siniestros, gastos de administración, entre los que se consideran los gastos de gestión de inver-
siones y los gastos generales, además de los gastos de adquisición, que contiene las comisiones.

• Segmentación

Para el análisis de la mortalidad se tiene en cuenta las diferentes tipologías de productos:

- Vida Riesgo.
- Vida Ahorro.

• Metodología de estimación

Dada la baja masa crítica de asegurados en vigor y la escasa frecuencia de fallecimientos se descarta la utili-
zación de modelos estadísticos. Por tanto, la metodología aplicada es ajustar en porcentaje la mortalidad de las 
tablas PASSEM 2010. 

• Segmentación

Los criterios aplicados en la segmentación se han basado por una parte en el análisis del comportamiento de 
la caída en cada una de las unidades agrupables (ramo-modalidad), y, por otro lado, en criterios objetivos de 
negocio.

Además, es necesario considerar la naturaleza de cada producto, y el volumen de datos de cada grupo homogé-
neo de riesgo o segmento, por lo que se realiza una agrupación a posteriori, basada en la naturaleza del producto.

En resumen, los pasos para segmentar la cartera han sido:

1. Análisis de la caída en cada modalidad.

2. Agrupación de modalidades con comportamiento semejante.

3. Agrupación de dichos conjuntos de modalidades, con criterios de negocio, en función de su naturaleza.

• Metodología de estimación

La muestra existente permite la aplicación de una regresión no lineal en función de la antigüedad de las pólizas.

Para invalidez, se han cogido las tablas sectoriales PEAIM/F-2007 Individuales, no se lleva a cabo ningún ajuste 
a las mismas.

Para el cálculo de la BEL de pasivos de Vida se han identificado los siguientes parámetros que son necesa-
rios estimar:

Rescate total y parcial (Valores Garantizados)

Con objeto de evaluar la probabilidad de que el tomador pueda ejercer el derecho de rescate total se aplica 
la regresión no lineal o la tasa media anual de rescate en función del tamaño de la muestra, la calidad de los 
datos y la significación de las variables a utilizar. En el caso de los rescates parciales, se estima el porcen-
taje medio anual sobre la provisión en función de la antigüedad de las pólizas.

6.2.1.3. Mejor Estimación – Seguro de Decesos

Para el cálculo de la BEL de pasivos en los seguros de Decesos, consi-
derado como una línea de negocio de Vida en Solvencia II, se han iden-
tificado los siguientes parámetros que son necesarios estimar:

Parámetro de mortalidad

La volumetría de datos que se dis-
pone en santalucía, así como su 
registro histórico permite la cons-
trucción de una tabla de mortalidad 
de experiencia propia.

El alcance de los cálculos tratados 
se ha realizado atendiendo a dos 
aspectos fundamentales de típica 
aplicación en las metodologías ac-
tuariales:

• La suavización de los datos ob-
servados de mortalidad. La sua-

vización se realiza para cada uno 
de los años para los que se dis-
pone de información utilizando la 
conocida metodología de Make-
ham.

• Ajuste por tramos de edad y ex-
trapolación. Se divide la mues-
tra en tres tramos de edad. Para 
realizar los tramos de edad se 
tiene en cuenta lo siguiente:

- Cambio en la tendencia de la curva.
- Existencia de suficiente muestra 

en todas las edades del tramo.
- Calidad del ajuste de la curva sua-

vizada a la muestra del tramo.
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Parámetro de caídas

Tras realizar distintos análisis, se ha procedido a calcular los modelos de hipótesis de anulaciones o caídas con 
regresiones no lineales, tomando como variable explicativa la antigüedad del asegurado en el ramo. Donde no 
es posible inferir estadísticamente comportamientos, debido al tamaño de la muestra u otras razones, se aplica 
tasas medias de caída o anulación.

6.2.1.4. Margen de Riesgo

La valoración del RM de santalu-
cía se realiza conforme al méto-
do 1 establecido en la directriz 62 
(“Jerarquía de los métodos para el 
cálculo del RM”), de las Directrices 
sobre la valoración de las provisio-
nes técnicas:

“Método 1: para calcular por apro-
ximación los riesgos y subriesgos 
individuales dentro de algunos o to-
dos los módulos y submódulos que 

se utilizarán para el cálculo de los 
capitales de solvencia obligatorios 
a que se refiere el artículo 58, letra 
a), de las Medidas de ejecución.”

Se ha seleccionado este método 
de cálculo para reflejar la natura-
leza, el volumen y la complejidad 
de los riesgos subyacentes a las 
obligaciones de seguro y de rease-
guro de la empresa de referencia, 
ante la imposibilidad de garantizar 

que las hipótesis con respecto al 
perfil de riesgo de la empresa se 
pueden considerar sin cambios a 
lo largo del tiempo, requerimiento 
para aplicar el método 2 o el mé-
todo 3, tal y como se establece en 
el apartado 1.113, de la directriz 62 
(“Jerarquía de los métodos para el 
cálculo del RM”), de las Directrices 
sobre la valoración de las provisio-
nes técnicas.

6.2.2. Diferencias entre la valoración de las provisiones técnicas a efectos de 
Solvencia II y a efectos contables 

A continuación, se muestra el valor a efectos de Solvencia II y el valor con-
table de las provisiones técnicas al cierre de los ejercicios 2018 y 201710, 
tanto para No Vida como Vida: 

Las principales diferencias entre la valoración a efectos de Solvencia II y los utilizados en los estados financieros 
provienen de la nueva metodología empleada en la realización de los cálculos, que se detallará más adelante. A 
continuación, se explica estas metodologías tanto para los seguros No Vida como Vida:

Provisiones Técnicas
 Año 2018

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

Seguros distintos del seguro de vida, y de salud similares a los 
seguros distintos del seguro de vida 80.827 198.674 -117.847

Seguros distintos del seguro de vida, excluidos los de salud 106.992 190.489 -83.497

Seguros de salud similares a los seguros distintos del seguro de vida -26.165 8.185 -34.350

Seguros de vida, y de salud similares a los de vida, excluidos los de 
salud y los "index-linked" y "unit-linked" 3.378.222 4.076.946 -698.724

Seguros de salud similares a los seguros de vida - - -

Seguros de vida, excluidos los de salud y los “index-linked” y 
“unit-linked” 3.378.222 4.076.946 -698.724

Seguros de vida “index-linked” y “unit-linked” 22.696 22.630 66
Total Provisiones Técnicas 3.481.745 4.298.250 -816.505

Provisiones Técnicas
 Año 2017

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

Seguros distintos del seguro de vida, y de salud similares a los 
seguros distintos del seguro de vida 77.118 196.380 -119.262 

Seguros distintos del seguro de vida, excluidos los de salud 102.759 190.003 -87.244 

Seguros de salud similares a los seguros distintos del seguro de vida -25.641 6.377 -32.018 

Seguros de vida, y de salud similares a los de vida, excluidos los de 
salud y los "index-linked" y "unit-linked" 3.974.609 3.857.899 116.710 

Seguros de salud similares a los seguros de vida - - -

Seguros de vida, excluidos los de salud y los “index-linked” y 
“unit-linked” 3.974.609 3.857.899 116.710 

Seguros de vida “index-linked” y “unit-linked” 23.105 23.063 42 
Total Provisiones Técnicas  4.074.832 4.077.342 -2.510 

Fuente: QRT SE.02.01.16

Fuente: QRT SE.02.01.16

10 En el ejercicio 2018 se excluye las asimetrías del valor de las provisiones técnicas contables de los seguros de Vida (excluidos los de salud y los “in-
dex-linked” y “unit-linked”) y se incluyen en la partida de “Otros pasivos, no consignados en otras partidas” del punto 6.3. A efectos de tener un criterio 
común, se realiza la misma reclasificación para el ejercicio 2017.

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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En los seguros de No Vida

Las provisiones contables de pri-
mas y siniestros se rigen por los 
criterios establecidos en el ROSSP, 
artículos 30, 31, 39, 40 y 41 respec-
tivamente. En cuanto a Solvencia II, 
se valora de acuerdo con el aparta-
do 2 del artículo 48 del RDOSSEAR, 
que es la media ponderada por la 
probabilidad de los flujos de caja 
futuros teniendo en cuenta el valor 
temporal del dinero. Con respecto a 
la BEL de las provisiones para pri-
mas, las proyecciones del flujo de 

En los seguros de Vida

Las provisiones contables se rigen 
por los criterios establecidos en 
el ROSSP, artículo 32. En cuanto a 
Solvencia II, se valora de acuerdo 
con el apartado 2 del artículo 48 del 
RDOSSEAR, que es la media pon-
derada por la probabilidad de los 
flujos de caja futuros teniendo en 
cuenta el valor temporal del dinero. 
Las proyecciones de flujos utiliza-
das en el cálculo de la BEL para los 
compromisos de seguros de Vida 
deberán realizarse de manera se-
parada por cada póliza.

En cuanto a Decesos, las provisio-
nes contables de carteras posterio-
res a la publicación del ROSSP, se 
rigen por los criterios establecidos 
en dicho Reglamento artículo 46 y 
79, y para las carteras anteriores a 
su publicación se siguen criterios 
establecidos en el dictamen sobre 
la derogación de la Disposición 
Transitoria Tercera del ROSSP pre-
sentado ante la DGSFP. En cuanto a 
Solvencia II, el seguro de Decesos 
es un ramo no armonizado a ni-
vel europeo en donde, la provisión 
será la BEL de los compromisos 
netos de contratos de seguro.

Tal y como se indica en el art. 58 
del RDOSSEAR, en el cálculo de la 
provisión del seguro de Decesos de 
Solvencia II, santalucía puede tener 
en cuenta las futuras decisiones de 
gestión para la fijación de las hipó-
tesis empleadas. 

Las hipótesis sobre futuras deci-
siones de gestión, que se consi-
deran en el cálculo, se establecen 
según la evolución del resto de hi-
pótesis, de manera que se consiga 
un cálculo de la provisión estable, 
prudente, objetiva y fiable.

caja están asociadas a los sinies-
tros sucedidos después de la fecha 
de valoración y durante el resto del 
período de vigencia (período de co-
bertura) de las pólizas de la entidad 
(pólizas existentes). Las proyeccio-
nes del flujo de caja deben com-
prender todos los futuros pagos de 
siniestros más gastos asociados, 
los flujos de caja resultantes de la 
gestión corriente de las pólizas vi-
gentes y las primas futuras espera-
das por pólizas existentes.

Con respecto a la BEL de las provi-
siones para siniestros pendientes, 
las proyecciones de los flujos de 
caja integran los siniestros ocurri-
dos antes o en la fecha de valora-
ción, independientemente de que 
se hayan declarado o no (es decir, 
la totalidad de los siniestros incu-
rridos pendientes de liquidación). 
Las proyecciones de los flujos de 
caja integran todos los pagos fu-
turos de siniestros, más los gastos 
asociados.  

6.2.4. Ajuste por Volatilidad

6.2.3. Ajuste por Casamiento

En la valoración de las provisiones técnicas, santalucía aplica el Ajuste por Volatilidad de la estructura temporal 
de tipos de interés sin riesgo contemplado en el artículo 77 quinquies de la Directiva.

En el siguiente gráfico se muestra la curva de los tipos de interés sin riesgo con y sin Ajuste por Volatilidad a 
31/12/2018:

En la valoración de las provisiones técnicas, santalucía no aplica el Ajuste por Casamiento de la estructura tem-
poral de tipos de interés sin riesgo contemplado en el artículo 77 ter de la Directiva.

Fuente: EIOPA RFR 31/12/2018
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Santalucía cuenta con una serie de 
posibles capacidades de gestión 
que afectan al ramo de Decesos, 
las cuales tendrían relación con: la 
aplicación de unas primas conside-
radas limitadas o moderadas, los 
seguros complementarios, el coste 
de los servicios y los gastos.

En este sentido, santalucía ha cal-
culado los flujos de obligaciones o 
salidas y de derechos o entradas de 
contratos de seguro, y ha obtenido 
la diferencia, en valor actual, el im-
porte de la provisión. 

Las principales causas de estas di-
ferencias con la provisión contable 

de Decesos son la curva de tipos de 
interés, la inclusión de caídas en la 
BEL además de las transitorias en 
vigor aplicables a las pólizas de De-
cesos en el cálculo contable:

• Disposición Transitoria Undécima.

• Disposición Adicional 5ª.
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A continuación, se muestra el importe de las provisiones técnicas con y sin 
reaseguro al cierre de los ejercicios 2018 y 2017, desglosado por líneas de 
negocio, tanto para No Vida como Vida:

En referencia a la metodología escogida para el reaseguro de cúmulos, se utilizará una simplificación, dado que 
no se dispone de datos históricos suficientes en la cartera de la entidad ni se dispone de datos de referencia de 
mercado.

Líneas de Negocio
Año 2018

Provisiones 
Técnicas Brutas

Provisiones 
Técnicas Netas

Importes 
Recuperables 
de Reaseguro

Seguros distintos del seguro de vida 80.827 83.098 -2.271
Seguro de gastos médicos -22.864 -22.847 -17

Seguro de protección de ingresos -3.808 -4.111 303

Seguro de accidentes laborales 507 507 -

Seguro de incendio y otros daños a los bienes 83.000 82.238 762

Seguro de responsabilidad civil general 32.146 35.342 -3.196

Seguro de defensa jurídica -1.478 -1.363 -115

Seguro de asistencia -6.710 -6.701 -9

Pérdidas pecuniarias diversas 34 33 1

Seguros de vida 3.400.918 3.400.667 251
Seguro con participación en beneficios 1.423.487 1.423.486 1

Seguro vinculados a índices y a fondos de inversión 22.696 22.696 -

Seguro de Decesos 1.646.863 1.646.863 -

Resto de seguros de vida 307.872 307.622 250

Total 3.481.745 3.483.765 -2.020

Fuente: QRTs S.12.01.01 y S.17.01.01

Fuente: QRTs S.12.01.01 y S.17.01.01

Líneas de Negocio
Año 2017

Provisiones 
Técnicas Brutas

Provisiones 
Técnicas Netas

Importes 
Recuperables 
de Reaseguro

Seguros distintos del seguro de vida 77.118 82.531 -5.413
Seguro de gastos médicos -21.215 -20.758 -457

Seguro de protección de ingresos -4.784 -4.988 204

Seguro de accidentes laborales 359 359 -

Seguro de incendio y otros daños a los bienes 78.288 78.368 -80

Seguro de responsabilidad civil general 32.831 37.372 -4.541

Seguro de defensa jurídica -1.385 -1.041 -344

Seguro de asistencia -6.961 -6.770 -191

Pérdidas pecuniarias diversas -15 -11 -4

Seguros de vida 3.997.714 3.997.466 248
Seguro con participación en beneficios 1.434.430 1.434.429 1

Seguro vinculados a índices y a fondos de inversión 23.105 23.105 -

Seguro de Decesos 2.250.102 2.250.102 -

Resto de seguros de vida 290.077 289.830 247

Total 4.074.832 4.079.997 -5.165

Santalucía no tiene contratos procedentes de las entidades con cometido 
especial (SPVs) asociados a contratos de reaseguro. 

A continuación, se cuantifica el impacto de la aplicación del Ajuste por Volatilidad sobre la situación financiera de 
la empresa al cierre del ejercicio 2018:

Con Ajuste
por Volatilidad

Sin Ajuste 
por Volatilidad

Impacto del Ajuste 
por Volatilidad a cero

Provisiones Técnicas 3.481.745 3.591.855 110.110

Fondos Propios básicos 1.764.542 1.685.461 -79.081

Fondos Propios Admisibles para cubrir el SCR 1.764.542 1.685.461 -79.081

Capital de Solvencia Obligatorio (SCR) 677.428 678.545 1.117

Fondos Propios Admisibles para cubrir el MCR 1.764.542 1.685.461 -79.081

Capital Mínimo Obligatorio (MCR) 169.357 169.636 279

Fuente: QRT S.22.01.01

6.2.5. Información sobre las medidas transitorias

En la valoración de las provisiones técnicas, santalucía no aplica la medida transitoria sobre los tipos de interés 
sin riesgo ni la medida transitoria sobre las provisiones técnicas, contemplado en los artículos 308 quater y quin-
quies de la Directiva.

6.2.6. Provisiones técnicas de los contratos de reaseguro y entidades 
con cometido especial

Santalucía tiene los siguientes tipos de reaseguro:

- Incendios, hogar, 
comercios, talleres, 
pymes, empresas y 
comunidades

Reaseguro Proporcional

- XL Comunidades
- XL Cúmulos

Reaseguro No 
Proporcional

Reaseguro Prestación 
Servicios

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Fuente: Elaboración propia                                                                                   
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De conformidad con el artículo 68 de la LOSSEAR, y con carácter general los pasivos distintos de las provisiones 
técnicas se valoran por el importe por el cual podrían transferirse, o liquidarse, entre partes interesadas y debi-
damente informadas que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua.

En este apartado se identifican y explican las principales diferencias significativas entre la valoración a efectos 
de Solvencia II y a efectos contables. 

En las siguientes tablas, se muestran el valor a efectos de Solvencia II y el valor contable de las diferentes parti-
das de otros pasivos del Balance Económico al cierre de los ejercicios 2018 y 201711:

6.3. Valoración de otros pasivos

Otros pasivos 
Año 2018

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

(A) Otras provisiones no técnicas 73.287 73.287 -

(B) Provisión para pensiones y obligaciones 
similares 10.036 10.036 -

(C) Depósitos recibidos por reaseguro cedido 85 85 -

(D) Pasivos por impuesto diferidos 402.419 62.407 340.012

(E) Deudas con entidades de crédito 145.979 145.979 -

(F) Deudas por operaciones de seguro y 
coaseguro 227.626 227.626 -

(G) Deudas por operaciones de reaseguro 3.670 3.670 -

(H) Otras deudas y partidas a pagar 39.192 39.192 -

(I) Otros pasivos, no consignados en otras 
partidas 95 54.036 -53.941

Total de otros pasivos 902.389 616.318 286.071

Otros pasivos 
Año 2017

Valor
Solvencia II

Volor
Contable Diferencia

(A) Otras provisiones no técnicas 79.394 78.842 552

(B) Provisión para pensiones y obligaciones 
similares 9.889 9.889 -

(C) Depósitos recibidos por reaseguro cedido 79 79 -

(D) Pasivos por impuesto diferidos 201.709 93.218 108.491

(E) Deudas con entidades de crédito 193.059 193.059 -

(F) Deudas por operaciones de seguro y 
coaseguro 215.278 215.278 -

(G) Deudas por operaciones de reaseguro 3.698 3.698 -

(H) Otras deudas y partidas a pagar 36.560 36.560 -

(I) Otros pasivos, no consignados en otras 
partidas 20 94.371 -94.351

Total de otros pasivos 739.686 724.994 14.692

Fuente: QRT SE.02.01.16

Fuente: QRT SE.02.01.16

11 Como se ha comentado en el punto 6.2.2, en el ejercicio 2018 se excluye las asimetrías del valor de las provisiones técnicas contables de los seguros 
de Vida (excluidos los de salud y los “index-linked” y “unit-linked”) y se incluye en la partida de “Otros pasivos, no consignados en otras partidas”. A 
efectos de tener un criterio común, se realiza la misma reclasificación para el ejercicio 2017.

(A) Otras provisiones no técnicas

En el balance contable, el epígrafe de 
las otras provisiones no técnicas reco-
ge la provisión para impuestos y otras 
contingencias legales, así como otras 
provisiones no técnicas. 

La entidad ha dotado provisiones que 
cubren las obligaciones, surgidas 
como consecuencia de sucesos pasa-
dos de los que pueden derivarse per-
juicios patrimoniales para la entidad, 
que se consideran probables en cuanto 
a su ocurrencia y concretos en cuanto 
a su naturaleza, pero indeterminados 
en cuanto a su importe y/o momento 
de cancelación. Dichos saldos se re-
gistran por el valor actual de la BEL 
posible del importe que la entidad ten-
dría que desembolsar si finalmente 
debiera hacer frente a la obligación.
Los pasivos contingentes no se reco-

nocen en el balance contable, sin em-
bargo, bajo Solvencia II, se han inclui-
do obligaciones procedentes de litigios 
que tienen alguna probabilidad de pro-
ducirse en un futuro previsible. A 31 de 
diciembre de 2018 se ha realizado una 
estimación de estas contingencias, 
siendo su valor cero, mientras que al 
cierre de 2017 estos pasivos contin-
gentes ascienden a 552 miles de euros. 

(B) Provisión para pensiones y 
obligaciones similares

En el balance contable, el epígrafe 
de la provisión para pensiones y obli-
gaciones similares recoge las obli-
gaciones que tiene la entidad con su 
personal, incluyendo todas aquellas 
obligaciones que supongan una com-
pensación económica a satisfacer con 
carácter diferido.

No existen diferencias en los criterios 
de valoración entre el Balance Econó-
mico bajo Solvencia II y el valor contable.

(C) Depósitos recibidos por 
reaseguro cedido

Este epígrafe incluye el valor de los de-
pósitos en poder de la entidad, para la 
cobertura de las provisiones técnicas 
a cargo del reaseguro cedido.
A los efectos del balance contable, se 
considera que la valoración de los de-
pósitos recibidos por operaciones de 
reaseguro se corresponde con la rea-
lizada en el Balance Económico bajo 
Solvencia II.

(D) Pasivos por impuesto diferidos

Los pasivos por impuestos diferidos 
son obligaciones fiscales que tiene la 
entidad que, si bien no deben ser pa-
gadas en el momento de valoración, se 
pagará en un momento posterior.

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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6.4. Métodos de valoración alternativos 

6.5. Cualquier otra información

La entidad utiliza métodos de valo-
ración alternativos (artículo 263 del 
Reglamento Delegado), principal-
mente para valorar determinados 
activos financieros no líquidos. El 
uso de estas técnicas es limitado 
en términos generales y no tiene un 
impacto relevante en los valores del 
activo tomados en su conjunto. Las 
técnicas de valoración alternativa 
o “mark-to-model” son desarro-
lladas por el Departamento de Mi-
ddle Office y revisadas y validadas 
por el Área de Riesgos, existiendo 
independencia funcional entre el 
Departamento que desarrolla el 

modelo y el que lo valida, y son con-
trastadas de forma periódica con 
los valores de mercado facilitados 
por contrapartidas. 

Estas estimaciones se basan en 
datos observables y se sigue de 
forma general la guía metodoló-
gica y marco conceptual detallado 
en la Norma Internacional de Infor-
mación Financiera 13 (NIIF 13). La 
metodología empleada se corres-
ponde con el descuento de flujos 
futuros a la tasa libre de riesgo in-
crementada en un diferencial esta-
blecido en base al riesgo derivado 

de las probabilidades de impago 
del emisor y en su caso, falta de li-
quidez del instrumento. Estos dife-
renciales se fijan por comparación 
con la cotización de derivados de 
crédito o emisiones líquidas simi-
lares. En este sentido, santalucía 
considera que esta metodología, 
de general aceptación y empleo en 
el mercado, recoge adecuadamen-
te los riesgos inherentes a este tipo 
de instrumentos financieros en la 
medida que los mismos no poseen 
derivados implícitos.

Toda información relevante se encuentra incluida en los puntos anteriores.

(E) Deudas con entidades de 
crédito

En el balance contable, las deudas 
con entidades de crédito recogen 
pasivos financieros con vencimien-
to superior a un año. Estos se han 
valorado inicialmente por su valor 
razonable. Posteriormente, se va-
lorarán a coste amortizado. 

La valoración a efectos contables 
no difiere para las deudas en en-
tidades de crédito, a su valoración 
frente a Solvencia II.

(F) Deudas por operaciones de 
seguro y coaseguro

Las deudas por operaciones de se-
guro y coaseguro se incluyen las 
cuentas a pagar, ya sean de reci-
bos de primas, mediadores u otros 
relacionados con las actividades 
aseguradoras, que se valoran por 
el importe total de la cuenta en el 
momento de la valoración.

La valoración a efectos contables 
no difiere para las deudas por ope-
raciones de seguro y coaseguro, a 
su valoración frente a Solvencia II.

La valoración utilizada bajo Solven-
cia II, no presenta diferencias que 
incluir frente a la valoración reali-
zada a efectos contables.

(H) Otras deudas y partidas a pagar

El epígrafe de otras deudas y parti-
das a pagar en el balance contable 
incluye las deudas con las adminis-
traciones públicas, otras deudas 
con entidades del grupo y asocia-
das, y las deudas con acreedores 
por prestación de servicios.

A los efectos del Balance Económi-
co bajo Solvencia II, se considera 
que la valoración de otras deudas 
y partidas a pagar se corresponde 
con la realizada en el balance con-
table.

(I) Otros pasivos, no consignados 
en otras partidas

A efectos del Balance Económi-
co de Solvencia II, este epígrafe 
recoge todos aquellos pasivos no 
recogidos en otros apartados ante-

riores. A 31 de diciembre de 2018, 
se observa una diferencia de 53.941 
miles de euros (94.351 miles de 
euros en 2017) entre la valoración 
a efectos contables y de solvencia 
por las asimetrías contables, que 
se excluyen de las provisiones téc-
nicas contables.

(G) Deudas por operaciones de 
reaseguro

Las deudas por operaciones de re-
aseguro incluyen los saldos proce-
dentes de operaciones realizadas 
con asegurados, saldos en efectivo 
con mediadores y deudas condicio-
nadas sobre primas pendientes de 
cobro y primas pendientes de emi-
tir, así como sus correspondientes 
tributos y recargos. 

La valoración a efectos contables se realiza por la diferencia en la base de liquidación del impuesto y los importes 
contables, entre los que existen diferencias en los criterios de valoración. A efectos de Solvencia II, además de los 
conceptos incluidos en la valoración contable, se analiza cómo afecta a la valoración de los impuestos diferidos 
el valor de mercado de los activos de inversión y el resto de los ajustes a los importes del Balance Económico. Al 
igual que bajo efectos contables, la valoración de los impuestos diferidos bajo Solvencia II, se ha realizado apli-
cando el tipo de gravamen esperado del 25 % en el momento de su reversión.

A continuación, se detalla la conciliación entre el pasivo por impuesto diferido que se ha registrado en las cuentas 
anuales y a efectos de Solvencia II al cierre del ejercicio 2018:

Pasivos por impuestos diferidos 2018 2017
Valor contable (1) 62.407 93.218
  Comisiones anticipadas y otros costes de adquisición (2) - -

  Inmovilizado e Inmuebles (3) 31.718 30.001

  Participaciones (4) - -

  Provisiones técnicas (5) 308.294 68.784

  Inversiones Financieras (6) - 9.706

Valor Solvencia II (1)+(2)+(3)+(4)+(5)+(6) 402.419 201.709

Fuente: Elaboración propia Cifras en miles de euros
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7GESTIÓN DEL CAPITAL
7.1 Fondos Propios
7.2 Capital de Solvencia Obligatorio y Capital Mínimo Obligatorio
7.3 Uso del submódulo de riesgo de acciones basado en la duración en el cálculo del Capital de Solvencia 

Obligatorio
7.4 Diferencias entre la Fórmula Estándar y cualquier modelo interno utilizado
7.5 Incumplimiento del Capital Mínimo Obligatorio y el Capital de Solvencia Obligatorio
7.6 Cualquier otra información

7.1. Fondos Propios

7.1.1. Objetivos, políticas y procedimientos para la Gestión del Capital

El objetivo de santalucía es el de 
asegurar un nivel adecuado de 
Fondos Propios para cubrir el SCR 
y demás requerimientos estableci-
dos por la legislación vigente. 

Los principios generales de la Ges-
tión del Capital se recogen en la Po-
lítica de Gestión del Capital de san-
talucía, la cual tiene como objetivo 
principal establecer las directrices 
para la gestión, el seguimiento y el 
control del capital. 

La política establece los siguientes 
principios básicos: 

• Mantener la autonomía del capi-
tal, en consonancia con la loca-
lización efectiva de los riesgos 
asumidos, optimizando la rela-
ción entre solvencia y rentabili-
dad.

• Fortaleza y disciplina del capital, 
para operar con un nivel adecua-
do de recursos propios y a su vez 
cumplir con los requerimientos 
legales, promoviendo la elección 
de elementos computables de la 
máxima calidad posible con el 
fin de garantizar su estabilidad 
y apoyar la estrategia de creci-
miento sostenido.

• Optimización del valor sobre el 
capital invertido, alineando la 
gestión del negocio con la Ges-
tión del Capital en el que se con-
sideren costes del capital y bene-
ficios obtenidos. 

• Presupuesto y planificación del 
capital, que permite asegurar 
que los niveles de capital son 
adecuados, en cada momento, de 
acuerdo con el perfil de riesgo de 
la compañía y los requerimientos 
mínimos regulatorios.

• Seguimiento y control del capital, 
mediante asignación de respon-
sabilidades entre las distintas 
funciones y partes involucradas.

Dentro de la Política de Gestión 
del Capital, se establece la prepa-
ración de un Plan de Gestión del 
Capital a Medio Plazo con el fin 
de garantizar el cumplimiento del 
capital regulatorio y del apetito al 
riesgo, el cual está supervisado por 
el Consejo de Administración. Este 
plan incluye una proyección de los 
Fondos Propios Admisibles y de las 
necesidades globales de solvencia.
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7.1.2. Estructura de los Fondos Propios

En cuanto a la composición de los Fondos Propios al cierre de los ejerci-
cios 2018 y 2017, mostramos los mismos a continuación:

Fondos Propios 2018 2017 Var 18/17 ( %)
(A) Capital Social Ordinario 390.780 390.780 -

(B) Reserva de conciliación 1.373.762 825.132 66,49 %

(C) Activos por impuestos diferidos netos - 17.569 -100,00 %

Total Fondos Propios Disponibles y Admisibles 1.764.542 1.233.482 43,05 %

Fuente: QRT S.23.01.01

(A) Capital Social Ordinario

El Capital Social está compuesto por 39.078.000 acciones de 10 euros de 
valor nominal cada una, todas ellas tienen los mismos derechos otorga-
dos y ninguna de ellas tiene restricciones y están íntegramente desem-
bolsadas tanto a 31 de diciembre de 2018 como a 31 de diciembre de 2017.

(B) Reserva de Conciliación

De acuerdo con el Reglamento Delegado, la reserva de conciliación se cal-
culará como el resultado del exceso de los activos respecto a los pasivos 
resultantes del Balance Económico, deducidos los dividendos previsibles 
y los otros elementos de los Fondos Propios que recogen el Capital Social 
y los activos diferidos netos. El siguiente cuadro, muestra los elementos 
que componen la reserva de conciliación a 31 de diciembre de 2018 y su 
variación frente al ejercicio 2017:

Reserva de conciliación 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Exceso de los activos respecto a los pasivos (1) 1.768.450 1.241.297 42,47 %

Acciones propias (2) - - -

Dividendos, distribuciones y costes previsibles (3) 3.908 7.816 -50,00 %

Otros elementos de los Fondos Propios básicos (4) 390.780 408.349 -4,30 %

Ajuste de elementos de Fondos Propios restringidos 
respecto a FDL* y CSAC** (5) - - -

Total reserva de conciliación (1)-(2)-(3)-(4)-(5) 1.373.762 825.132 66,49 %

Fuente: QRT S.23.01.01
*FDL: fondo de disponibilidad limitada  **CSAC: cartera sujeta a ajuste por casamiento

• Exceso de los activos respecto a los pasivos

El exceso de los activos respecto a los pasivos se calcula como la diferen-
cia entre el Patrimonio Neto del balance contable y los ajustes de valora-
ción procedentes de Solvencia II. 

A continuación, se muestra la conciliación del exceso de los activos res-
pecto a los pasivos estimados a partir del Patrimonio Neto contable co-
rrespondiente al cierre del ejercicio 2018 y comparados con el ejercicio 
2017. Los ajustes de Solvencia II incluidos se muestran netos de impuesto.

Exceso de los activos respecto a los pasivos 2018 2017
Total Patrimonio Neto (1) 1.502.112 1.535.206

Capital Social 390.780 390.780

Reservas - Dividendo a cuenta 921.488 856.400

Resultado ejercicio 117.029 108.074

Ajustes por cambios de valor - Asimetrías -40.770 -71.544

Ajustes por cambios de valor - Inversiones 113.585 251.496

Total Ajustes Solvencia II (2) 266.338 -293.909
Comisiones anticipadas y otros costes de adquisición -87.793 -85.642

Inmovilizado e Inmuebles 93.707 88.870

Participaciones -62.602 -80.717

Provisiones técnicas 330.529 -245.537

Inversiones financieras -7.503 29.117

Exceso de los activos respecto a los pasivos (1)+(2) 1.768.450 1.241.297

Fuente: Elaboración propia                                                                                   

El total de ajustes de solvencia al 
cierre del ejercicio 2018 alcanza los 
266.338 miles de euros (-293.909 
miles de euros en el ejercicio 2017), 
divididos en cinco ajustes principa-
les. Las comisiones anticipadas y 
otros costes de adquisición se eli-
minan del Balance Económico de 
acuerdo con lo reflejado en el apar-
tado 6.1 de valoración de activos. El 
inmovilizado e inmuebles, así como 
las inversiones financieras, refle-
jan su variación por efecto del ajus-
te de valoración a mercado. Las 
participaciones se ajustan por el 
método de valoración de empresas 
vinculadas, establecido en el artí-
culo 13 del Reglamento Delegado, 
distinguiendo su valoración entre 
si son o no empresas de seguros y 
reaseguros. 

Tal y como se explica en el aparta-
do 6.2, las provisiones técnicas se 
valoran según la BEL y su corres-
pondiente RM.

Por otra parte, cabe destacar que al 
cierre del ejercicio 2018 el importe 
total de los Fondos Propios Dispo-
nibles y Admisibles es de 1.764.542 
miles de euros (1.233.482 miles 
de euros en el ejercicio 2017), que 
se obtiene aminorando el exceso 
de los activos respecto a los pasi-
vos (1.768.450 miles de euros en el 
ejercicio 2018 y 1.241.297 miles de 
euros en el ejercicio 2017) por los 
dividendos, distribuciones y costes 
previsibles (3.908 miles de euros 
en el ejercicio 2018 y 7.816 miles de 
euros en el ejercicio 2017).

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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• Otros elementos de los Fondos Propios básicos

Los otros elementos de los Fondos Propios básicos que reducen el exceso de los activos respecto a los pasivos 
dentro de la reserva de conciliación incluyen el Capital Social Ordinario y los activos por impuestos diferidos ne-
tos (subapartados (A) y (C) del apartado 7.1.2 de Estructura de los Fondos Propios). Mostramos a continuación los 
componentes que se incluyen en otros elementos de los Fondos Propios básicos al cierre de los ejercicios 2018 
y 2017:

Otros elementos de los Fondos Propios básicos 2018 2017 Var 18/17 ( %)
Capital Social Ordinario (1) 390.780 390.780 -

Activos por impuestos diferidos netos (2) - 17.569 -100,00 %

Total (1)+(2) 390.780 408.349 -4,30 %

Fuente: QRT S.23.01.01

(C) Activos por impuestos diferidos netos

Al cierre del ejercicio 2018 la posición neta de los impuestos diferidos es acreedora, por lo tanto, no se registran 
activos por impuestos diferidos. En 2017 los activos por impuestos diferidos netos al cierre ascendieron a 17.569 
miles de euros.

A 31 de diciembre de 2018 y 2017, santalucía no tiene Fondos Propios complementarios.

De acuerdo con lo previsto en la LOSSEAR, los elementos que componen los Fondos Propios se clasifican en 
niveles (nivel 1, nivel 2, y nivel 3), en la medida que posean ciertas características que determinen su capacidad 
para la absorción de pérdidas. Mostramos a continuación la clasificación de los Fondos Propios de santalucía al 
cierre de los ejercicios 2018 y 2017: 

7.1.2.1. Calidad de los Fondos Propios. Clasificación por niveles

Fondos Propios Total 2018 Nivel 1* Nivel 2 Nivel 3
Capital Social Ordinario 390.780 390.780 - -

Reserva de conciliación 1.373.762 1.373.762 - -

Activos por impuestos diferidos netos - - - -

Total Fondos Propios Disponibles y Admisibles 1.764.542 1.764.542 - -

Fuente: QRT S.23.01.01
*no restringido

7.1.3. Fondos Propios Admisibles

7.1.3.1. Fondos Propios Admisibles para cubrir el Capital de Solvencia Obligatorio

A 31 de diciembre de 2018 y 2017, la entidad posee el 100,00 % y 98,58 % respectivamente en Fondos Propios 
básicos de nivel 1, no restringidos, respecto al total de Fondos Propios Disponibles y Admisibles. Los Fondos Pro-
pios clasificados como nivel 1, tienen la máxima disponibilidad o pueden ser exigidos para absorber pérdidas. En 
2017 los Fondos Propios clasificados como nivel 3, son exclusivamente la aplicación de los activos por impuestos 
diferidos netos, que al cierre ascendieron a 17.569 miles de euros.

A 31 de diciembre de 2018 y 2017, la entidad no posee Fondos Propios básicos clasificados como nivel 2.

La totalidad de los Fondos Propios disponibles de santalucía son también 
admisibles a efectos de la cobertura del SCR y cumplen a 31 de diciembre 
de 2018 y 2017, los límites aplicables incluidos en el artículo 82 del Regla-
mento Delegado.

Los Fondos Propios Admisibles para cubrir el SCR al cierre del ejercicio 
2018 ascienden a 1.764.542 miles de euros, frente a 1.233.482 miles de 
euros en 2017, lo que representa un 43,05 % más que el ejercicio anterior. 

Mostramos a continuación el valor de los Fondos Propios Admisibles para 
cubrir el SCR y su correspondiente Ratio al cierre de los ejercicios 2018 y 
2017:

Fondos Propios Total 2017 Nivel 1* Nivel 2 Nivel 3
Capital Social Ordinario 390.780 390.780 - -

Reserva de conciliación 825.132 825.132 - -

Activos por impuestos diferidos netos 17.569 - - 17.569

Total Fondos Propios Disponibles y Admisibles 1.233.482 1.215.912 - 17.569

Fuente: QRT S.23.01.01
*no restringido

Total 2018 Nivel 1* Nivel 2 Nivel 3
Fondos Propios Admisibles para cubrir el SCR (1) 1.764.542 1.764.542 - -

Capital de Solvencia Obligatorio (SCR) (2) 677.428 - - -

Ratio Fondos Propios Admisibles sobre SCR (1)/(2) 2,60 - - -

Fuente: QRT S.23.01.01
*No restringido

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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Total 2017 Nivel 1* Nivel 2 Nivel 3
Fondos Propios Admisibles para cubrir el SCR (1) 1.233.482 1.215.912 - 17.569

Capital de Solvencia Obligatorio (SCR) (2) 672.668 - - -

Ratio Fondos Propios Admisibles sobre SCR (1)/(2) 1,83 - - -

Fuente: QRT S.23.01.01
*No restringido

7.1.3.2. Fondos Propios Admisibles para cubrir el Capital Mínimo Obligatorio

Los Fondos Propios Admisibles para cubrir el MCR al cierre del ejerci-
cio 2018 ascienden a 1.764.542 miles de euros, frente a 1.215.912 miles de 
euros en 2017, lo que representa un 45,12 % más que el ejercicio anterior. 
A diferencia del ejercicio 2017, al cierre del 2018 este importe es igual a 
los Fondos Propios Admisibles para cubrir el SCR debido a que no se han 
computado en este último, los Fondos Propios clasificados como nivel 3. 

Mostramos a continuación los Fondos Propios Admisibles para cubrir el 
MCR y su correspondiente Ratio al cierre de los ejercicios 2018 y 2017:

Total 2018 Nivel 1* Nivel 2 Nivel 3
Fondos Propios Admisibles para cubrir el MCR (1) 1.764.542 1.764.542 - -

Capital Mínimo Obligatorio (MCR) (2) 169.357 - - -

Ratio Fondos Propios Admisibles sobre MCR (1)/(2) 10,42 - - -

Fuente: QRT S.23.01.01
*No restringido

Total 2017 Nivel 1* Nivel 2 Nivel 3
Fondos Propios Admisibles para cubrir el MCR (1) 1.215.912 1.215.912 - -

Capital Mínimo Obligatorio (MCR) (2) 168.167 - - -

Ratio Fondos Propios Admisibles sobre MCR (1)/(2) 7,23 - - -

Fuente: QRT S.23.01.01
*No restringido

Activos por impuestos diferidos netos
Capital Social Ordinario
Reserva de conciliación

2018 2017

390.780

1.764.542

1.373.762

390.780

1.233.482
17.569

825.132

+66,49 %

+43,05 %

EL SIGUIENTE GRÁFICO MUESTRA LA VARIACIÓN DE LA COMPOSICIÓN 
DE LOS FONDOS PROPIOS AL CIERRE DE LOS EJERCICIOS 2018 Y 2017:

Fuente: Elaboración propia

7.2. Capital de Solvencia Obligatorio y Capital Mínimo Obligatorio

2018 2017
 Capital de Solvencia Obligatorio (SCR) 677.428 672.668

Capital Mínimo Obligatorio (MCR) 169.357 168.167

A continuación, se indica el importe del SCR y MCR al cierre de los ejerci-
cios 2018 y 2017:

Fuente: Elaboración propia

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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Fondos Propios Disponibles y Admisibles
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En la siguiente tabla se recoge la base de cálculo utilizada en la valoración 
del SCR al cierre del ejercicio 2018:

* CAP: capacidad de absorción de pérdidas de las provisiones técnicas

Capital de Solvencia Obligatorio  
por Fórmula Estándar

Capital de Solvencia Obligatorio 
Neto (incluida la CAP*)

Capital de Solvencia Obligatorio 
Bruto (excluida la CAP*)

Riesgo de mercado 709.173 718.708

Riesgo de impago de la contraparte 43.582 43.582

Riesgo de suscripción de vida 201.789 201.789

Riesgo de suscripción de enfermedad 37.122 37.122

Riesgo de suscripción de no vida 133.256 133.256

Diversificación -272.362 -272.799

Riesgo de activos intangibles - -

Capital de Solvencia Obligatorio Básico 852.559 861.658

Fuente: QRT S.25.01.01
* FDL: fondo de disponibilidad limitada  **CSAC: cartera sujeta a ajuste por casamiento

Cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio Valor
Ajuste por agregación del capital de solvencia obligatorio nocional 
para los FDL*/CSAC** -

Riesgo operacional 50.677

Capacidad de absorción de pérdidas de las provisiones técnicas -9.098

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos -225.809

Capital obligatorio para las actividades desarrolladas de acuerdo con el 
artículo 4 de la Directiva 2003/41/CE -

Capital de solvencia obligatorio, excluida la adición de capital 677.428

Adición de capital ya fijada -

Capital de Solvencia Obligatorio 677.428

Santalucía únicamente aplica sim-
plificaciones en el reparto de la mi-
tigación del riesgo del reaseguro 
proporcional, siguiendo la meto-
dología dispuesta en el artículo 107 
del Reglamento Delegado en los 
ejercicios 2018 y 2017.

Santalucía no utiliza parámetros 
específicos de la empresa en virtud 
del anexo 17 del Reglamento Dele-
gado en los ejercicios 2018 y 2017.

El Estado miembro de la empresa, 
en el caso de santalucía, no ha uti-
lizado la opción prevista en el artí-
culo 51, apartado 2, párrafo terce-
ro, de la Directiva en los ejercicios 
2018 y 2017.

Santalucía no ha aplicado ningún 
parámetro específico en su valora-
ción de SCR, ni se le ha impuesto 
ninguna adición de capital en los 
ejercicios 2018 y 2017.

En la siguiente tabla se recoge la base de cálculo utilizada en la valoración 
del SCR al cierre del ejercicio 2017:

* CAP: capacidad de absorción de pérdidas de las provisiones técnicas

Capital de Solvencia Obligatorio por 
Fórmula Estándar

Capital de Solvencia Obligatorio 
Neto (incluida la CAP*)

Capital de Solvencia Obligatorio 
Bruto (excluida la CAP*)

Riesgo de mercado 739.384 755.187

Riesgo de impago de la contraparte 37.578 37.578

Riesgo de suscripción de vida 127.394 127.394

Riesgo de suscripción de enfermedad 35.893 35.893

Riesgo de suscripción de no vida 133.476 133.476

Diversificación -226.726 -227.166

Riesgo de activos intangibles - -

Capital de Solvencia Obligatorio Básico 846.999 862.362

* FDL: fondo de disponibilidad limitada  **CSAC: cartera sujeta a ajuste por casamiento

Cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio Valor
Ajuste por agregación del capital de solvencia obligatorio nocional 
para los FDL*/CSAC** -

Riesgo operacional 49.892

Capacidad de absorción de pérdidas de las provisiones técnicas -15.363

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos -224.223

Capital obligatorio para las actividades desarrolladas de acuerdo con el 
artículo 4 de la Directiva 2003/41/CE -

Capital de solvencia obligatorio, excluida la adición de capital 672.668

Adición de capital ya fijada -

Capital de Solvencia Obligatorio 672.668

Fuente: QRT S.25.01.01Cifras en miles de euros Cifras en miles de euros
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En la siguiente tabla se recoge la base de cálculo utilizada en la valoración del MCR al cierre del ejercicio 2018:

Información para las obligaciones de seguro 
y de reaseguro distinto del Seguro de Vida

Mejor estimación 
neta* y PT calculadas 

como un todo

Primas devengadas 
netas** 

Seguro y reaseguro proporcional de gastos médicos - 58.031

Seguro y reaseguro proporcional de protección de ingresos - 52.006

Seguro y reaseguro proporcional de accidentes laborales 504 177

Seguro y reaseguro proporcional de responsabilidad civil de vehículos automóviles - -

Otro seguro y reaseguro proporcional de vehículos automóviles - -

Seguro y reaseguro proporcional marítimo, de aviación y transporte - -

Seguro y reaseguro proporcional de incendio y otros daños a los bienes 75.160 216.777

Seguro y reaseguro proporcional de responsabilidad civil general 32.304 26.872

Seguro y reaseguro proporcional de crédito y caución - -

Seguro y reaseguro proporcional de defensa jurídica - 18.395

Seguro y reaseguro proporcional de asistencia - 10.209

Seguro y reaseguro proporcional de pérdidas pecuniarias diversas - 2.383

Reaseguro no proporcional de enfermedad - -

Reaseguro no proporcional de responsabilidad civil por daños - -

Reaseguro no proporcional marítimo, de aviación y transporte - -

Reaseguro no proporcional de daños a los bienes - -

Información para las obligaciones de seguro y de reaseguro de Vida
Mejor estimación 

neta* y PT calculadas 
como un todo

Capital en riesgo 
total neto**

Obligaciones con participación en beneficios — prestaciones garantizadas 1.357.911 -

Obligaciones con participación en beneficios — futuras prestaciones discrecionales 21.627 -

Obligaciones de seguro vinculado a índices y a fondos de inversión 22.630 -

Otras obligaciones de (rea)seguro de vida y de enfermedad 1.594.619 -

Capital en riesgo total por obligaciones de (rea)seguro de vida - 23.741.918

* Mejor estimación neta de reaseguro y SPV  **Primas devengadas netas de reaseguro en los últimos 12 meses

* Mejor estimación neta de reaseguro y SPV  **Capital en riesgo neto de reaseguro y SPV

Información para las obligaciones de seguro 
y de reaseguro distinto del seguro de Vida

Mejor estimación 
neta* y PT calculadas 

como un todo

Primas devengadas 
netas** 

Seguro y reaseguro proporcional de gastos médicos - 48.151

Seguro y reaseguro proporcional de protección de ingresos - 48.001

Seguro y reaseguro proporcional de accidentes laborales 354 291

Seguro y reaseguro proporcional de responsabilidad civil de vehículos automóviles - -

Otro seguro y reaseguro proporcional de vehículos automóviles - -

Seguro y reaseguro proporcional marítimo, de aviación y transporte - -

Seguro y reaseguro proporcional de incendio y otros daños a los bienes 71.329 211.538

Seguro y reaseguro proporcional de responsabilidad civil general 33.494 27.390

Seguro y reaseguro proporcional de crédito y caución - -

Seguro y reaseguro proporcional de defensa jurídica - 16.912

Seguro y reaseguro proporcional de asistencia - 11.536

Seguro y reaseguro proporcional de pérdidas pecuniarias diversas - 3.707

Reaseguro no proporcional de enfermedad - -

Reaseguro no proporcional de responsabilidad civil por daños - -

Reaseguro no proporcional marítimo, de aviación y transporte - -

Reaseguro no proporcional de daños a los bienes - -

Información para las obligaciones de seguro y de reaseguro de Vida
Mejor estimación 

neta* y PT calculadas 
como un todo

Capital en riesgo 
total neto**

Obligaciones con participación en beneficios — prestaciones garantizadas 1.349.965 -

Obligaciones con participación en beneficios — futuras prestaciones discrecionales 46.001 -

Obligaciones de seguro vinculado a índices y a fondos de inversión 23.092 -

Otras obligaciones de (rea)seguro de vida y de enfermedad 2.416.172 -

Capital en riesgo total por obligaciones de (rea)seguro de vida - 24.051.519

* Mejor estimación neta de reaseguro y SPV  **Primas devengadas netas de reaseguro en los últimos 12 meses

* Mejor estimación neta de reaseguro y SPV  **Capital en riesgo neto de reaseguro y SPV
Fuente: QRT S.28.02.01

En la siguiente tabla se recoge la base de cálculo utilizada en la valoración del MCR al cierre del ejercicio 2017:

En los siguientes cuadros se resu-
me el SCR por módulos, y el MCR, 
al cierre de los ejercicios 2018 y 
2017: 

Fuente: Elaboración propia

SCR Variación
2018 2017  %  €

Mercado 718.708 755.187 -4,83 % -36.479 

Vida 201.789 127.394 58,40 % 74.395 

Contraparte 43.582 37.578 15,98 % 6.004 

No Vida 133.256 133.476 -0,16 % -220 

Salud 37.122 35.893 3,42 % 1.228 

Operacional 50.677 49.892 1,57 % 785 

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de eurosFuente: QRT S.28.02.01 Cifras en miles de euros
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Fuente: Elaboración propia                                                                                   

MCR Variación
2018 2017  %  €

MCR 169.357 168.167 0,71 % 1.190 

El SCR de mercado en el ejerci-
cio 2018 se ha reducido en 36.479 
miles de euros debido principal-
mente a la reducción del SCR de 
renta variable de 70.807 miles de 
euros, originada por la aplicación 
del Look-Through sobre un mayor 
número de fondos de inversión y 
el comportamiento beneficioso del 
ajuste simétrico. Por el contrario, 
en el ejercicio 2017 se incrementó 
en 146.839 miles de euros como 
consecuencia del incremento de la 
exposición en participaciones deri-
vado de la adquisición del negocio 
de Vida y Pensiones y por el incre-
mento de la exposición en fondos 
de inversión.

El SCR de Vida en el ejercicio 2018 
se ha incrementado en 74.395 mi-
les de euros, que tiene su origen en 
el ajuste del modelo de valoración 
de la BEL, el SCR y el RM de Dece-
sos. En el ejercicio 2017, el SCR de 
Vida reduce su importe en 31.533 
miles de euros fundamentalmente 
por la disminución del submódulo 
de riesgos de mortalidad motiva-
do por la reducción del riesgo en la 
cartera de Decesos. 

El SCR de Contraparte en el ejer-
cicio 2018 se ha incrementado en 
6.004 miles de euros por el aumen-
to del volumen de exposiciones tipo 
II. En el ejercicio 2017, el SCR de 

Contraparte se redujo significati-
vamente en 83.024 miles de euros 
por la acusada reducción de la ex-
posición en la tesorería derivada 
en gran medida por la compra del 
negocio de Vida y Pensiones y por 
la sustancial mejora del rating de 
algunas de las contrapartes.

El resto de las valoraciones se han 
mantenido muy estables, no apre-
ciándose variaciones significativas 
respecto al año anterior.

7.3. Uso del submódulo de riesgo de acciones basado en la 
duración en el cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio

Santalucía no valora en el cálculo del SCR el uso del riesgo de acciones basado en la duración en los ejercicios 
2018 y 2017.

7.4. Diferencias entre la Fórmula Estándar y 
cualquier modelo interno utilizado

7.6. Cualquier otra informacióninterno utilizado

7.5. Incumplimiento del Capital Mínimo Obligatorio y el 
Capital de Solvencia Obligatoriointerno utilizado

Santalucía no dispone de un modelo interno, por lo que no aplica la evaluación de las diferencias entre el uso de 
la Fórmula Estándar y el modelo interno en los ejercicios 2018 y 2017.

Toda información relevante se encuentra incluida en los apartados anteriores.

Santalucía dispone de una cantidad de Fondos Propios Admisibles suficientes para la adecuada cobertura tanto 
del SCR como del MCR en los ejercicios 2018 y 2017.

Cifras en miles de euros



110 111

• S.02.01.02 Balance Económico.

• S.05.01.02 Primas, siniestralidad y gastos, por líneas de negocio.

• S.12.01.02 Provisiones técnicas para Vida y enfermedad SLT.

• S.17.01.02 Provisiones técnicas para No Vida.

• S.19.01.21 Siniestros en seguros de No Vida.

• S.22.01.21 Impacto de las medidas de garantías a largo plazo y las medidas transitorias.

• S.23.01.01 Fondos Propios.

• S.25.01.21 Capital de Solvencia Obligatorio para empresas que utilicen la Fórmula Estándar.

• S.28.02.01 Capital Mínimo Obligatorio para actividad de seguro tanto de Vida como de No Vida.

CON EL OBJETIVO DE CUMPLIR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 
CUANTITATIVA EXIGIDOS EN EL REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/2452 DE 
LA COMISIÓN, DE 2 DE DICIEMBRE DE 2015, Y LOS REGLAMENTOS DE EJECUCIÓN 

(UE) 2017/2190 Y 2018/1843 DE LA COMISIÓN, QUE MODIFICAN Y CORRIGEN EL 
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/2452, SE PRESENTA A CONTINUACIÓN 

LAS SIGUIENTES PLANTILLAS QUE APLICAN A SANTALUCÍA: 

8. ANEXO

S.02.01.02 - Balance 
Económico 
S.02.01.02 - Balance 
Económico 

Valor
Solvencia II

ACTIVO C0010

Fondo de comercio R0010

Comisiones anticipadas y otros costes de adquisición R0020

Inmovilizado intangible R0030 - 

Activos por impuestos diferidos R0040 274.090

Activos y derechos de reembolso por retribuciones a largo plazo al personal R0050 - 

Inmovilizado material para uso propio R0060 65.341

Inversiones (distintas de los activos que se posean para contratos "index-linked" 
y "unit-linked") R0070 5.388.239

  Inmuebles (ajenos a los destinados al uso propio) R0080 337.708

  Participaciones en empresas vinculadas R0090 634.973

  Acciones R0100 79.447

    Acciones - cotizadas R0110 79.184

    Acciones - no cotizadas R0120 263

  Bonos R0130 3.736.022

    Deuda pública R0140 1.043.028

    Deuda privada R0150 2.153.082

    Activos financieros estructurados R0160 64.556

    Titulaciones de activos R0170 475.356

  Fondos de inversión R0180 600.089

  Derivados R0190 - 

  Depósitos distintos de los activos equivalentes al efectivo R0200 - 

  Otras inversiones R0210 - 

Activos poseídos para contratos "índex-linked" y "unit-linked" R0220 22.736

Préstamos con y sin garantía hipotecaria R0230 91.735

  Anticipos sobre pólizas R0240 21.579

  A personas físicas R0250 741

  Otros R0260 69.415

Importes recuperables del reaseguro R0270 -2.020

  Seguros distintos del seguro de vida, y de salud similares a los seguros 
  distintos del seguro de vida R0280 -2.271

      Seguros distintos del seguro de vida, excluidos los de salud R0290 -2.557

      Seguros de salud similares a los seguros distintos del seguro de vida R0300 286

  Seguros de vida, y de salud similares a los de vida, excluidos los de salud y 
  los "index-linked" y "unit-linked" R0310 251

    Seguros de salud similares a los seguros de vida R0320 - 

    Seguros de vida, excluidos los de salud y los "index-linked" y "unit-linked" R0330 251

  Seguros de vida "index-linked" y "unit-linked" R0340 - 

Depósitos constituidos por reaseguro aceptado R0350 222

Créditos por operaciones de seguro directo y coaseguro R0360 102.322

Créditos por operaciones de reaseguro R0370 2.865

Otros créditos R0380 24.800

Acciones propias R0390 - 

Accionistas y mutualistas por desembolsos exigidos R0400 - 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes R0410 181.115

Otros activos, no consignados en otras partidas R0420 1.139

TOTAL ACTIVO R0500 6.152.584

S.02.01.02 - Balance Económico

Cifras en miles de euros
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Valor
Solvencia II

PASIVO C0010

Provisiones técnicas - seguros distintos del seguro de vida R0510 80.827

  Provisiones técnicas - seguros distintos del seguro de vida (Excluidos los 
  de enfermedad) R0520 106.992

    PT calculadas en su conjunto R0530 - 

    Mejor estimación (ME) R0540 96.239

    Margen de riesgo (MR) R0550 10.753

  Provisiones técnicas - seguros de  salud (similares a los seguros distintos 
  del seguro de vida) R0560 -26.165

    PT calculadas en su conjunto R0570 - 

    Mejor estimación (ME) R0580 -30.912

    Margen de riesgo (MR) R0590 4.747

Provisiones técnicas - seguros de vida (excluidos "index-linked" y "unit-linked") R0600 3.378.222

    Provisiones técnicas - seguros de  salud (similares a los seguros de vida) R0610 - 

    PT calculadas en su conjunto R0620 - 

    Mejor estimación (ME) R0630 - 

    Margen de riesgo (MR) R0640 - 

  Provisiones técnicas - seguros de vida (excluidos los de salud y los "index-linked" 
  y "unit-linked") R0650 3.378.222

    PT calculadas en su conjunto R0660 - 

    Mejor estimación (ME) R0670 3.031.005

    Margen de riesgo (MR) R0680 347.217

Provisiones técnicas - "index-linked" y "unit-linked" R0690 22.696

    PT calculadas en su conjunto R0700 - 

    Mejor estimación (ME) R0710 22.684

    Margen de riesgo (MR) R0720 12

Otras provisiones técnicas R0730

Pasivo contingente R0740 - 

Otras provisiones no técnicas R0750 73.287

Provisión para pensiones y obligaciones similares R0760 10.036

Depósitos recibidos por reaseguro cedido R0770 85

Pasivos por impuesto diferidos R0780 402.419

Derivados R0790 - 

Deudas con entidades de crédito R0800 145.979

Pasivos financieros distintos de las deudas con entidades de crédito R0810 - 

Deudas por operaciones de seguro y coaseguro R0820 227.626

Deudas por operaciones de reaseguro R0830 3.670

Otras deudas y partidas a pagar R0840 39.192

Pasivos subordinados R0850 - 

  Pasivos subordinados no incluidos en los fondos propios básicos (FPB) R0860 - 

  Pasivos subordinados incluidos en los fondos propios básicos FPB R0870 - 

Otros pasivos, no consignados en otras partidas R0880 95

TOTAL PASIVO R0900 4.384.134

EXCESO DE LOS ACTIVOS RESPECTO A LOS PASIVOS R1000 1.768.450

Cifras en miles de euros

SEGUROS DISTINTOS 
DEL SEGURO DE VIDA

Obligaciones de seguro y de reaseguro proporcional distinto del seguro de vida

TotalSeguro 
de gastos 
médicos

Seguro de 
protección de 

ingresos

Seguro de 
accidentes 
laborales

Seguro de 
incendio y 

otros daños a 
los bienes

Seguro de 
responsabilidad 

civil general

Seguro de 
defensa 
jurídica

Seguro de 
asistencia

Pérdidas 
pecuniarias 

diversas

C0010 C0020 C0030 C0070 C0080 C0100 C0110 C0120 C0200
Primas devengadas
Seguro directo - Bruto R0110 68.409 53.205 197 232.737 30.309 19.862 11.530 3.667 419.916
Reaseguro aceptado 
proporcional - Bruto R0120 - - - - - - - - - 

Reaseguro aceptado 
no proporcional - 
Bruto 

R0130 - 

Reaseguro cedido R0140 10.378 1.199 20 15.960 3.437 1.467 1.321 1.284 35.066
Importe neto R0200 58.031 52.006 177 216.777 26.872 18.395 10.209 2.383 384.850
Primas imputadas
Seguro directo - Bruto R0210 65.705 51.346 186 230.852 30.385 19.730 11.313 3.561 413.078
Reaseguro aceptado 
proporcional - Bruto R0220 - - - - - - - - - 

Reaseguro aceptado 
no proporcional - 
Bruto 

R0230 - 

Reaseguro cedido R0240 10.374 1.017 16 15.623 3.418 1.448 1.320 1.241 34.457
Importe neto R0300 55.331 50.329 170 215.229 26.967 18.282 9.993 2.320 378.621
Siniestralidad 
(Siniestros incurridos)
Seguro directo - Bruto R0310 29.505 13.097 43 137.581 14.597 10.007 4.592 660 210.082
Reaseguro aceptado 
proporcional - Bruto R0320 - - - - - - - - - 

Reaseguro aceptado 
no proporcional - 
Bruto 

R0330 - 

Reaseguro cedido R0340 10.340 28 14 11.303 1.159 895 1.194 86 25.019
Importe neto R0400 19.165 13.069 29 126.278 13.438 9.112 3.398 574 185.063
Variación de otras 
provisiones técnicas
Seguro directo - Bruto R0410 122 -451 - - - - -576 - -905
Reaseguro aceptado 
proporcional - Bruto R0420 - - - - - - - - - 

Reaseguro aceptado 
no proporcional - 
Bruto 

R0430 - 

Reaseguro cedido R0440 - - - - - - - - - 
Importe neto R0500 122 -451 - - - - -576 - -905
Gastos técnicos R0550 22.608 19.908 18 72.951 8.478 6.124 4.314 810 135.211
Otros gastos R1200 72
Total gastos R1300 135.283

S.05.01.02 - Primas, siniestros y gastos por líneas de negocio

Cifras en miles de euros

SEGUROS DE VIDA

Obligaciones de seguro de vida

TotalSeguro con 
participación en 

beneficios

Seguro vinculado 
a índices y 
a fondos de 
inversión

Otro seguro
de vida

C0220 C0230 C0240 C0300
Primas devengadas
  Importe bruto R1410 128.665 -42 836.551 965.174
  Reaseguro cedido R1420 1.081 - 7.506 8.587
  Importe neto R1500 127.584 -42 829.045 956.587
Primas imputadas
  Importe bruto R1510 128.776 -42 827.732 956.466
  Reaseguro cedido R1520 1.080 - 7.466 8.546
  Importe neto R1600 127.696 -42 820.266 947.920
Siniestralidad (Siniestros incurridos)
  Importe bruto R1610 139.289 367 384.641 524.297
  Reaseguro cedido R1620 387 2 6.474 6.863
  Importe neto R1700 138.902 365 378.167 517.434
Variación de otras provisiones técnicas
  Importe bruto R1710 -8.503 434 -195.992 -204.061
  Reaseguro cedido R1720 - - - -
  Importe neto R1800 -8.503 434 -195.992 -204.061
Gastos técnicos R1900 12.253 71 283.485 295.809
Otros gastos R2500 - 
Total gastos R2600 295.809

Cifras en miles de euros
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S.12.01.02 - Provisiones Técnicas Vida y Salud con técnicas similares a Vida

Cifras en miles de euros

PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS 
DE VIDA Y SALUD CON TÉCNICAS 

SIMILARES A VIDA

Seguros con 
participación en 

beneficios

Seguros vinculados a índices y a fondos de inversión 
(“unit-linked e index-linked”) Otros seguros de vida Total (seguros 

de vida distintos 
de los seguros 
de enfermedad 

incluidos 
unit-linked)

Contratos sin 
opciones y 
garantías

Contratos con 
opciones y 
garantías

Contratos sin 
opciones y 
garantías

Contratos con 
opciones y 
garantías

C0020 C0030 C0040 C0050 C0060 C0070 C0080 C0150

Provisiones técnicas 
calculadas en su conjunto R0010 - - - - 

Total importes recuperables 
del reaseguro, SPV y 
reaseguro limitado, después 
del ajuste correspondiente a 
las pérdidas esperadas 
por incumplimiento de la 
contraparte, correspondiente 
a las PPTT en su conjunto

R0020 - - - - 

Provisiones técnicas 
calculadas como la suma 
de mejor estimación y margen 
de riesgo

Mejor estimación  

Bruto R0030 1.390.950 - 22.684 1.355.878 284.177 3.053.689

Total de importes 
recuperarables del 
reaseguro, SPV y reaseguro 
limitado después del 
ajuste correspondiente a 
las pérdidas esperadas 
por incumplimiento de la 
contraparte

R0080 1 - - 250 - 251

Mejor estimación menos 
importes recuperables del 
reaseguro, SPV y reaseguro 
limitado

R0090 1.390.949 - 22.684 1.355.628 284.177 3.053.438

Margen de riesgo R0100 32.537 12 314.680 347.229

Provisiones técnicas 
correspondientes a la 
aplicación de disposiciones 
transitorias

Provisones técnicas 
calculadas en su conjunto R0110 - - - - 

  Mejor estimación R0120 - - - - - - 

  Margen de riesgo R0130 - - - - 

Total provisiones técnicas R0200 1.423.487 22.696 1.954.735 3.400.918

S.17.01.02 - Provisiones Técnicas de seguros distintos del seguro de Vida

Cifras en miles de euros

PROVISIONES TÉCNICAS DE 
SEGUROS 

DISTINTOS DEL SEGURO DE VIDA 

Seguro directo y reaseguro  proporcional

TotalSeguro de 
gastos médicos

Seguro de 
protección de 

ingresos

Seguro de 
accidentes 
laborales

Seguro de 
incendio y 

otros daños a 
los bienes

Seguro de 
responsabilidad 

civil general

Seguro de 
defensa 
jurídica

Seguro de 
asistencia

Pérdidas 
pecuniarias 

diversas

C0020 C0030 C0040 C0080 C0090 C0110 C0120 C0130 C0180
Provisiones técnicas 
calculadas en su 
conjunto

R0010 - - - - - - - - - 

Total importes 
recuperables del 
reaseguro, SPV y 
reaseguro limitado, 
después del ajuste 
correspondiente a las 
pérdidas esperadas 
por incumplimiento 
de la contraparte, 
correspondiente a las 
PPTT en su conjunto

R0050 - - - - - - - - - 

Provisiones técnicas 
calculadas como 
la suma de mejor 
estimación y margen 
de riesgo
Mejor estimación
Provisiones de primas
Bruto R0060 -24.269 -23.017 484 55.195 12.884 -1.752 -6.965 -143 12.417
Total de importes 
recuperarables del 
reaseguro, SPV y 
reaseguro limitado 
después del ajuste 
correspondiente a las 
pérdidas esperadas por 
incumplimiento de la 
contraparte

R0140 -32 35 - 14 179 -115 -9 1 73

Mejor estimación neta 
de las provisiones de 
primas

R0150 -24.237 -23.052 484 55.181 12.705 -1.637 -6.956 -144 12.344

Provisiones de 
siniestro
Bruto R0160 427 15.443 20 20.727 16.225 31 37 - 52.910
Total de importes 
recuperarables del 
reaseguro, SPV y 
reaseguro limitado 
después del ajuste 
correspondiente a las 
pérdidas esperadas por 
incumplimiento de la 
contraparte

R0240 15 268 - 748 -3.375 - - - -2.344

Mejor estimación neta 
de las provisiones de 
siniestros

R0250 412 15.175 20 19.979 19.600 31 37 - 55.254

Total mejor estimación 
bruta R0260 -23.842 -7.574 504 75.922 29.109 -1.721 -6.928 -143 65.327

Total mejor estimación 
neta R0270 -23.825 -7.877 504 75.160 32.305 -1.606 -6.919 -144 67.598

Margen de riesgo R0280 978 3.766 3 7.078 3.037 243 218 177 15.500
Provisiones técnicas 
correspondientes 
a la aplicación 
de disposiciones 
transitorias
Provisones técnicas 
calculadas en su 
conjunto

R0290 - - - - - - - - - 

Mejor estimación R0300 - - - - - - - - - 
Margen de riesgo R0310 - - - - - - - - - 
Total de provisiones 
técnicas
Total provisiones 
técnicas R0320 -22.864 -3.808 507 83.000 32.146 -1.478 -6.710 34 80.827

Total de importes 
recuperarables del 
reaseguro, SPV y 
reaseguro limitado 
después del ajuste 
correspondiente a las 
pérdidas esperadas por 
incumplimiento de la 
contraparte

R0330 -17 303 - 762 -3.196 -115 -9 1 -2.271

Total provisiones 
técnicas menos 
importes recuperables 
del reaseguro y SPV y 
reaseguro limitado

R0340 -22.847 -4.111 507 82.238 35.342 -1.363 -6.701 33 83.098
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Años de desarrollo
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 & +

C0010 C0020 C0030 C0040 C0050 C0060 C0070 C0080 C0090 C0100 C0110

Previos R0100 -7

N-9 R0160 136.832 10.668 1.794 1.564 677 518 222 162 146 23

N-8 R0170 147.356 14.445 2.510 1.108 1.444 626 413 124 227

N-7 R0180 130.044 13.210 2.757 1.501 595 626 388 211

N-6 R0190 136.651 12.514 2.483 1.369 1.152 839 500

N-5 R0200 140.251 13.592 1.423 1.564 884 538

N-4 R0210 146.273 16.101 1.292 1.470 855

N-3 R0220 141.484 14.113 2.041 893

N-2 R0230 134.723 17.207 1.683

N-1 R0240 141.586 18.739

N R0250 151.992

Años de desarrollo
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 & +

C0200 C0210 C0220 C0230 C0240 C0250 C0260 C0270 C0280 C0290 C0300

Previos R0100 -

N-9 R0160 - - - - - - - - 121 -

N-8 R0170 - - - - - - - 303 43

N-7 R0180 - - - - - - 531 239

N-6 R0190 - - - - - 884 517

N-5 R0200 - - - - 1.583 877

N-4 R0210 - - - 2.638 1.566

N-3 R0220 - - 4.328 2.658

N-2 R0230 - 7.263 4.358

N-1 R0240 30.315 7.565

N R0250 35.173

Año en curso Suma de años (acumulados)
C0170 C0180

Previos R0100 -7 -7

N-9 R0160 23 152.606

N-8 R0170 227 168.253

N-7 R0180 211 149.332

N-6 R0190 500 155.508

N-5 R0200 538 158.252

N-4 R0210 855 165.991

N-3 R0220 893 158.531

N-2 R0230 1.683 153.613

N-1 R0240 18.739 160.325

N R0250 151.992 151.992

Total R0260 175.654 1.574.396

Siniestros brutos pagados (no acumulados) - En el año presente
Siniestros brutos pagados - Suma de años (acumulativo)

Siniestros brutos pagados (no acumulados)

S.19.01.21 - Siniestros en seguros de No Vida

Año de accidente/suscripción Z0020 Año accidente Año de accidente/suscripción Z0020 Año accidente

Año de accidente/suscripción Z0020 Año accidenteAño de accidente/suscripción Z0020 Año accidente

Cifras en miles de euros Cifras en miles de euros

Mejor estimación bruta sin descontar de las provisiones para siniestros

Final del año
C0360

Previos R0100 - 

N-9 R0160 - 

N-8 R0170 40

N-7 R0180 226

N-6 R0190 497

N-5 R0200 855

N-4 R0210 1.542

N-3 R0220 2.640

N-2 R0230 4.351

N-1 R0240 7.569

N R0250 35.188

Total R0260 52.908

Mejor estimación bruta descontada de las provisiones para siniestros - Al final del año (datos descontados)
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Importe con 
medidas de 

garantías a largo 
plazo y medidas 

transitorias

Impacto de 
la medida 

transitoria sobre 
las provisiones 

técnicas

Impacto de 
la medida 
transitoria 

sobre el tipo 
de interés

Impacto 
del ajuste 

por volatilidad 
fijado en cero

Impacto del 
ajuste por 

casamiento 
fijado en cero

C0010 C0030 C0050 C0070 C0090
Provisiones técnicas R0010 3.481.745 - - 110.110 -
Fondos propios 
básicos R0020 1.764.542 - - -79.081 -

Fondos propios 
admisibles para 
cubrir el capital de 
solvencia obligatorio

R0050 1.764.542 - - -79.081 -

Capital de solvencia 
obligatorio R0090 677.428 - - 1.117 -

Fondos propios 
admisibles para 
cubrir el capital 
mínimo obligatorio

R0100 1.764.542 - - -79.081 -

Capital mínimo 
obligatorio R0110 169.357 - - 279 -

S.22.01.21 - Impacto de las medidas de garantías a largo plazo y las medidas transitorias S.23.01.01 - Fondos Propios

FONDOS PROPIOS
Total Nivel 1 No 

restringido
Nivel 1 

Restringido Nivel 2 Nivel 3

C0010 C0020 C0030 C0040 C0050
Fondos propios básicos
  Capital social de acciones ordinarias 
  (incluidas las acciones propias) R0010 390.780 390.780 - 

  Prima de emisión de las acciones ordinarias R0030 - - - 
  Fondo mutual inicial R0040 - - - 
  Cuentas mutuales subordinadas R0050 - - - - 
  Fondos excedentarios R0070 - - 
  Acciones preferentes R0090 - - - - 
  Primas de emisión de acciones y participaciones 
  preferentes R0110 - - - - 

  Reserva de Conciliación R0130 1.373.762 1.373.762
  Pasivos subordinados R0140 - - - - 
  Importe equivalente al valor de los activos 
  por impuestos diferidos netos R0160 - - 
  Otros elementos aprobados por la autoridad 
  supervisora como fondos propios básicos no 
  especificados anteriormente

R0180 - - - - - 

Fondos propios de los estados financieros que 
no deben representarse mediante la reserva de 
conciliación y no satisfacen los criterios para su 
clasificación como fondos propios de Solvencia II 
  Fondos propios de los estados financieros que 
  no deben representarse mediante la reserva de 
  conciliación y no satisfacen los criterios para su 
  clasificación como fondos propios de Solvencia II 

R0220 - 

Deducciones no incluidas en la reserva de 
conciliación
  Deducción por participaciones en entidades 
  financieras y de crédito R0230 - - - - 

Total fondos propios básicos después de ajustes R0290 1.764.542 1.764.542 - - - 
Fondos Propios Complementarios
  Capital social ordinario no desembolsado 
  ni exigido R0300 - - 

  Fondo mutual inicial no desembolsado ni exigido R0310 - - 
  Capital social de acciones  preferentes 
  no desembolsado ni exigido R0320 - - - 
  Compromiso juridico para suscribir y pagar los 
  pasivos subordinados a instancia del tenedor R0330 - - - 
  Cartas de crédito y garantías establecidas en 
  el artículo 96(2) de la Directiva 2009/138/EC R0340 - - 
  Otras cartas de crédito y garantías guardadas en 
  depósito distintas de las establecidas en el 
  artículo 96(2) de la Directiva 2009/138/EC

R0350 - - - 

  Derramas futuras exigibles a las mutuas y 
  sociedades mutualistas de navieros establecidas 
  en el parrafo primero punto 3 del art. 96 de la 
  Directiva 2009/138/EC

R0360 - - 

  Derramas futuras exigibles a las mutuas y 
  sociedades mutualistas de navieros distintas a las 
  establecidas en el parrafo primero punto 3 del 
  art. 96 de la Directiva 2009/138/EC

R0370 - - - 

  Otros fondos propios complementarios R0390 - - - 
Total de Fondos Propios Complementarios R0400 - - - 
Fondos propios disponibles y admisibles
  Total de Fondos propios disponibles para cubrir 
  el SCR R0500 1.764.542 1.764.542 - - - 
  Total de fondos propios disponibles para cubrir 
  el MCR R0510 1.764.542 1.764.542 - - 
  Total de fondos propios admisibles para cubrir 
  el SCR R0540 1.764.542 1.764.542 - - - 
  Total de fondos propios admisibles para cubrir 
  el MCR R0550 1.764.542 1.764.542 - - 

Capital de solvencia obligatorio (SCR) R0580 677.428
Capital mínimo obligatorio (MCR) R0600 169.357
Ratio Fondos propios admisibles sobre SCR R0620 2,60
Ratio Fondos propios admisibles sobre MCR R0640 10,42

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros
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RESERVA DE CONCILIACIÓN
Importe

C0060

Reserva de Conciliación
Exceso de los activos respecto a los pasivos R0700 1.768.450

Acciones propias (incluidas como activos en el balance) R0710 - 

Dividendos y distribuciones previsibles R0720 3.908

Otros elementos de los fondos propios básicos R0730 390.780

Ajuste de elementos de fondos propios restringidos respecto a fondos de disponibilidad limitada R0740 - 

Total reserva de conciliación R0760 1.373.762

Beneficios previstos
Beneficios previstos incluidos en primas futuras (BPIPF) - Actividades de seguros de vida R0770 62.059

Beneficios previstos incluidos en primas futuras (BPIPF) - Actividades de seguros distintos del seguro de vida R0780 - 

Total BPIPF R0790 62.059

CAPITAL DE SOLVENCIA 
OBLIGATORIO BÁSICO

Capital de solvencia obligatorio bruto Simplificaciones

C0110 C0120

Riesgo de mercado R0010 718.708 - 

Riesgo de impago de la contraparte R0020 43.582

Riesgo de suscripción de vida R0030 201.789 - 

Riesgo de suscripción de enfermedad R0040 37.122 - 

Riesgo de suscripción de no vida R0050 133.256 - 

Diversificación R0060 -272.799

Riesgo de activos intangibles R0070 - 

Capital de solvencia obligatorio básico R0100 861.658

PARÁMETROS ESPECÍFICOS 
DE LA EMPRESA

USP

C0090

Riesgo de suscripción de vida R0030 -

Riesgo de suscripción de enfermedad R0040 -

Riesgo de suscripción de no vida R0050 -

CÁLCULO DEL CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO
Valor
C0100

Riesgo operacional R0130 50.677

Capacidad de absorción de pérdidas de las provisiones técnicas R0140 -9.098

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos R0150 -225.809

Capital obligatorio para las actividades desarrolladas de acuerdo con el artículo 4 de la 
Directiva 2003/41/CE R0160 - 

Capital de solvencia obligatorio, excluida la adición de capital R0200 677.428

Adición de capital ya fijada R0210 - 

Capital de solvencia obligatorio R0220 677.428

Otra información sobre el SCR

Capital obligatorio para el submódulo de riesgo de acciones basado en la duración R0400 -

Importe total del capital de solvencia obligatorio nocional para la parte restante R0410 - 

Importe total del capital de solvencia obligatorio nocional para los fondos de disponibilidad limitada R0420 -

Importe total del capital de solvencia obligatorio nocional para las carteras sujetas a 
ajuste por casamiento R0430 - 

Efectos de diversificación debidos a la agregación del SCR nocional para los fondos de 
disponibilidad limitada a efectos del artículo 304 R0440 - 

S.25.01.21 - Capital de Solvencia Obligatorio para empresas que utilicen la fórmula estándar

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros



122 123

INFORMACIÓN GENERAL

Actividades de seguros distintos
del seguro de vida Actividades de seguros de vida

Mejor estimación 
neta más provisiones 

calculadas 
en su conjunto

Primas 
suscritas 

netas

Mejor estimación 
neta más provisiones 

calculadas 
en su conjunto

Primas 
suscritas 

netas

C0030 C0040 C0050 C0060
Seguro de gastos médicos y su 
reaseguro proporcional R0020 - 58.031 - - 
Seguro de protección de 
los ingresos y su reaseguro 
proporcional

R0030 - 52.006 - - 

Seguro de accidentes laborales y 
su reaseguro proporcional R0040 504 177 - - 
Seguro de responsabilidad civil 
en vehículos automóviles y su 
reaseguro proporcional

R0050 - - - - 

Otros seguros de vehículos 
automóviles y su reaseguro 
proporcional

R0060 - - - - 

Seguro marítimo, de aviación 
y transporte de bienes y su 
reaseguro proporcional

R0070 - - - - 

Seguro de incendios y otros 
daños a los bienes y su reaseguro 
proporcional

R0080 75.160 216.777 - - 

Seguro de responsabilidad 
civil general y su reaseguro 
proporcional

R0090 32.304 26.872 - - 

Seguro de crédito y caución y su 
reaseguro proporcional R0100 - - - - 
Seguro de defensa jurídica y su 
reaseguro proporcional R0110 - 18.395 - - 
Seguro de asistencia y su 
reaseguro proporcional R0120 - 10.209 - - 
Pérdidas pecuniarias diversas y su 
reaseguro proporcional R0130 - 2.383 - - 
Reaseguro de enfermedad  no 
proporcional R0140 - - - - 
Reaseguro no proporcional de 
responsabilidad civil por daños R0150 - - - - 
Reaseguro no proporcional 
marítimo, de aviación y de 
transporte 

R0160 - - - - 

Reaseguro no propocional de 
daños a los bienes R0170 - - - - 

COMPONENTES DE LA FÓRMULA LINEAL 
PARA LAS OBLIGACIONES DE SEGURO 

Y REASEGURO DE VIDA

Componentes del MCR
Actividades de seguros 

distintos del seguro de vida Actividades de seguros de vida

Resultado MCR (L, NL) Resultado MCR (L, L)

C0070 C0080

Componente de la fórmula lineal para las 
obligaciones de seguro y de reaseguro de vida R0200 - 99.383

TOTAL CAPITAL EN RIESGO 
PARA LAS OBLIGACIONES DE SEGURO 

O REASEGURO DE VIDA

Actividades de seguros distintos del 
seguro de vida Actividades de seguros de vida

Mejor estimación 
neta más provisiones 

calculadas en su 
conjunto

Capital 
en riesgo

Mejor estimación 
neta más provisiones 

calculadas en su 
conjunto

Capital 
en riesgo

C0090 C0100 C0110 C0120

Obligaciones con participación en 
beneficios -prestaciones garantizadas R0210 - 1.357.911

Obligaciones con participación 
en beneficios - prestaciones 
discrecionales futuras

R0220 - 21.627

Obligaciones de "index-linked" y 
"unit-linked" R0230 - 22.630

Otras obligaciones de (rea)seguro de 
vida y enfermedad R0240 - 1.594.619

Capital en riesgo total por 
obligaciones de (rea)seguro de vida R0250 - 23.741.918

CÁLCULO GLOBAL DEL CAPITAL 
MÍNIMO OBLIGATORIO

Cálculo global
C0130

Capital Mínimo Obligatorio lineal R0300 139.141

Capital de Solvencia Obligatorio R0310 677.428

Límite superior del Capital Mínimo Obligatorio R0320 304.842

Límite inferior del Capital Mínimo Obligatorio R0330 169.357

Capital Mínimo Obligatorio combinado R0340 169.357

Límite mínimo absoluto del Capital Mínimo Obligatorio R0350 6.400

Capital Mínimo Obligatorio R0400 169.357

CÁLCULO DEL CAPITAL MÍNIMO OBLIGATORIO 
NOCIONAL (VIDA Y NO VIDA)

Cálculo nocional
Actividades de seguros 

distintos del seguro de vida
Actividades de 

seguros de vida
C0140 C0150

Capital Mínimo Obligatorio lineal nocional R0500 39.759 99.383

Capital de Solvencia Obligatorio nocional, excluida la adición 
de capital (anual o el último cálculo) R0510 193.570 483.858

Límite superior del Capital Mínimo Obligatorio nocional R0520 87.106 217.736

Límite inferior del Capital Mínimo Obligatorio nocional R0530 48.392 120.964

Capital Mínimo Obligatorio combinado nocional R0540 48.392 120.964

Mínimo absoluto del Capital Mínimo Obligatorio nocional R0550 3.200 3.200

Capital Mínimo Obligatorio Nocional R0560 48.392 120.964

Cifras en miles de euros

Cifras en miles de euros

S.28.02.01 - Capital Mínimo Obligatorio. Entidades de seguros mixtas

COMPONENTE DE LA FÓRMULA LINEAL PARA 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO 

DISTINTO DEL SEGURO DE VIDA

Componentes del MCR
Actividades de seguros 

distintos del seguro de vida
Actividades de seguros 

de vida
Resultado MCR (NL,NL) Resultado MCR (NL,L)

C0010 C0020

Componente de la fórmula lineal para las obligaciones 
de seguro y de reaseguro distinto del seguro de vida R0010 39.759 -
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9. APROBACIÓN


